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Protesta infantil 
en Zapotitlán

Los Antorchos y 
su oportunismo 
de siempre
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Pequeños niños de kinder, 
acompañados con sus padres, hicieron 
una protesta…Incluso, se tiraron al 
suelo. "No corro, no grito, no disparo", 
se leyó en una cartulina.

El tema de llevar nuestros vehículos a un 
control ambiental va mucho más allá de 
lo que cuesta el engomado… Tiene que 
ver con una conciencia ambiental.

HAY QUE 
RECONOCERLA: 

ESCAMILLA

VIOLENCIA

P. 4

Tras asegurar que se respeta la libertad de manifestación, el gobernador, Sergio Salomón Céspedes Peregrina, advirtió que su administración no 
permitirá el cierre de vialidades por parte de grupos que exigen la cancelación del Programa de Verificación Vehicular. P. 2
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Verificación es obligación 
de todos: Sergio Salomón

Sierra propone
tregua electoral 
durante el 2023

PVEM vela armas 
y renueva sus
comités municipales

La diputada de Acción Nacional recordó que el 
proceso electoral aún no ha iniciado, por lo cual 
llamó a mantener la reconciliación en el estado y 
trabajar en unidad con el gobernador. 

El dirigente estatal, Jaime Natale Uranga, señaló que 
están recorriendo el estado para nombrar a los nuevos 
líderes y ratificar a quienes están dando buenos resultados 
al frente del Partido Verde Ecologista de México. P. 5P. 3
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La diputada local por el Par-
tido Acción Nacional (PAN), Au-
rora Sierra Rodríguez, llamó a 
mantener la reconciliación en 
el estado y trabajar en unidad 
con el gobernador Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina, mien-
tras inicia el proceso electoral 
en Puebla.

En entrevista, advirtió que la 
entidad ya no aguanta la división 
en la antesala de los comicios, 
pues afectará a los ciudadanos.

Señaló que sus manifestacio-
nes de respaldo al Ejecutivo, más 
allá de las ideologías y colores, 
son porque Puebla lo demanda.

Ejemplificó con la compare-
cencia ante el Congreso del se-
cretario de Salud, José Antonio 
Martínez García, quien dijo que 
“la salud es blanca”. 

“El trabajo que se debe tener 
en lo político, también debe ser 
´blanco´, y los actores políticos 
y tomadores de decisiones que 
estamos en el estado, debemos 
preguntarnos si en verdad so-

mos congruentes en los discur-
sos de que le vaya bien a Puebla”, 
añadió.

Precisó que esto debe reflejar-
se en las declaraciones, el oficio 
político y la voluntad de querer 
sumar, incluso cuando no se com-
parta una ideología.

“Hay que mostrar el oficio po-
lítico y estamos en ocasiones 
muy escasos de ello, dejar un po-
co al margen la situación perso-
nal, que habrá oportunidad de 

hacerlo, el momento para exhibir 
la estrategia.

“No hay campaña política, to-
davía hay tiempo para construir 
y abonar y que tengamos un es-
cenario lo más sólido posible, 
cuando nos toque entrar al 2024”, 
declaró.

Recordó que, del 16 de mar-
zo de 2021 al 14 de septiembre de 
2022, presidió la Mesa Directiva 
del Congreso, donde destacó el 
desarrollo de consensos, así co-
mo la disposición para la aproba-
ción de leyes y reformas.

Expuso que entre las reformas 
y aprobaciones que se realizaron 
durante este periodo, se posicio-
nó a Puebla como pionera a nivel 
nacional en el reconocimiento de 
la violencia vicaria para castigar-
la y prevenirla; además de modi-
ficaciones al Código Penal y a la 
Ley de Notariado.

Señaló que la Legislatura estu-
vo comprometida con la ciudada-
nización del Congreso del Estado 
y las causas más nobles, con lo 
que se enriqueció el debate y los 
contrapesos.

Pide Sierra tregua política, 
pero solo hasta elecciones
Un llamado a la reconciliación y a la unidad con el gobernador Sergio 
Salomón Céspedes Peregrina, fue hecho por la diputada local del PAN, 
quien dijo que Puebla no aguanta más división.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen
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El gobernador, Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina, ad-
virtió que su administración no 
permitirá el cierre de vialidades 
por parte de grupos que exigen la 
cancelación del Programa de Ve-
rificación Vehicular, además de 
pedirles que cumplan con la ley.

“Respetamos su libertad de 
expresión, más no permitiremos 
que nadie puede estar cerran-
do vialidades, ya que también 
es derecho humano de la ciuda-
danía poder transitar”, dijo du-
rante su conferencia de prensa 
matutina.  

En los últimos días, reducidos 
grupos de personas se han ma-
nifestado en distintas ocasiones 
contra la medida, pues la consi-
deran inconstitucional porque, 
afirman, se les impide la libre 
circulación en sus vehículos.

Sobre la verificación de au-
tos, Céspedes Peregrina dijo que 
se trata de una obligación que es 
asumida por la mayor parte de 
los ciudadanos.

“Les pedimos atentamente 
que respeten lo que marca la ley 
como tal, es un tema en el que la 
mayor parte de la ciudadanía lo 
ha asumido como tal, en donde 
buscamos cuidar la salud de to-
dos los poblanos y las poblanas 
y, en ese aspecto, no doblaremos 
la mano”.

De esta forma, el mandata-
rio poblano también respondió 
a los integrantes del Frente de 
Pueblos Productores de Hortali-
zas y Legumbres A.C. región Cho-
lula, quienes le solicitaron que el 
sector agropecuario quede exen-
to de la verificación, ya que, por 
la antigüedad de sus unidades, 
no pasarían la revisión.

Aunque actualmente hay 
operativos de la Policía Estatal 
a través del área de Seguridad 
y Proximidad de Caminos, para 
informar a los conductores so-
bre la obligatoriedad de la veri-
ficación vehicular, todavía no se 
aplican multas y no hay una fe-
cha establecida para comenzar 
con ellas.

Advierte gobernador que no permitirá 
cierres por inconformes con verificación
Les pedimos que respeten lo que marca la ley, el programa ya fue 
asumido por la ciudadanía, dijo el gobernador de Puebla.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Es Imagen / Agencia 
Enfoque

Los Antorchos y su 
oportunismo de siempre

La agrupación Antorcha Campesina se ha carac-
terizado por manifestarse sólo cuando algo puede 
resultarle sumamente rentable, de ahí que sus anun-
cios para protestar por la verificación vehicular son 
una patada de ahogado. 

El tema de llevar nuestros vehículos a un control 
ambiental va mucho más allá de lo que cuesta el en-
gomado o de lo que se le invierte al coche para afinar-
lo y tenerlo en buenas condiciones. 

Tiene que ver con una conciencia ambiental. Pro-
gramas como Hoy no Circula y la Verificación permi-
ten que los niveles de partículas contaminantes en el 
aire, que todos respiramos, sean menores. 

En Puebla ya tenemos suficiente con la contami-
nación que generamos y la ceniza que nos lanza el 
Popocatépetl como para todavía ponernos exquisi-
tos con nuestras obligaciones como automovilistas.  

Tener un vehículo implica cumplir con el pago de 
fotomultas -en caso de exceder la velocidad-, mane-
jar sin tener alcohol en la sangre, pagar el control ve-
hicular, etcétera… y uno de esos compromisos es jus-
tamente pasar la verificación. 

Las protestas de los días anteriores y las que están 
anunciadas, tendrán poco eco entre los ambientalis-
tas y los activistas, quienes entienden que es nece-
sario que todos realicemos acciones para mejorar la 
calidad del aire que respiramos y de paso, ayudemos 
a combatir el calentamiento global. 

Las verdes confusiones 
Mucha gente me sigue preguntando sobre el te-

ma del Pase Turístico, de la validez o no -en Pue-
bla- de los hologramas de verificación en los estados 
pertenecientes a la CAMe (Hidalgo, Morelos, Ciu-
dad de México, Tlaxcala, Estado de México y Queré-
taro) y del holograma Testificación de Verificación 
Vehicular. 

Algo debe estar pasando en la Secretaría del Me-
dio Ambiente que en lugar de aclarar la informa-
ción de interés público termina por confundir a la 
sociedad. 

Y para muestra lo invito a escuchar los spots de 
radio en donde dice que en Puebla no existe el pro-
grama Hoy no Circula, que sólo se aplicará en casos 
extraordinarios. 

Entonces en qué quedamos, ¿existe o no?

Se estrena Ana Jennifer 
con todo y sus 
Consecuencias 

Después de resistirse durante años, la directora 
editorial de Intolerancia Diario se estrena como co-
lumnista con una entrega semanal a la que ha titula-
do Consecuencias.

Con su sello y con la basta información que su ol-
fato periodístico le brinda, mezclará la infanta críti-
ca a través de su pluma.

Bienvenida Jenny al callejón de los golpes y nava-
jazos con todo y sus Consecuencias.
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Los privilegios 
para contaminar 

Si bien es cierto que la situación económica es di-
fícil, la realidad es que la ley tiene que ser pareja. So-
bre esto, la propuesta Roxana Luna de exentar a los pro-
ductores de hortalizas en el estado para que se les dispense la ve-
rificación vehicular, es prácticamente darles un permiso para 
contaminar.

Hay que ser claros. Si se les condona a ellos, se tendría que ha-
cer lo mismo con los autos que tienen trabajadores de dos salarios 
mínimos y así iría la cadenita.

En sí la propuesta no va a pasar. Hay que cumplir la ley y no en-
gañar (FSN) 

Protesta infantil 
en Zapotitlán  

Pequeños niños de kinder, acompañados con sus 
padres, hicieron una protesta luego de los disparos 
que hizo el presidente municipal de Zapotitlán de Mén-
dez, a su escuela.

Incluso, se tiraron al suelo, como cuando se registraron los he-
chos. “No corro, no grito, no dispar”, se leyó en una cartulina de los 
niños.

Dicen que andaba ebrio cuando disparó.
¿Los leerá el edil Emiliano Vázquez Bonilla o la FGE? (JC)

Imposición educativa 
en el Díaz Ordaz 

En el Centro Escolar Gustavo Díaz Ordaz, ya se 
presentó otro cambio de director general y sin seguir 
las formas que corresponden.

Como director llegó Óscar Gabriel Benítez González, sin aviso 
ni consideración a la base, ni del sindicato, ni al consejo directivo, 
además, llega impuesto por la directora de Centros Escolares de 
la SEP, Karla Martínez.

Al Centro Escolar llegará un equipo que mantendrá los focos 
rojos encendidos, porque entran otros personajes desconocidos 
e impuestos en las subdirecciones administrativas y académicas. 
(SVC)

Nadie se escapa 
del Covid 

El Covid-19 no sabe de edades, clases sociales ni 
títulos. Todos lo hemos sufrido, de una o de otra for-
ma, sus consecuencias.

Quien recientemente se sinceró sobre una secuela que le dejó 
la enfermedad, fue el secretario de Salud, José Antonio Martínez 
García, quien aceptó que su memoria se recupera del covid largo.

El comentario lo hizo durante su comparecencia ante los dipu-
tados, en la glosa del Cuarto Informe de Gobierno, donde les pidió 
comprensión por el uso de material de apoyo.

Sin duda, nadie se escapa de una pandemia. (GGJ)

Ambulantes llegan hasta 
la 2 Poniente y 5 de Mayo 

¿Qué pasa los sábados y domingos en Puebla con 
los ambulantes que se instalan en las esquinas de la 5 
de Mayo y 2 Poniente-Oriente, pero también en la 3 Nor-
te y 2 Poniente, al igual  que en la 8 y 10 poniente? 

¿Será que tienen la venía de la Secretaría de Gobernación?
Queda claro que los ambulantes aprovechan los horarios ves-

pertinos y nocturnos para seguir mostrando fuerza ante la com-
placencia de la Secretaría de Gobernación de Jorge Cruz Lepe. 
(JAM)

Con miras a fortalecerse pa-
ra las elecciones de 2024, el Par-
tido Verde Ecologista de México 
(PVEM) inició la renovación de 
sus Comités Directivos Munici-
pales (CDM), para ampliar su co-
bertura en el estado de Puebla, 
informó su dirigente estatal, Jai-
me Natale Uranga.

Detalló que el instituto polí-
tico lleva a cabo recorridos pa-
ra nombrar a sus líderes mu-
nicipales, además de ratificar 
a quienes hayan dado buenos 
resultados.

Enfatizó que la labor de los 
presidentes será convocar a 
los ciudadanos para que se su-
men a las filas del Partido Ver-
de en Puebla y buscar a los per-
files más competitivos para, 
en su caso, postularlos como 
candidatos.

“No hemos dejado de traba-
jar en todo el estado, por ello, 
comenzamos con la renovación 
de los Comités Municipales en 
el interior, además, sabemos 
que este año comenzará el pro-
ceso electoral más grande e im-
portante para Puebla y es prio-
ridad continuar con el proyecto 
Verde”.

Recordó que desde 2022 ini-
ció su expansión en Puebla, por lo 
que buscan tener oficinas en los 
217 municipios.

Natale Uranga dijo que actual-
mente funcionan 135 comités, 
lo que les ha permitido alcanzar 
buenos resultados con 14 presi-
dentes municipales y un número 
importante de regidores.

Subrayó que son la tercera fuer-
za política en la capital de Puebla 
y tiene más de 135 mil votos, de 
acuerdo a la última elección. 

“Es muy importante reno-
var y dar continuidad a los comi-
tés municipales. Hay que recor-
dar que el Partido Verde tiene 135 
comités municipales de carne y 
hueso, llegamos a la dirigencia 
en 2019 y enfrentamos una pan-
demia. La meta y el objetivo es lle-
gar a 2024 con presencia en los 217 
municipios”.

Natale Uranga aseveró que 
promoverá la unidad entre los 
liderazgos y la militancia del 
PVEM, para refrendar las 14 pre-
sidencias municipales que ac-
tualmente tienen e incrementar 

su representación en el Congreso 
de Puebla.

Por otra parte, recordó la reu-
nión que sostuvieron los 14 edi-
les y la representación legislativa 
en el Congreso con el gobernador 
Sergio Salomón Céspedes Pere-
grina, para refrendarle su apo-
yo absoluto en la continuidad de 
las políticas públicas exitosas im-
pulsadas por la administración 
estatal.

Apuntó que tienen claro que 
Céspedes Peregrina seguirá la ru-
ta trazada por Miguel Barbosa 
Huerta. 

“Tuvimos un encuentro con el 
gobernador para cerrar filas y le 
reiteramos que cuenta con el Par-
tido Verde porque es el goberna-
dor de todos los poblanos. Si al 
Partido Verde algo lo mueve, es 
buscar que le vaya bien a Puebla. 
Lo vamos a respaldar como lo hi-
cimos en el Congreso, en la vota-
ción para su nombramiento”.

Añadió que desde el Poder Le-
gislativo respaldarán las iniciáti-
cas que envíe el titular del Ejecu-
tivo en Puebla. 

Proyecta PVEM extenderse 
a 217 municipios del estado
El Verde prepara su estructura rumbo a las elecciones de 2024, con el 
objetivo de mantener las 14 alcaldías ganadas en el anterior proceso, dijo 
su dirigente, Jaime Natale Uranga.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

La presidenta de la Comisión 
de Igualdad de Género en el Con-
greso del Estado, Nora Merino 
Escamilla, advirtió que no se pue-
den cerrar los ojos ante la violen-
cia que viven las mujeres, por lo 
que pidió que el Poder Judicial 
atienda los casos con perspec-
tiva de género, para erradicar la 
impunidad.

Recordó que la semana pa-
sada, en la reunión del Sistema 
Estatal para la Atención y Erra-
dicación de la Violencia contra 
las Mujeres, el gobernador Ser-
gio Salomón Céspedes Peregrina 
dio instrucciones de cómo se de-
be atacar el problema, por lo que 
los legisladores deben sumarse.

“No podemos cerrar los ojos, 
la realidad es que estamos en un 
momento coyuntural, histórico, 
donde las mujeres nos sentimos 
más violentadas que nunca, hay 
más desapariciones. Yo rescato 
la postura del gobernador, que 
entiende los retos que tenemos 
las mujeres. Se abordó lo delica-
do que está siendo la violencia a 
nivel nacional, y Puebla no es la 
excepción”.

Expresó que una de las prime-
ras órdenes fue diseñar una cam-
paña permanente para prevenir 
la violencia.

“Lo que no se habla, no se ve, 
hay que hablar de violencia, no 
para echar culpas o responsa-
bilizar a alguien, sino tiene que 
saber el violentador que cual-
quier violencia que un hom-
bre ejerza contra una mujer, va 

a ser castigada y perseguida en 
Puebla”.

“Las mujeres tenemos que sa-
ber que no podemos permitir 
ningún tipo de violencia porque 
son extraordinarios los números, 
de cada diez mujeres, nueve han 
sufrido algún tipo de violencia, y 
más de la mitad de las mujeres no 
conocen los tipos de violencia, y 
no nos podemos subir al tren de 
que se trata de exageraciones”.

Merino Escamilla aclaró que 
no es una cuestión de feminis-
mo, sino una lucha permanente 
para la erradicación de la violen-
cia contra las mujeres.

Padrón de menores

La legisladora coincidió con 
el gobernador para que ya se 

nombre a la persona titular de la 
Comisión Estatal de Atención a 
Víctimas, además de la creación 
de un padrón de menores de 
edad que hayan quedado en or-
fandad a causa de feminicidios.

“Por eso la importancia de la 
Ley Monzón, de acompañar y 
salvaguardar el interés del me-
nor, porque si ya es fuerte per-
der a la madre por un tema de fe-
minicidio, para que después no 

haya la seguridad de que vaya a 
quedar en el núcleo más amoro-
so, y no en el del violentador”.

Al referirse a la Alerta de Gé-
nero, recordó que algunos legis-
ladores de otros partidos políti-
cos, advirtieron que al declarar-
se esta medida se ahuyentaría el 
turismo, aunque la realidad es 
que las turistas saben que van 
a llegar a un lugar en el que hay 
medidas para su protección.

A reconocer la violencia contra 
las mujeres, llama Nora Merino
El Poder Judicial debe atender estos casos con 
perspectiva de género, ya que no se pueden 
cerrar los ojos ante lo que ocurre, dijo la 
diputada local.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 



EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO PENAL, IZUCAR DE MATAOROS, PUE. 
DILIGENCIARIA PAR. 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Judicial emitida por Juzgado de lo Civil 
y Defensa Social de Izúcar de Matamoros, Puebla; 
promovido por EVA RENDON MORALES, en la Vía 
Especial Familiar Juicio Rectificación de Acta de 
Nacimiento, dentro del Expediente 004/2023, or-
dena citar mediante edicto publicado por UNA vez 
a todos los que se crean con derecho contradecir 
demanda dentro del término tres días siguientes 
última publicación, apercibido no hacerlo tendrá-
seles contestada demanda negativamente, copias 
demanda, anexos y auto admisorio disposición se-
cretaria, dicha rectificación refiérase lugar correc-
to de nacimiento en CHIETLA, PUEBLA,  y presen-
tada VIVA, no así sin escribir lugar de nacimiento 
y VIVO, como equivocadamente aparece asentado.
En Izúcar de Matamoros, Puebla, a enero 20 de 
2023.
EL DILIGENCIARIO
LIC. MARTÍN GALINDO OLIVERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUE. 
CAMILO CASTILLO MORALES, TAMBIÉN CONOCIDO 
COMO RAFAEL CASTILLO MORALES, VICTORINO EMI-
LIANO CASTILLO MORALES, Y TODO INTERESADO, 
CREA CON DERECHO:
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DISTRITO DE TEPEACA, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 1458/2022, EMPLÁZOLES JUICIO 
DE USUCAPION, PROMUEVE ALEJANDRO CASTILLO 
BARRANCO, RESPECTO TERRENO DENOMINADO “LA 
PROVIDENCIA” HOY CONOCIDO COMO LOTE 1 (UNO), 
DE LA MANZANA 3 (TRES), DE LA ZONA 1 (UNO), DEL 
POBLADO DE SANTA ISABEL TEPETZALA, MUNICIPIO 
DE ACAJETE, ESTADO DE PUEBLA, UBICADO EN LA 
CALLE SINALOA COLONIA LA PROVIDENCIA, JUNTA 
AUXILIAR DE SANTA ISABEL TEPETZALA, ACAJETE, 
PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS; NORESTE: MIDE CIENTO DIECISÉIS METROS 
CON CUATRO CENTIMETROS (116.04M) COLINDA CON 
CALLE SINALOA; SURESTE: MIDE CIENTO TRES ME-
TROS CON DOCE CENTÍMETROS (103.12M) COLINDA 
CON SOLAR 2 (DOS), ANSELMO MORALES SÁNCHEZ, 
HOY DÍA EMILIA MORALES FLORES; SUROESTE: MIDE 
SETENTA Y SEIS METROS CON SESENTA Y UN CENTÍ-
METROS (76.61M), Y COLINDA CON SOLAR 5 (CINCO), 
JUAN PÉREZ, HOY DÍA JOSÉ DOMINGO PÉREZ LÓPEZ; 
NOROESTE: MIDE CIEN METROS CON SETENTA Y CIN-
CO CENTÍMETROS (100.75M), Y COLINDA CON VÍA DEL 
FERROCARRIL MÉXICO-VERACRUZ, HOY DÍA AVENIDA 
VERACRUZ, DEDUCIR DERECHOS DOCE DÍAS ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIMIENTOS LEGALES, COPIAS 
TRASLADO SECRETARIA.
TEPEACA, PUEBLA, A 23 DE ENERO DE 2022.
DILIGENCIARIA 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
Convocase 
Toda persona que se crea con derecho. 
Disposición Juez de lo Civil y de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Chalchicomula, Puebla. 
En cumplimiento al auto de fecha veinticinco de 
noviembre del año dos mil veintidós. 
Se ordena emplazar a todo interesado en contra-
decir demanda de Juicio Especial Rectificación 
de Acta de Nacimiento, respecto del acta número 
236 (doscientos treinta y seis), de fecha de regis-
tro diez de abril del año mil novecientos setenta y 
nueve, del libro uno, donde se encuentra testado el 
mes de MAYO y entre renglones ABRIL, “siendo este 
último mencionado ABRIL” el mes que corresponde 
a mi nacimiento; también se registró mi nacimien-
to en su domicilio, siendo lo correcto: LOCALIDAD 
DE CIUDAD SERDÁN, MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA 
DE SESMA, PUEBLA, para quedar asentada correc-
tamente el mes y el lugar de nacimiento; para que 
comparezcan a deducirlo dentro de los tres días 
siguientes a la última publicación, emplazándolos 
para que contesten la demanda, así mismo seña-
len domicilio en esta ciudad para recibir notifica-
ciones, apercibidos que no hacerlo, téngase por 
contestada la misma en sentido negativo y sus no-
tificaciones de carácter personal se les harán por 
lista. Expediente 1015/2022, promueve María Inés 
Acevedo Ramírez, quedando copia de la demanda, 
anexos y auto admisorio radicado en la secretaría 
de este juzgado sito en carretera federal el seco 
azumbilla km. 29+285 s/n. (cis,) puebla. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN”. 
Ciudad Serdán, Puebla a nueve de enero de dos mil 
veintitrés.
Diligenciario Non.
Licenciado Alfredo Martínez Lobato.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA NON.
DISPOSICIÓN JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE TE-
HUACAN, PUEBLA; EXPEDIENTE NÚMERO 575/2022, 
JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, PRO-
MOVIDO POR PATRICIA PÉREZ RIVERA, EN CONTRA 
DEL C. INÉS DE LA CRUZ CASTAÑEDA RODRÍGUEZ, 
RESPECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE 
MORELOS NÚMERO MIL DOS (1002) INTERIOR DOS 
(02) COLONIA CENTRO DE LA LOCALIDAD DE SAN 
SEBASTIAN ZINACATEPEC, PUEBLA, MUNICIPIO DE 
ZINACATEPEC PUEBLA. EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS y COLINDANCIAS: AL NORTE: 
MIDE: 17.71 METROS EN LÍNEA RECTA y COLINDA CON 
PREDIO DE LA C. MARTHA LUZ CASTAÑEDA PAULINO. 
AL ESTE: MIDE 10.04 METROS EN LÍNEA RECTA Y CO-
LINDA CON CALLEJÓN. AL SUR: MIDE 08.00 METROS 
y COLINDA CON ARMANDO CASTAÑEDA ÁNGEL Y EN 
09.75 METROS Y COLINDA CON PREDIO DEL C. JORGE 
CASTAÑEDA SÁNCHEZ Y AL OESTE: MIDE 08.81 ME-
TROS EN LÍNEA RECTA Y COLINDA CON PREDIO DE 
LA C. MARIANA LÓPEZ CASTAÑEDA. SE EMPLAZA A 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO EN CONTRADECIR 
LA PRESENTE DEMANDA, REQUIRIÉNDOLO DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN COMPAREZCAN ANTE ESTE TRIBUNAL 
A DEDUCIR SUS DERECHOS U OPONERSE JUSTIFICA-
DAMENTE AL PRESENTE JUICIO, APERCIBIÉNDOLO 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA, 
EN SENTIDO NEGATIVO. ANEXANDO COPIAS DE TRAS-
LADO DE DEMANDA, AUTO ADMISORIO Y ANEXOS EN 
SECRETARIA DE JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA; A DIECISÉIS DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS.
SUSCRITO DILIGENCIARIO NON. 
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA, PUE.
Disposición del Juez Quinto de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Puebla, relativo al Juicio Especial 
de Rectificación de Acta de Nacimiento, dentro 
del expediente 0986/2022, promovido por ARACELI 
HERNÁNDEZ OVANDO, en contra del Ciudadano Juez 
del Registro del Estado Civil de las Personas de San 
Felipe Hueyotlipan del Municipio de Puebla, convó-
quese a las personas que se crean con derecho de 
contradecir la demanda de la actora en un término 
improrrogable de tres días, quien pretende recti-
ficar su acta de nacimiento en virtud del error de 
su fecha de nacimiento, siendo la correcta 17 de 
septiembre de 1971, su lugar de nacimiento, sien-
do el correcto: En la Heroica Puebla de Zaragoza, 
el nombre de su padre, siendo el correcto: Sergio 
Hernández Ferra y del nombre de su madre, siendo 
el correcto: Edith Ovando Valera.
Ciudad Judicial Puebla a trece de diciembre del 
año dos mil veintidós. 
El Diligenciario. 
Gabriel Justino Hernández Hernández.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición del Juzgado Segundo de lo Civil 
de Tehuacán, Puebla; se ordena emplazar a TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO a contradecir la 
demanda de Usucapión, expediente 12/2023, que 
promueve SOCORRO ALTAMIRANO PEREZ en con-
tra de ALFONSO CARRERA GOMEZ, COLINDANTES Y 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, respec-
to del bien inmueble identificado anteriormente 
como una fracción de la parcela número 48 Z-1 
P1/4 de San Nicolás Tetitzintla, municipio de Tehua-
cán, estado de Puebla, y actualmente identificado 
como vivienda, sin número, ubicada en la privada 
Ignacio Zaragoza, colonia Luis Donaldo Colosio, 
San Nicolás Tetitzintla, del municipio de Tehuacán, 
Puebla; con las siguientes medidas y colindancias 
AL NORTE.- mide diecinueve metros con treinta 
centímetros y colinda con fracción restante pro-
piedad del señor Alfonso Carrera Gómez; AL SUR.- 
mide veinte metros con un centímetro y colinda 
con fracción restante propiedad del señor Alfonso 
Carrera Gómez; AL ORIENTE.- mide siete metros con 
ochenta y nueve centímetros y colinda con Privada 
Ignacio Zaragoza; AL PONIENTE.- mide siete metros 
con noventa y cinco centímetros y colinda con 
fracción restante propiedad del señor Alfonso Ca-
rrera Gómez; concediendo un término de doce días 
siguientes a última publicación del presente edicto 
para contestar demanda, de no hacerlo se tendrá 
por contestada negativamente y las subsecuentes 
notificaciones serán por lista; copias en la Secreta-
ría del Juzgado. Tehuacán, Puebla; a diecisiete de 
Enero de dos mil veintitrés. 
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO. 
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
TEHUACÁN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 15 de noviembre de 2022 córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO promueve LUZ ELENA PE-
REZ PEREZ, en contra del Juez del Registro del Esta-
do Civil de las Personas de Teziutlán, Puebla, apar-
tado nombre aparece LUZ ELENA PEREZ, siendo lo 
correcto, LUZ ELENA PEREZ PEREZ, para que dentro 
del término improrrogable de TRES DÍAS contados 
a partir del día siguiente de la última publicación 
se presenten ante esta Autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en 
la oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia, expediente 890/2022. 
Ciudad Judicial Puebla a 12 de enero de 2023
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición del Ciudadano Juez Segundo en ma-
terial Civil de Tehuacán, Puebla, CARLOS LÓPEZ 
GONZAGA promoviendo bajo el expediente núme-
ro 4/2023 relativo al Juicio Usucapión en contra 
de GREGORIO HERIBERTO LÓPEZ LÓPEZ, respecto 
de una fracción del terreno rustico de sembradío 
ubicado en el lugar denominado “Casahuico” en 
el Municipio de Santiago Miahuatlán, Puebla, que 
para efectos de identificación se encuentran seña-
lados como lote de terreno número uno manzana 
E, ubicado actualmente en calle sin nombre lote 
uno manzana E colonia Jardines de Miahuatlán de 
Santiago Miahuatlán, Puebla, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: Mide nueve 
metros con nueve centímetros y colinda con calle 
sin nombre; AL SUR: Mide nueve metros con nueve 
centímetros y colinda con lote número dos, actual-
mente propiedad de GREGORIO HERIBERTO LÓPEZ 
LÓPEZ; AL ORIENTE: Mide quince metros con diez 
centímetros y colinda con calle sin nombre; AL PO-
NIENTE: Mide quince metros con diez centímetros y 
colinda con calle sin nombre, convóquese a todos 
los que se crean con derecho contrario al del actor 
a fin de que en el término de doce días siguientes 
a la última publicación del presente edicto deduz-
can sus derechos que les correspondan, aperci-
biéndolos que de no producir su contestación de 
demanda dentro del término legal concedido para 
tal efecto se les tendrá por contestada en sentido 
negativo, y sus notificaciones se harán por lista 
aún las de carácter personal, y se continuará con el 
procedimiento dentro de este juicio, dejando copia 
de la demanda y anexos a disposición de los intere-
sados en la Secretaría Par de este juzgado. 
Tehuacán, Puebla; a trece de enero de dos mil 
veintitrés. 
Lic. Julián Martínez Arellano. 
Diligenciario Par del Juzgado Segundo de lo Civil de 
Tehuacán, Puebla. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla, JUICIO ORDINA-
RIO CIVIL, expediente 759/2021 promueve LORENA 
HERNÁNDEZ SORIANO REPRESENTACIÓN INFONAVIT 
contra CRISTINA LILI RAMIREZ DOMINGUEZ, toda 
vez que no compareció al desahogo de la diligencia 
de conciliación de fecha VEINTICINCO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS; por autos de fecha VEIN-
TISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO Y SEIS 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS se ordena 
emplazarla por medio tres edictos se publicarán 
forma consecutiva periódico “INTOLERANCIA”, en 
los términos ordenados en diligencia veinticinco 
enero de dos mil veintidós. Para que en el término 
de DOCE DÍAS produzca su contestación de deman-
da, apercibimiento no hacerlo se tendrá por con-
testada en sentido negativo y se continuará con el 
procedimiento, quedando a disposición copias del 
traslado en la Secretaria de este Juzgado.
PUEBLA, PUEBLA A 09 DE ENERO DE 2023
DILIGENCIARIO NON
JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE ORALIDAD FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL DE ALA-
TRISTE, PUEBLA.
Por disposición del Juez de Oralidad en materia 
familiar del distrito judicial de Alatriste, Chigna-
huapan, Puebla, dentro de la causa de GUARDA Y 
CUSTODIA, número 75/2022, promovida por CESAR 
AGUILAR BEJARANO, por medio del acuerdo de fe-
cha dieciséis de Diciembre dos mil veintidós; se 
emplaza a juicio a la demandada DIANA REYES ME-
RINO, para que dentro del término de cinco días a 
partir de la última publicación de edictos, acuda a 
las instalaciones del Juzgado a efecto de que se le 
entregue copia de los documentos exhibidos en la 
audiencia inicial y copia y video de las audiencias 
de fecha quince de Septiembre y tres de Octubre 
dos mil veintidós y este en aptitud de producir su 
contestación en la audiencia de fecha tres de Fe-
brero dos mil veintitrés a las once horas con treinta 
minutos, en las instalaciones de este Juzgado de 
oralidad familiar. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, DIEZ DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRES. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CI-
VIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. ESPECIALIZA-
DO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO. DILIGENCIARIO NON.
Disposición Juez Primero Especializado en Mate-
ria Civil del distrito judicial de Puebla. Expediente 
779/2022/1C, Juicio de Usucapión promovido por 
MAGDALENA GOMEZ ESTEBAN en contra de Felipe 
Díaz Palacios y todo aquel que se crea con dere-
cho, respecto del lote de terreno 39 manzana 17, 
Colonia 18 de marzo, que se segrego predio Tras 
de Tepepan ubicado en Junta Auxiliar de Santo 
Tomás Chautla de la ciudad de Puebla. Medidas 
y colindancias Norte: 8.00 metros con propiedad 
privada; Sur: 8.00 metros con Privada Lázaro Cár-
denas; Oriente: 23.00 metros con lote 40; Poniente: 
23.00 metros con lote 38. En cumplimiento al auto 
de fecha seis de octubre de dos mil veintidós, se 
ordena emplazar legalmente a juicio mediante tres 
edictos consecutivos a todas aquellas personas 
que se crean con derecho a contradecir la deman-
da, a fin de que produzcan su contestación dentro 
de los doce días siguientes de aquel en que realice 
la última publicación, apercibido de no hacerlo se 
tendrá contestada en sentido negativo y se con-
tinuara procedimiento y las notificaciones subse-
cuentes se harán por lista, quedando a disposición 
de Secretaría del Juzgado copia de demanda, 
anexos consistentes en contrato de compraventa, 
copia certificada de certificado de inscripción y 
auto admisorio. 
11 de enero de 2023. 
DILIGENCIARIO 
Lic. Olivia Flores García.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO NON, HUE-
JOTZINGO, PUE. 
TODO INTERESADO: 
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla, expediente número 
0529/2022, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
USUCAPIÓN, promueve BERTIN ELIZALDE ESPINOZA, 
en contra de FLAVIO LAZCANO RAMÍREZ, respecto 
del “PREDIO URBANO DENOMINADO “XALTITLA” 
UBICADO EN CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE SIN 
NÚMERO DE LA POBLACIÓN DE SAN MATIAS AT-
ZALA, MUNICIPIO DE SAN FELIPE TEOTLALCINGO, 
ESTADO DE PUEBLA”, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: En setenta y un metros 
sesenta y tres centímetros, colinda con ARMANDO 
PÉREZ SÁNCHEZ; AL ESTE: En veinte metros noventa 
y seis centímetros, colinda con Calle Dieciséis de 
Septiembre; AL SUR, en setenta y cuatro metros 
noventa y tres centímetros, colinda con HERMENE-
GILDO CORAZA DOMÍNGUEZ; y AL OESTE: En veintiún 
metros noventa y nueve centímetros, colinda con 
Calle Reforma. Se emplaza a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a contradecir la 
demanda dentro del término de doce días contes-
ten lo que a su derecho e interés corresponda o 
opongan excepciones, ofrezcan pruebas y señalen 
domicilio particular y convencional para recibir 
para su conocimiento notificaciones, mismos que 
de no hacerlo se les tendrá por contestada en sen-
tido negativo y sus notificaciones aun las de carác-
ter personal se harán por lista y se continuara con 
el procedimiento, adjuntando demanda, anexos y 
auto admisorio de fecha diez de Enero del año dos 
mil veintitrés, depositados en secretaria non de 
este Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla; a diecinueve de Enero del 
dos mil veintitrés. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. EDUARDO JOSUÉ GONZÁLEZ PÉREZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA PAR, PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla. Expediente 
226/2002. Juicio Ejecutivo Mercantil. Promovido 
inicialmente por José Emilio Gómez Báez, apodera-
do legal de Nacional Financiera, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. Pos-
teriormente promovido por Sergio Cerezo Reyes 
apoderado general de Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes (SAE), y actualmente pro-
movido por Olivia Serrano Flores apoderada legal 
del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
(INDEP), en contra de Canteras de Artaral, S.A. de 
C.V., y a través de su representante legal y Gabriel 
María de Uriarte Pérez. Acuerdos de fechas veinti-
trés de noviembre y trece de diciembre del dos mil 
veintidós, se ordena requerir a la parte demandada 
Gabriel María de Uriarte Pérez y Canteras de Artaral, 
Sociedad Anónima de Capital Variable a través de 
quien legamente lo represente, para que en el tér-
mino de TRES DÍAS reinvindique a la parte actora 
los tres predios adjudicados por diligencia de vein-
tidós de septiembre de dos mil catorce, siendo los 
siguientes: 1. INMUEBLE IDENTIFICADO COMO FRAC-
CIÓN DE UN PREDIO URBANO SIN NÚMERO UBICADO 
EN LA CALLE NACIONAL DE SAN DIEGO CHALMA, 
UBICADO EN LA JURISDICCIÓN DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TEHUACAN, PUEBLA, CON NÚMERO DE FOLIO 
ELECTRÓNICO 217458. 2. FRACCIÓN QUE SE SEGREGA 
DE LA FRACCIÓN DEL PREDIO CERRIL DENOMINADO 
“POLONTITITLA O CERRO COLORADO”, UBICADO EN EL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA, CON NÚ-
MERO DE FOLIO ELECTRÓNICO 221640. 3. FRACCIÓN 
DE PREDIO CERRIL DENOMINADO “POLONTITITLA O 
CERRO COLORADO”, UBICADO EN EL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TEHUACAN, PUEBLA, CON NÚMERO DE FOLIO 
ELECTRÓNICO 217495. Apercibiéndolo que, en caso 
de no hacerlo se procederá a entregar la posesión 
de dichos bienes a la parte actora, al tratarse de 
terrenos baldíos y estar desocupados, circunstan-
cia que manifestó la parte actora, bajo protesta de 
decir verdad; lo anterior con el auxilio de la fuerza 
pública.
Ciudad Judicial, Puebla, a seis de enero de dos mil 
veintitrés
Lic. César Salas Tomé
Diligenciario Par

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, HUEJOTZINGO, PUE. 
TODO INTERESADO: 
Disposición Juez Primero de lo Civil de Huejotzingo, 
Puebla, expediente 362/2021, promueve PABLO 
ALMARAZ LÓPEZ, JUICIO USUCAPIÓN, auto de fecha 
dieciocho de Octubre del año dos mil veintiuno y 
diez de Diciembre del año dos mil veintiuno, me-
diante los cuales se ordenan emplazar personas 
que se crean con derecho respecto al PREDIO DE-
NOMINADO “XAHUENTITLA” UBICADO EN LA CALLE 
PRIVADA SANTA ELENA JÁCOME, NÚMERO OFICIAL 
DOS DE LA LOCALIDAD DE HUEJOTZINGO, DEL MU-
NICIPIO DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: 
En siete metros con cuarenta y tres centímetros y 
colinda con Privada Santa Elena Jácome: AL SUR: 
En siete metros con cincuenta y uno centímetros y 
colinda con Nicolás Tecotl; AL ESTE: En quince me-
tros, con noventa centímetros y colinda con María 
Araceli Martínez Cerón: AL OESTE: En dieciséis me-
tros, con dos centímetros y colinda con María del 
Carmen Huitzil Guerra; producir contestación den-
tro de doce días siguientes a la última publicación, 
apercibimientos legales, copias traslado secretaria 
juzgado. 
Huejotzingo, Puebla: dieciocho de Enero del dos 
mil veintitrés.
DILIGENCIARIO. 
LIC. ALFONSO CANO GALINDO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
Disposición Juez Sexto Familiar, expediente 
910/2022, ordena auto de fecha nueve de noviem-
bre de dos mil veintidós. PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
ESPECIAL LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE MATRIMONIO promovido por JOSE PASCUAL AL-
FREDO CABRERA CABRERA, Y/O ALFREDO CABRERA 
CABRERA Y DORIS ETHEL CARRILLO PEREZ, córrase 
traslado a aquellas personas tengan interés en 
contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS 
que se publicaran en el Periódico “INTOLERAN-
CIA” para que dentro del término improrrogable 
de TRES DÍAS contados a partir del siguiente de 
su publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la Secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo, será señalado día y hora para el 
desahogo de la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial a diecisiete de enero de 2023.
El C. Diligenciario 
Lic. José Luis Carretero Mihualtecatl. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas de Santa María Zaca-
tepec, Juan C. Bonilla, Puebla; promueve GUILLER-
MINA HERNÁNDEZ GARCÍA, nacida el 14 de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, en Santa 
María Zacatepec, Juan C. Bonilla, del Ex distrito de 
Cholula, Puebla; comparecer interesados a dedu-
cir sus derechos para contradecir demanda con 
justificación, término de tres días siguientes de la 
última publicación, señale domicilio para notifica-
ciones; apercibidos que de no hacerlo se notificará 
por lista, se tendrá contestada en sentido negativo 
y continuará el procedimiento. 
Expediente 642/2022. Traslado Secretaría Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla a 17 de enero de 2023.
La Diligenciaria. 
Licenciada Miriam Martínez González.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO, ATZITZINT-
LA, PUEBLA. 
Emplácese todas aquellas personas créanse dere-
cho respecto BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA AVENI-
DA REVOLUCIÓN NÚMERO MIL OCHO, ANTES CONOCI-
DA COMO CALLE CINCO NORTE NÚMERO MIL OCHO 
DE CIUDAD SERDAN, CHALCHICOMULA DE SESMA, 
PUEBLA; EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE.- MIDE EN TRES LADOS EL 
PRIMERO DE ORIENTE A PONIENTE, EN 11.05 METROS 
(ONCE METROS CON CINCO CENTÍMETROS), QUIEBRA 
AL SUR EN 1.83 METROS (UN METRO CON OCHENTA 
Y TRES CENTÍMETROS) Y POR ÚLTIMO QUIEBRA AL 
PONIENTE EN 13.90 METROS (TRECE METROS CON 
NOVENTA CENTÍMETROS) EN LAS TRES LÍNEAS LINDA 
CON PROPIEDAD DE RIGOBERTO LEYVA BAUTISTA, AL 
SUR.- MIDE 24.88 (VEINTICUATRO METROS OCHENTA 
Y OCHO CENTÍMETROS) Y LINDA CON PROPIEDAD 
DE GUADALUPE MATIAS AVILA, actualmente FRAY 
SOSA. AL ORIENTE. - MIDE 13.25 (TRECE METROS 
CON VEINTICINCO CENTÍMETROS) Y LINDA CON PRO-
PIEDAD DE GUADALUPE MATIAS AVILA, actualmente 
FRAY SOSA. - AL PONIENTE. - MIDE 10.65 (DIEZ ME-
TROS CON SESENTA Y CINCO CENTÍMETROS) Y LINDA 
CON CALLE CINCO NORTE ACTUALMENTE AVENIDA 
REVOLUCIÓN. - Contesten demanda dentro término 
DOCE DÍAS última publicación, señalen domicilio 
para notificaciones esta Ciudad, contestada en de 
sentido negativo, no hacerlo tendrá notificacio-
nes posteriores por lista, aún personales. Juicio de 
Usucapión. Promovió ALAN JOVANI MORA CARRILLO. 
Expediente número 509/2022 Copias traslado esta 
secretaria.
EN ATZITZINTLA, PUEBLA: NOVIEMBRE 25 DEL AÑO 
2022
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL 
LIC. ODILÓN QUINTERO HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 461/2022, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por EXIMIO AMADEO PRIEGO RIOS por su propio de-
recho, en contra del Juez del Registro del Estado Ci-
vil de las Personas de Huehuetlán el Chico, Puebla. 
Producir contestación dentro del término de tres 
días, a partir de la publicación. Apercibimientos Le-
gales. Copia traslado Secretaria.
EN CHIAUTLA, PUEBLA, A 01 DE DICIEMBRE DE 2022. 
EL DILIGENCIARIO.
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 
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Reunión con Audi
El gobernador, Sergio Salomón Céspedes Pere-

grina, se reunió este lunes con el presidente ejecuti-
vo de Audi de México, Tarek Mashhour, para hablar 
sobre proyectos de desarrollo para la empresa en el 
estado.

“Estamos seguros de que estas inversiones trae-
rán grandes beneficios para nuestra entidad”, dijo a 
través de sus redes sociales.

En el encuentro estuvo acompañado por la secre-
taria de Economía, Olivia Salomón Vibaldo, y el jefe 
de la Oficina del Gobernador, Javier Aquino Limón.

Caso Monzón
Luego de la liberación de Santiago N., uno de los 

implicados en el feminicidio de la abogada Cecilia 
Monzón, el mandatario poblano dijo que su admi-
nistración se mantendrá atenta al proceso penal que 
se sigue contra los cuatro involucrados.

Además, reiteró que las autoridades aplicarán la 
ley sin ninguna clase de distingo.

“La aplicación de la ley es sin distingo alguno y lo 
que buscamos es que sea justa, que sea contra quien 
resulte responsable”.

Nuevas oficinas
La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) po-

dría abrir oficinas en los municipios de Tepeaca, Izú-
car de Matamoros y Acatlán de Osorio, para facili-
tar la expedición de pasaportes en esas regiones del 
estado.

Sergio Salomón Céspedes Peregrina dijo que este 
fue uno de los temas que trató con el canciller, Mar-
celo Ebrard Casaubón, con quien se reunió la sema-
na pasada en Ciudad de México.

Destacó que la apertura de las instalaciones tam-
bién beneficiará a los habitantes del sureste del país.

Las breves
Giovanni Góchez Jiménez

El secretario de Salud, José 
Antonio Martínez García, acep-
tó que el Gobierno de Puebla to-
davía está en pláticas con el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social 
para decidir si se adhiere al siste-
ma IMSS-Bienestar.

“La mejor decisión va a ser 
la atención de calidad de las y 
los poblanos, entonces estamos 
ahorita en las pláticas, ponien-
do la balanza para tomar la me-
jor decisión”.

Añadió que la federación ha 
ofrecido las respuestas a las du-
das de las autoridades estatales, 
con la finalidad de que Puebla to-
me la mejor decisión.  

“Es un modelo donde se ven 
políticas, procesos de mejora 
para la atención de toda la ciu-
dadanía, eficientiza la aten-
ción y mejora toda la adquisi-
ción de equipo electro médico; 
se ven proyectos para contratar 

a médicos especialistas en zonas 
rurales”.

Apenas el viernes anterior, en 
su comparecencia ante el Con-
greso del Estado por la glosa del 
cuarto informe de Gobierno, 
Martínez García consideró que 
no era conveniente para Puebla 

entregar su sistema de salud al 
IMSS-Bienestar.

“Aquí, en Puebla, no hay con-
diciones para adoptar el sistema 
IMSS Bienestar o la federaliza-
ción de los servicios, somos, com-
parativamente y ya hicimos estu-
dios, los servicios de Salud en el 
estado de Puebla son por creces, 
más eficientes”, dijo en aquella 
ocasión.

Proceso

El gobernador, Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina, dijo que la de-
cisión que se tome sobre la opera-
ción del sistema de salud de Pue-
bla, será con mucha transparencia.

“Estamos en pleno proceso 
en el Seguro Social para analizar 
qué es lo mejor para los poblanos 
y las poblanas. Estaremos muy 
cercanos a poder tomar decisio-
nes con el IMSS, y buscaremos 
que se haga con mucha claridad, 
mucha transparencia”.

Destacó que las reuniones en-
tre ambas partes continúan y que 
no hay nada concluido.

Siguen pláticas para adhesión 
al IMSS-Bienestar: Martínez
Estamos poniendo todo en la balanza para tomar la mejor decisión, dijo el 
secretario de Salud del estado.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque /
Es Imagen



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar, expediente 462/2022, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la Ac-
ción de Rectificación de Acta de NACIMIENTO, pro-
movido por EUSEBIO TECOMATECO SILVA, por propio 
derecho, en contra del Juzgado del Registro Civil de 
las personas de CHIAUTLA DE TAPIA, PUEBLA. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 05 de Diciembre de 2022. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. GABRIEL GALVAN CANTO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Primero Familiar Capital, Expe-
diente 1013/2022, Juicio de RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve MARIA ROSALINA 
DURAN MONTERROSAS, en contra del juez del regis-
tro del estado Civil de las personas de Palmar de 
Bravo, Puebla, córrase traslado a aquellas personas 
créanse derecho contradecir demanda, término 
tres días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, apercibidos no hacerlo, será 
señalado día y hora para desahogar audiencia de 
recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, copias traslado oficialía. Refiérase al 
nombre correcto ROSALINA DURAN MONTERROSAS 
y no MARIA ROSALINA DURAN MONTERROSAS. orde-
nado mediante auto de fecha cuatro de enero de 
dos mil veintitrés. 
H. Puebla de Z. a 20 de enero del 2023. 
DILIGENCIARIO NON
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CALPAN, PUEBLA, ACTUACIONES.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA MUNICIPAL DE CALPAN, 
PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA UNO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMAN-
DA, DENTRO DEL EXPEDIENTE 157/2022, RELATIVO AL 
JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR LETICIA TERREROS ESPINOSA; EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE CALPAN, PUEBLA. A EFECTO DE 
QUE EN MI ACTA DE NACIMIENTO SE ASIENTE COMO 
NOMBRE CORRECTO: LETICIA TERREROS ESPINOSA; 
NOMBRE INCORRECTO: TERREROS ESPINOSA ALICIA 
ANGELICA; COMO FECHA CORRECTA DE NACIMIENTO: 
VEINTIUNO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y CUATRO; y no como se lee “21 DEL PRESENTE”; Y 
COMO LUGAR DE NACIMIENTO CORRECTO: SAN AN-
DRES CALPAN, CALPAN, PUEBLA; y no como se lee 
“EN SU CASA HABITACIÓN”; QUE FUI PRESENTADA 
VIVA AL MOMENTO DE MI REGISTRO DE NACIMIENTO; 
Y DE SEXO FEMENINO. PARA QUE DENTRO DEL TERMI-
NO DE TRES DIAS, CONTADOS APARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMADA INSTAURADA 
EN SU CONTRA; APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE LES 
TENDRA POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
HARAN POR LISTA. DANDO CONTINUIDAD AL PROCE-
DIMIENTO. QUEDAN A SU DISPOSICION COPIA DE LA 
DEMANDA Y DOCUMENTOS ANEXOS EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO.
CALPAN, PUEBLA, A DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRES. 
C. ANA LINE HERNANDEZ BAUTISTA. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARÍA 
PUEBLA, PUE. 
Disposición de la Ciudadana Juez Primero de Fami-
liar auto de fecha quince de diciembre de dos mil 
veintidós córrase traslado a aquellas personas que 
tengan interés de contradecir la demanda dentro 
del Juicio de Nulidad de Acta de Nacimiento pro-
movido por ANNA LOYD CUADRA WICKLINE, a fin de 
que presenten ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, dentro del tér-
mino de doce días a partir del día siguiente de la 
última publicación, quedando en la oficialía copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidas 
que de no hacerlo serán señalados día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas 
alegatos y citación para sentencia, dentro del ex-
pediente 991/2022, radicado en el juzgado en el 
que se actúa. 
CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, A LOS DIEZ DÍAS DEL 
MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. DILIGEN-
CIARIA 
Lic. Edilburga Cuervo Martínez.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CALPAN, PUEBLA, ACTUACIONES.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA MUNICIPAL DE CALPAN, 
PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA 
DIECISEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE 
ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA 
DEMANDA, DENTRO DEL EXPEDIENTE 160/2022, RE-
LATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, PROMOVIDO POR MARIA BARBARA COR-
TES COTE; EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN SEBASTIAN 
DE APARICIO, PUEBLA, PUEBLA. A EFECTO DE QUE EN 
MI ACTA DE NACIMIENTO SE ASIENTE COMO NOMBRE 
CORRECTO: MARIA BARBARA CORTES COTE; COMO 
FECHA CORRECTA DE NACIMIENTO: DIECISIETE DE 
JULIO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS; COMO 
LUGAR DE NACIMIENTO CORRECTO; SAN SEBASTIAN 
DE APARICIO, PUEBLA, PUEBLA; COMO NOMBRE 
CORRECTO DE MIS PADRES: NICOLAS CORTES CID Y 
MARIA SEVERIANA COTE BARRERO; QUE FUI PRESEN-
TADA VIVA AL MOMENTO DE MI REGISTRO DE NACI-
MIENTO; Y DE SEXO FEMENINO. PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TRES DIAS, CONTADOS APARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMA-
DA INSTAURADA EN SU CONTRA; APERCIBIDOS DE 
NO HACERLO SE LES TENDRA POR CONTESTADA LA 
DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUEN-
TES NOTIFICACIONES SE HARAN POR LISTA. DANDO 
CONTINUIDAD AL PROCEDIMIENTO. QUEDAN A SU 
DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA Y DOCUMEN-
TOS ANEXOS EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO.
CALPAN, PUEBLA, A DIECINUEVE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRES. 
C. ANA LINE HERNANDEZ BAUTISTA. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE LO Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Disposición Juez de lo civil y penal en turno, del Distrito Judicial de Tepeaca puebla; por acuerdo de fecha 
dieciséis de noviembre del dos mil veintidós, promueven Jennifer Moreno Sánchez y Clemencia Sánchez Mora, 
en contra de María del Carmen Torres Silva y María Josefa Petra Silva Ramírez quien es también conocida como 
Ma. Josefa Petra Silva Ramírez, juicio de usucapión, expediente 1851/2022, se emplaza a quien se crea con de-
recho a contradecir la demanda, respecto al inmueble antes conocido como lote de terreno número noventa y 
nueve que se segregan por compra venta de una fracción de terreno cerril que formo parte de la Antigua Finca 
de San Matías Buena Vista constituida por los cerros “HUMASCOLAT, IXTEYAC TENEXCOLAT E ITZILACAYO”, pero 
que hoy en día, dicho lote de terreno que se segrega por compra venta es identificado como lote de terreno 
con casa construida para uso habitacional ubicado en prolongación Vicente guerrero, lote número noventa 
y nueve de la colonia san Matías Buena Vista del Municipio de Amozoc de Mota, Puebla. Colindancias NORTE 
10:00 y colinda con calle Francisco Márquez, SUR en 10:00 colinda con privada prolongación Vicente guerrero; 
al ORIENTE en 20:00, colinda con la propiedad de Carmela Segura Melquiades, PONIENTE en 20:00, colinda con 
propiedad del señor Rafael Zepeda, produzcan contestación dentro del término de doce días, siguientes a su 
última publicación, apercibimiento no hacerlo se le tendrá por contestada sentido negativo, notificaciones por 
lista, nombre Abogado patrono quedando a su disposición copia sellada del auto admisorio, demanda y anexos 
en la Secretaria de este H. Juzgado. 
PUEBLA 18 DE ENERO 2023. 
El diligenciario 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
CALPAN, PUEBLA, ACTUACIONES.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA MUNICIPAL DE CALPAN, PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA TRES DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
CONTRADECIR LA DEMANDA, DENTRO DEL EXPEDIENTE 02/2023, RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR MARIA DE LOURDES HERNANDEZ HERNANDEZ; EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE BUENOS AIRES, JOPALA, PUEBLA. A EFECTO DE QUE EN MI ACTA 
DE NACIMIENTO SE ASIENTE COMO NOMBRE CORRECTO: MARIA DE LOURDES HERNANDEZ HERNANDEZ; NOMBRE 
INCORRECTO: MARIA LOURDES HERNANDEZ HERNANDEZ; COMO FECHA CORRECTA DE NACIMIENTO: NUEVE DE JULIO 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO; y no como se lee “9 DEL MES EN CURSO”; Y COMO LUGAR DE NACIMIENTO 
CORRECTO: BUENOS AIRES, JOPALA, PUEBLA; y no como se lee “EN SU CASA HABITACIÓN”; COMO NOMBRE CORREC-
TO DE MI MAMÁ: JULIA HERNANDEZ SALAZAR y no como se lee “JULIA HERNANDEZ”; QUE FUI PRESENTADA VIVA AL 
MOMENTO DE MI REGISTRO DE NACIMIENTO; Y DE SEXO FEMENINO. PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS, 
CONTADOS APARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMADA INSTAURADA EN SU CONTRA; APERCIBI-
DOS DE NO HACERLO SE LES TENDRA POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE HARAN POR LISTA. DANDO CONTINUIDAD AL PROCEDIMIENTO. QUEDAN A SU DISPOSICION CO-
PIA DE LA DEMANDA Y DOCUMENTOS ANEXOS EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO.
CALPAN, PUEBLA, A DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES. 
C. ANA LINE HERNANDEZ BAUTISTA. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar de la Capital, 
Expediente 1021/2022, Juicio Especial de RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve MARIA 
DEL CARMEN RUIZ JUÁREZ, fecha de nacimiento 
incorrecta SIETE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO, por auto de fecha 6 de enero de 
2023 se ordena correr traslado a aquellas personas 
créanse derecho contradecir demanda con justi-
ficación término tres días última publicación se 
presenten ante esta autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda, apercibidas que de 
no hacerlo serán señalados día y hora para desaho-
gar audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia, copia traslado en oficialía. 
Refiérase fecha de nacimiento correcta, SIETE DE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS. 
Ciudad Judicial 17 de enero de 2023. 
C. DILIGENCIARÍA 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CALPAN, PUEBLA. PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA MUNICIPAL DE CALPAN, 
PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA 
TRES DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMAN-
DA, DENTRO DEL EXPEDIENTE 03/2023, RELATIVO AL 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR ALEJANDRA PALILLERO RAMOS; EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN LUCAS ATZALA, CALPAN, 
PUEBLA. A EFECTO DE QUE EN MI ACTA DE NACIMIEN-
TO SE ASIENTE COMO NOMBRE CORRECTO: ALEJAN-
DRA PALILLERO RAMOS; COMO FECHA CORRECTA 
DE NACIMIENTO: VEINTICUATRO DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE; Y COMO LUGAR DE 
NACIMIENTO CORRECTO: SAN LUCAS ATZALA, CAL-
PAN, PUEBLA, PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA INSTAURADA 
EN SU CONTRA; APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
HARÁN POR LISTA, DANDO CONTINUIDAD AL PROCE-
DIMIENTO, QUEDAN A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA 
DEMANDA Y DOCUMENTOS ANEXOS EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO. 
CALPAN, PUEBLA, A DIECINUEVE DE ENERO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
C. ANA LINE HERNÁNDEZ BAUTISTA 
DILIGENCIARIA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DISTRITO JUDICIAL, 
TEZIUTLAN, PUEBLA.
Disposición Juez Civil de Teziutlán, Puebla, expe-
diente 895/2022, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRI-
CULACIÓN. Promueve FILIMON IBAÑEZ ORTIZ, res-
pecto de un predio rustico con casa denominado 
“La Higuera”, ubicado en la localidad de Mazolapa 
perteneciente al municipio de Hueytamalco, Pue-
bla, mide y colinda: NORTE 211.98 metros con ELIAS 
MARTINEZ RAMIREZ, SUR 218.83 metros con TEODO-
RO SANTOS SANCHEZ, ESTE 27.22 metros con calle 5 
de mayo, OESTE 23.35 metros con CESAREO TOMAS 
AGUILAR. Emplácese a VENANCIO IBAÑEZ BRIGIDO Y 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO AL PREDIO A USU-
CAPIR, producir contestación de demanda doce 
días siguientes última publicación, señalar domici-
lio en esta ciudad para sus notificaciones, aperci-
bidos que de no hacerlo se tendrá por contestada 
en sentido negativo y sus notificaciones aun las 
personales se les harán por lista. Quedando en se-
cretaria del Juzgado copias de traslado. 
Teziutlán, Puebla; a 17 de enero del 2023. 
El Diligenciario. 
LIC. RAÚL HERNÁNDEZ VÁZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPATLAXCO DE HIDAL-
GO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 57/2022, JUICIO 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO POR EN-
MIENDA, PROMOVIDO POR GREGORIO FLORES GON-
ZALEZ, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIEZ 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE EMPLAZA 
A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS, A 
FIN DE QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SI-
GUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN LA 
DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑALEN 
DOMICILIO EN LA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA; PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE 
NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADO SEN-
TIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL SE LE HARÁN POR LISTA QUE-
DANDO EL TRASLADO EN LA SECRETARÍA ACTUANTE.
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A CATORCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR 
DILIGENCIARÍA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE LO Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Disposición Juez de lo civil y penal en turno, del Distrito Judicial de Tepeaca puebla; por acuerdo de fecha die-
ciséis de noviembre del dos mil veintidós, promueve Feliciano Sánchez Rosas, en contra de María del Carmen 
Torres Silva y María Josefa Petra Silva Ramírez quien es también conocida como Ma. Josefa Petra Silva Ramírez, 
juicio de usucapión, expediente 1853/2022, se emplaza a quien se crea con derecho a contradecir la demanda, 
respecto al inmueble antes conocido como lote de terreno número noventa y dos que se segregan por compra 
venta de una fracción de terreno cerril que formo parte de la Antigua Finca de San Matías Buena Vista cons-
tituida por los cerros “HUMASCOLAT, IXTEYAC TENEXCOLAT E ITZILACAYO”, pero que hoy en día, dicho lote de 
terreno que se segrega por compra venta es identificado como lote de terreno con casa construida para uso 
habitacional ubicado en la calle Agustín de Iturbide, lote número ochenta y dos de la colonia san Matías Buena 
Vista del Municipio de Amozoc de Mota, Puebla. Colindancias NORTE 10:00 y colinda con calle Agustín de Iturbi-
de, SUR en 10:00 colinda con propiedad de Rafaela Guerrero Anzurez; al ORIENTE en 20:00, colinda con propie-
dad del señor Pedro Vélez, PONIENTE en 20:00, colinda con propiedad restante de las señoras María del Carmen 
Torres Silva y María Josefa Petra Silva Ramírez quien es también conocida como Ma. Josefa Petra Silva Ramírez,, 
produzcan contestación dentro del término de doce días, siguientes a su última publicación, apercibimiento no 
hacerlo se le tendrá por contestada sentido negativo, notificaciones por lista, nombre Abogado patrono que-
dando a su disposición copia sellada del auto admisorio, demanda y anexos en la Secretaria de este H. Juzgado. 
PUEBLA 18 DE ENERO 2023. 
El diligenciaría 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA SEDE CIUDAD SERDAN, PUE-
BLA CUMPLIMIENTO AUTO FECHA DOCE DE OCTUBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS, PERSONAS CREANSE DERECHO 
CONTRADECIR DEMANDA JUICIO DE USUCAPION E INMATRICULACION EXPEDIENTE NUMERO 945/2022, EMPLA-
ZARLES RESPECTO DE UN PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE CUATRO ORIENTE NÚMERO OCHENTA Y CINCO, 
DE LA POBLACION DE OTILIO MONTAÑO, MUNICIPIO DE ESPERANZA, PUEBLA, Y QUE TIENE LAS SIGUIENTES ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE EN SIETE LINEAS LA PRIMERA QUE VA DEL PUNTO UNO AL DOS Y MIDE 
ONCE METROS CINCO CENTIMETROS, LA SEGUNDA LINEA QUE VA DEL PUNTO DOS AL TRES Y MIDE CINCO METROS 
CINCUENTA Y SIETE CENTIMETROS, LA TERCERA LÍNEA QUE VA DEL PUNTO TRES AL CUATRO Y MIDE SEIS METROS 
SESENTA Y SEIS CENTÍMETROS, LA CUARTA LÍNEA QUE VA DEL PUNTO CUATRO AL CINCO Y MIDE DIECISEIS METROS 
DIECINUEVE CENTIMETROS, LA QUINTA LÍNEA QUE VA DE PUNTO CINCO AL SEIS Y MIDE TRES METROS SESENTA Y 
SEIS CENTIMETROS, LA SEXTA LÍNEA QUE VA DEL PUNTO SEIS AL SIETE Y MIDE CINCO METROS SIETE CENTIMETROS, 
Y LA SÉPTIMA LÍNEA QUE VA DEL PUNTO SIETE AL OCHO Y MIDE SEIS METROS OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS QUE 
SUMADOS ESTOS PUNTOS NOS DAN 55.05 METROS Y LINDA CON CALLE 4 ORIENTE. AL SUR: MIDE EN UNA LINEA 
QUE VA DEL PUNTO TRECE AL DOCE Y MIDE 30.48 METROS Y LINDA CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE. AL ESTE: 
MIDE EN CUATRO LÍNEAS LA PRIMERA QUE VA DEL PUNTO OCHO AL NUEVE Y MIDE CINCO METROS VEINTITRÉS 
CENTÍMETROS, LA SEGUNDA LÍNEA QUE VA DEL PUNTO NUEVE AL DIEZ Y MIDE CUARENTA Y OCHO METROS UN CEN-
TIMETRO, LA TERCERA LINEA QUE VA DEL PUNTO DIEZ AL ONCE Y MIDE VEINTICUATRO METROS OCHENTA Y CUATRO 
CENTIMETROS, Y LA CUARTA LINEA QUE VA DEL PUNTO ONCE AL DOCE Y MIDE CINCUENTA Y DOS METROS OCHO 
CENTIMETROS QUE SUMADOS ESTOS PUNTOS NOS DAN 130.16 METROS Y LINDA CON ALFREDO JACOME VÁZQUEZ, 
ALBERTO ZAMORA GÓMEZ AL OESTE: MIDE EN TRES LÍNEAS LA PRIMERA QUE VA DEL PUNTO TRECE AL CATORCE Y 
MIDE OCHENTA Y SEIS METROS DOCE CENTIMETROS, LA SEGUNDA LINEA QUE VA DEL PUNTO CATORCE AL QUINCE Y 
MIDE OCHO METROS TRECE CENTÍMETROS Y LA TERCERA LÍNEA QUE VA DEL PUNTO QUINCE AL UNO Y MIDE ONCE 
METROS CINCUENTA Y DOS CENTÍMETROS QUE SUMADOS ESTOS PUNTOS NOS DAN 105.77 METROS Y LINDA CON 
ANTONIO GÓMEZ LEÓN Y MIGUEL PÉREZ, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA 
Y CUATRO METROS VEINTIDÓS CENTÍMETROS CUADRADOS Y UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE TRESCIENTOS 
OCHENTA METROS CUARENTA Y UN CENTÍMETROS CUADRADOS, CONTESTEN DEMANDA DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚL-
TIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO EN LA CIUDAD, PARA NOTIFICACIONES PERSONALES, EN CASO NO HACER-
LO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA NEGATIVAMENTE, SE CONTINUARA PROCEDIMIENTO, REALIZARA 
NOTIFICACIONES POSTERIORES LISTA, COPIAS TRASLADO SECRETARIA ACUERDOS, ACTOR JOSÉ VICENTE JACOME 
GARCÍA, CONTRA SEÑOR JOSÉ ROGELIO VÁZQUEZ MORA, COLINDANTES, SÍNDICO MUNICIPAL DE ESPERANZA, PUE-
BLA, CONTRA AQUELLAS PERSONAS CREANSE CON DERECHO.
CHALCHICOMULA, PUEBLA, A DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIO JUZGADO. 
ABOGADO ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
MEDIANTE PROVEÍDO DICTADO EN FECHA DOS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS EN EL 
LOCAL DEL JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, DENTRO 
DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE JUDICIAL NÚMERO 
711/2022, SE ADMITE EL PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
SOBRE JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO PROMOVIDO POR ALFREDO LÓPEZ MAR-
TÍNEZ, QUE TIENE COMO FINALIDAD RECTIFICAR EL 
NOMBRE DE MI MADRE ISABEL MARTÍNEZ ESPINO-
ZA Y NO MARÍA ISABEL MARTINEZ ESPINOZA, De 
igual manera, como lo establecen los artículos 63, 
y 750 del Código de Procedimientos Civiles, dese 
vista a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante UN EDICTO que 
se publicará en el Periódico “Intolerancia” que se 
edita en esta Ciudad, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS contados a partir del 
día siguiente de la publicación se presenten ante 
esta Autoridad a contradecir con justificación di-
cha demanda, quedando en la oficialía de este Juz-
gado copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
PUEBLA, PUEBLA A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, en cumplimiento al auto de fecha 
ocho de noviembre de dos mil veintidós, JUICIO ES-
PECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
expediente 1850/2022 promueve NORA JUAREZ VA-
LENCIA contra JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN FELIPE TEOTLALCINGO, 
PUEBLA Y TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO; se ordena el EMPLAZAMIENTO de todas 
las personas que se crean con derecho mediante 
tres edictos que se publiquen en forma consecu-
tiva en el periódico “INTOLERANCIA” a fin de que 
dentro del término de TRES DÍAS siguientes al de la 
última publicación produzca su contestación a la 
demanda, con el apercibimiento que de no hacerlo, 
se tendrá por contestada en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se harán por lista y se continuara con el 
procedimiento, quedando a disposición copias del 
traslado en la secretaria de este Juzgado.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A DIECIOCHO DE ENERO DE 
2023. 
DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar, expediente 02/2023, em-
plázoles Procedimiento Familiar Especial la Acción 
de Rectificación de Acta de NACIMIENTO de MARIO 
SOLIS SANTILLO Y/ MARIO SOLÍS BONILLA, por propio 
derecho, en contra del Juzgado del Registro Civil de 
las personas de TZICATLÁN, HUEHUETLÁN EL CHICO, 
PUEBLA. Producir contestación tres días última pu-
blicación. Apercibimientos Legales. Copia traslado 
Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 04 de enero de 2023. 
EL DILIGENCIARIO.  
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, en cumplimiento al auto de 
fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, expediente 1410/2022 promueve 
FRANCISCO NICIOLAS HUERTA SANCHEZ contra JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN SALVADOR EL VERDE, PUEBLA Y TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO; se ordena 
el EMPLAZAMIENTO de todas las personas que se 
crean con derecho mediante tres edictos que se 
publiquen en forma consecutiva en el periódico 
“INTOLERANCIA” a fin de que dentro del término 
de TRES DÍAS siguientes al de la última publicación 
produzca su contestación a la demanda, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por 
contestada en sentido negativo y las notificacio-
nes subsecuentes, aun las de carácter personal, se 
harán por lista y se continuara con el procedimien-
to, quedando a disposición copias del traslado en la 
secretaria de este Juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A DIECIOCHO DE ENERO DE 
2023 
DILIGENCIARÍA 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y LO PENAL, SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICION JUEZ MUNICIPAL DE SAN MARTÍN TEX-
MELUCAN, PUEBLA ORDENA AUTO DE FECHA TRECE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, EXPEDIENTE 
NÚMERO 434/2022 JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDA POR MARÍA FÉLIX 
LOZADA SÁNCHEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE SAN JERÓNIMO CALERAS, 
PUEBLA, Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
RESPECTO A LA RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE NACI-
MIENTO DE MARIA FÉLIX LOZADA EL CUAL SE PRE-
TENDE RECTIFICAR A FIN DE ACEPTAR COMO NOMBRE 
CORRECTO MARIA FÉLIX LOZADA SÁNCHEZ, INCLUÍR 
EL LUGAR DE NACIMIENTO, EL CUAL “SE OMITIÓ” POR 
EL DE SAN JERÓNIMO CALERAS, PUEBLA Y FECHA DE 
NACIMIENTO “VEINTE DE NOVIEMBRE” POR LA FECHA 
DE NACIMIENTO CORRECTA VEINTE DE NOVIEMBRE 
DE 1951. CORRIENDO TRASLADO A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, A FIN QUE 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTE LA DEMANDA INSTAURADA 
EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE 
DE ÉSTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES; 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLOS, SE LES TENDRÁ 
POR CONFORMES CON LA DEMANDA PRESENTADA Y 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁ 
POR LISTA DE ÉSTE JUZGADO, TRASLADO CORRES-
PONDIENTE DE DEMANDA, DOCUMENTOS Y ANEXOS 
Y AUTO DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MI 
VEINTIDOS, DISPOSICIÓN A LA SECRETARIA. 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, A DIECIOCHO DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, en cumplimiento al auto de fecha 
veintidós de agosto de dos mil veintidós, JUICIO ES-
PECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
expediente 1411/2022 promueve JORGE HUERTA 
JIMENEZ contra JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CI-
VIL DE LAS PERSONAS DE SAN SALVADOR EL VERDE, 
PUEBLA Y TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO; se ordena el EMPLAZAMIENTO de todas 
las personas que se crean con derecho a fin de que 
dentro del término de TRES DÍAS siguientes al de la 
última publicación produzca su contestación a la 
demanda, con el apercibimiento que de no hacerlo, 
se tendrá por contestada en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se harán por lista y se continuara con 
el procedimiento, quedando a disposición copias 
demanda, anexos y auto admisorio en la secretaria 
non de este Juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A DIECIOCHO DE ENERO DE 
2023 
DILIGENCIARÍA 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE LO Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Disposición Juez de lo civil y penal en turno, del Distrito Judicial de Tepeaca puebla; por acuerdo de fecha die-
ciséis de noviembre del dos mil veintidós, promueve Carolina Sarabia morales, en contra de María del Carmen 
Torres Silva y María Josefa Petra Silva Ramírez quien es también conocida como Ma. Josefa Petra Silva Ramírez, 
juicio de usucapión, expediente 1855/2022, se emplaza a quien se crea con derecho a contradecir la demanda, 
respecto al inmueble antes conocido como lote de terreno número trece que se segregan por compra venta de 
una fracción de terreno cerril que formo parte de la Antigua Finca de San Matías Buena Vista constituida por 
los cerros “HUMASCOLAT, IXTEYAC TENEXCOLAT E ITZILACAYO”, pero que hoy en día, dicho lote de terreno que se 
segrega por compra venta es identificado como lote de terreno con casa construida para uso habitacional ubi-
cado en la calle Francisco Javier mina, lote número trece de la colonia san Matías Buena Vista del Municipio de 
Amozoc de Mota, Puebla. Colindancias NORTE 10:00 y colinda con propiedad del señor Roberto castillo. SUR en 
10:00 colinda con calle Francisco Javier Mina; al ORIENTE en 20:00, colinda con Yolanda Diego Marín, PONIENTE 
en 20:00, colinda con la señora Angelina Silva Huerta, produzcan contestación dentro del término de doce días, 
siguientes a su última publicación, apercibimiento no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido negativo, 
notificaciones por lista, nombre Abogado patrono quedando a su disposición copia sellada del auto admisorio, 
demanda y anexos en la Secretaria de este H. Juzgado. 
PUEBLA 18 DE ENERO 2023. 
El diligenciario 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA SEDE CIUDAD SERDAN, PUEBLA 
CUMPLIMIENTO AUTO FECHA DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. PERSONAS CREANSE DERECHO 
CONTRADECIR DEMANDA JUICIO DE USUCAPIÓN, EXPEDIENTE NUMERO 992/2022, EMPLAZARLES RESPECTO DE 
UNA FRACCIÓN DE UN SOLAR URBANO UBICADO EN EL BARRIO DE TECOAC, EN LA POBLACIÓN DE SAN SALVADOR EL 
SECO, DE ESTA JURISDICCIÓN, ACTUALMENTE UN INMUEBLE URBANO IDENTIFICADO CON NUMERO OFICIAL CINCO 
DE LA CALLE OCHO NORTE, DEL BARRIO DE TECOAC. SAN SALVADOR EL SECO. PUEBLA CON MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS, AL NORTE, MIDE CUARENTA Y UN METROS TREINTA Y CINCO CENTIMETROS Y COLINDA CON REFUGIO GUTIE-
RREZ DE BONILLA, LINDERO DE POR MEDIO, ACTUALMENTE ALEJANDRO HERNÁNDEZ SILVESTRE. AL SUR. MIDE EN 
TRES LINEAS LA PRIMERA QUE VA DE ORIENTE A PONIENTE Y MIDE VEINTE METROS CERO CENTIMETROS, LA SEGUN-
DA LINEA QUE VA DE NORTE A SUR Y MIDE NUEVE METROS CERO CENTIMETROS. POR AMBOS LADOS COLINDA CON 
MARIA SOLEDAD RAMOS MEDINA Y LA TERCERA LINEA QUE VA DE ORIENTE A PONIENTE Y MIDE VEINTIDOS METROS 
CERO CENTIMETROS Y COLINDA CON EL VENDEDOR DOROTEO VERGARA LOPEZ. AL ORIENTE MIDE DIECISIETE ME-
TROS TREINTA CENTIMETROS Y COLINDA CON RAFAEL BONILLA, ACTUALMENTE COLINDA CON MICAELA HERNANDEZ 
RAMIREZ. AL PONIENTE MIDE VEINTISIETE METROS CERO CENTÍMETROS Y COLINDA CON JAVIER HERNÁNDEZ HER-
NANDEZ, CALLE DE POR MEDIO, ACTUALMENTE CALLE 8 NORTE CON UNA SUPERFICIE DE NOVECIENTOS VEINTISÉIS 
METROS SESENTA Y SIETE CENTÍMETROS CUADRADOS, INMUEBLE QUE en SU TOTALIDAD SE ENCUENTRA INSCRITO 
REGISTRO PÚBLICO PROPIEDAD Y DEL COMERCIO ESTA CIUDAD, BAJO LA PARTIDA NÚMERO 212, A FOJAS 213, DEL 
LIBRO VI, TOMO XXIII, DE FECHA ONCE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO A NOMBRE DE DOROTEO 
VERGARA LÓPEZ, CONTESTEN DEMANDA DOCE DIAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACION, SEÑALEN DOMICILIO CIU-
DAD, PARA NOTIFICACIONES PERSONALES, de NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA DEMANDA NEGATIVAMENTE, 
SE CONTINUARA PROCEDIMIENTO, REALIZARA NOTIFICACIONES POSTERIORES LISTA, COPIAS TRASLADO SECRETA-
RIA ACUERDOS, ACTOR GREGORIO EUGENIO VERGARA GARCÍA, CONTRA SEÑOR DOROTEO VERGARA LOPEZ, COLIN-
DANTES, SINDICO MUNICIPAL SAN SALVADOR EL SECO, PUEBLA, CONTRA AQUELLAS PERSONAS CREANSE DERECHO.
CHALCHICOMULA, PUEBLA, DIECISEIS DICIEMBRE AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
DILIGENCIARIO JUZGADO. 
ABOGADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Se convoca a todo Interesado Por disposición 
Juez Familiar Huejotzingo, Puebla expediente 
2155/2022, Juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve JETZABEL HERNANDEZ PE-
REZ, en contra del C. Juez del Registro del Estado 
Civil de San Salvador el Verde, Puebla, en cum-
plimiento al auto de fecha catorce de diciembre 
del dos mil veintidós. Por este conducto se ordena 
emplazar a todas aquellas personas que se crean 
con derecho, para que dentro del término de TRES 
días siguientes a la última publicación, se pre-
senten a contradecir la demanda, apercibiendo a 
dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se les harán por lista, asimismo, se conti-
nuará con el procedimiento, ya que en la copia fiel 
del libro certificada aparece en el apartado fecha 
de nacimiento de manera incorrecta “EL MES DE 
NACIMIENTO SE OBSERVA VISIBLEMENTE BORRADO 
Y TIENE ESCRITO ABRIL DE 1990 CON EL MISMO TIPO 
DE TINTA Y LETRA” siendo la fecha de nacimiento 
correcto “VEINTINUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA”, ya que al estar borrado el mes impi-
de subirlo a plataforma. Quedando a su disposición 
en secretaria NON de este juzgado la demanda, 
anexos y auto admisorio.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A VEINTE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.
C. DILIGENCIARÍA.
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. EN RESOLUCIÓN DE 
NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ORDENA 
MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS CON-
SECUTIVOS, CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHO, PARA QUE EN EL IMPRORRO-
GABLE TERMINO DE TRES DÍAS A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE DE ULTIMA PUBLICACIÓN, A CONTRADECIR 
DEMANDA CON JUSTIFICACIÓN DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA PROMOVIDA 
POR ANABEL GARCÍA ANALCO, ORIGINARIA Y VECINA 
DE ESTA CIUDAD, EN CONTRA DEL C. JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA JUN-
TA AUXILIAR DE LA LIBERTAD, PUEBLA. APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ACTA DE NACIMIENTO DE ANABEL GARCÍA ANALCO, 
A RECTIFICAR EN DONDE APARECE EL NOMBRE DE 
SU MADRE COMO JULIA ANABE ANALCO DE GARCÍA, 
DEBIENDO QUEDAR SOLO COMO JULIA ANALCO GAR-
CÍA. EXPEDIENTE 008/2023. TRASLADO SECRETARIA 
DEL JUZGADO. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA. A VEINTE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRES. 
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ. 
DILIGENCIARIO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARIA PAR.
Disposición juez de lo civil y de lo penal del distrito 
judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla; mediante 
auto de FECHA SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEIN-
TIDÓS, dentro del juicio promovido por AURELIA 
ADELA ORTIGOZA HERRERA dentro del expediente 
468/2022, SE ORDENA EMPLAZAR A GONZALO VÉ-
LEZ CASTRO ASÍ COMO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO respecto del bien que se pretende 
usucapir inmueble identificado como Lote de Te-
rreno número Nueve de la Colonia el Calvario de 
esta Cuidad de Izúcar de Matamoros, Puebla, in-
mueble con las siguientes medidas y colindancias: 
al Norte doce metros con Lorenzo Márquez; al Sur 
doce metros con Calle Narciso Mendoza; al Oriente 
Veinte metros con Emiliana Aguilar y José Orduña 
y al Poniente veinte metros con Alfonso Morales, 
teniendo una superficie de Doscientos Cuarenta 
metros cuadrados; para que conteste demanda, en 
el término de DOCE DÍAS siguientes última publica-
ción de este edicto, quedando las copias de tras-
lado en Secretaria de este Juzgado, apercibiendo 
que en caso de no producir su contestación dentro 
del término concedido, se tendrá contestada en 
sentido negativo y el juicio se seguirá en rebeldía, 
las subsecuentes notificaciones se harán por lista, 
aun las de carácter personal. Juicio de Usucapión. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA A VEINTE DE ENE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 
LIC. MARTIN GALINDO OLIVERA 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR CA-
PITAL ORDENA CONVOCAR A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS SE CREAN CON DERECHO CONTRADECIR 
DEMANDA, SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN LA DEMANDA 
DENTRO DEL TÉRMINO TRES DÍAS DE LA PUBLICA-
CIÓN DE ESTE EDICTO, PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
ESPECIAL ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
MATRIMONIO PROMUEVE MA. DEL SOCORRO ZIN-
TIA VALENTIN VILLANUEVA EXPEDIENTE NÚMERO 
905/2022 COPIAS DISPOSICIÓN OFICIALÍA JUZGADO. 
DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Primero Familiar Capital, Expe-
diente 984/2022, Juicio de RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve MANUEL ANTONIO 
CASTILLO ROSAS, en contra del juez del registro 
del estado de las personas de Tezihutlan, Puebla, 
dar vista a personas que se crean con derecho de 
contradecir demanda en un término de tres días 
después de la publicación manifieste lo que a su 
derecho e interés convenga, apercibido no hacerlo, 
será señalado día y hora para desahogar audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, refiérase al nombre correcto MANUEL 
ANTONIO CASTILLO ROSAS, Fecha de nacimiento 
“13 TRECE DEL JUNIO PROXIMO PASADO”, debiendo 
ser 13 DE JUNIO DE 1963, Lugar de nacimiento y Lu-
gar de nacimiento “TEZIUTLAN, PUEBLA. ordenado 
mediante auto de fecha ocho de diciembre del dos 
mil veintidós. Copia a disposición de la secretaria. 
Ciudad Judicial a 20 de enero de dos mil veintitrés. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO NON, HUE-
JOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial de Huejotzingo, Puebla; auto de fecha 2 
de enero de 2023, expediente 509/2022, relativo al 
Juicio Civil de Usucapión, en el cual promueve Flori-
na Bonilla Aguilar por su propio derecho y en repre-
sentación de José Félix Alonso Hernández, respecto 
del predio identificado como lote número dos de 
la fracción urbana, ubicado en el lugar denomi-
nado San Juan Tlale, San Juan Tuxco, actualmente 
privada Veracruz número dos, San Juan Tuxco per-
teneciente al municipio de San Martin Texmelucan, 
Puebla, el cual tiene las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE: 20.90 metros, colinda con Eliseo 
Sandre Popoca; AL SUR: 20.90 metros, colinda con 
Pablo Santiago Cruz; AL ORIENTE: 12 metros, colinda 
con Privada Veracruz, de la población de San Juan 
Tuxco, San Martin Texmelucan, Puebla; AL PONIEN-
TE: 12 metros, colinda con Israel Manrique García, 
se ordena emplazar a todas aquellas personas que 
se crean con derecho, para que en el término de 
doce días contesten lo que a su derecho e interés 
convenga con respecto a la demanda, con el aper-
cibimiento que en caso de no dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra se tendrá por 
contestada en sentido negativo y se continuara 
con el procedimiento y sus notificaciones se les 
practicaran por Estrados aun las de carácter per-
sonal, quedando copias debidamente certificadas 
en la secretaria non del Juzgado. 
LICENCIADO EDUARDO JOSUÉ GONZÁLEZ PÉREZ
DILIGENCIARIO NON JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
HUEJOTZINGO, PUEBLA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DISTRITO JUDICIAL, ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, DILIGENCIA-
RIO PAR, PUEBLA. PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 826/2022, JUICIO USUCAPIÓN PROMUEVE GUADALUPE PEREZ RAMIREZ, ORDENA A EMPLAZAR A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO respecto de la casa marcada con el número sesenta y 
nueve guion cinco del Boulevard san Felipe número doscientos diez del fraccionamiento “Residencial del Valle” 
de esta Ciudad de Puebla, cuya erección se hará constar en el momento oportuno, inmueble al que le corres-
ponde una superficie de CIENTO UN METROS NOVENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS, dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en once metros veintiocho centímetros con casa número seis del señor CAR-
LOS ALBERTO TORRES FERNANDEZ: AL SUR, en catorce metros quince centímetros con condominios de “Rincón 
Dorado”. AL ORIENTE, en ocho metros cincuenta centímetros con calle común, AL PONIENTE, en ocho metros 
con casa número doscientos diez guion sesenta y nueve guion ocho, los señores Rodolfo Zamorano Aguirre 
y EDITH MARIA GONZALEZ CORRO Y/O” MARIA EDITH MARIA GONZALEZ CORRO, TANIA YUNES FERNANDEZ Y 
BIBIANA YUNES FERNANDEZ, en su carácter de propietarios del inmueble materia de este juicio mediante TRES 
EDICTOS PERIÓDICO INTOLERANCIA en términos del artículo 614 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
para que dentro del término de DOCE DÍAS contesten lo que a su derecho e interés convenga con respecto a la 
demanda opongan las excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas en términos de lo dispuesto por el artículo 
204 del ordenamiento legal en cita, con el apercibimiento que en caso de no dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, se tendrá por contestada en sentido negativo y se continuara con el procedimiento, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 205 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
así mismo señalen domicilio particular y convencional para recibir notificaciones personales apercibidos que 
de no hacerlo sus notificaciones se les practicaran por estrados aun las de carácter personal, copias traslado 
a disposición secretaria par del Juzgado. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A VEINTE DE ENERO DE 2023. 
LIC. ANGÉLICA CRUZ BAEZ. 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA, AUTO DE FECHA TRECE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, CONVÓQUESE 
A ALFREDO MARQUEZ Y JUVENTINO LUNA COMO PRE-
SUNTOS HEREDEROS A LA SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE ABIGAIL BARRIOS Y/O ABIGAIL 
BARRIOS RIVERA, QUIEN FALLECIÓ A LAS TRECE HO-
RAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, COMPAREZCAN A 
DEDUCIR DERECHOS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, ANTE 
EL JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA. EX-
PEDIENTE 368/2022, DENUNCIADO POR BERNABE 
MÁRQUEZ BARRIOS Y NATALIA LUNA BARRIOS, EN 
CALIDAD DE DESCENDIENTES. QUEDANDO COPIAS 
DE DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO.
ZACAPOAXTLA, PUEBLA; A DIECISIETE DE ENERO 
DEL 2023. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. ELENA ADAME TIRADO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACAJETEE, PUEBLA. 
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Juzga-
do Municipal Acajete, Puebla, Expediente 84/2022, 
convóquese juicio especial de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve MANUELA FLORES 
CASTILLO, DATOS INCORRECTOS: Nombre: Manuela 
Flores, fecha de nacimiento: 20 del pasado, lugar 
de nacimiento: se omite .- Ordénese emplazar a 
QUIENES TENGAN DERECHO CONTRADECIR DEMAN-
DA, TERMINO DE TRES DIAS después de la última 
publicación contesten demanda; DATOS CORREC-
TOS: Nombre: Manuela Flores Castillo, fecha de na-
cimiento: 20 de junio de 1946, lugar de Nacimiento: 
Santa Isabel Tepetzala, Acajete, Puebla.
Cabecera Municipal de Acajete, Puebla a 19 Enero 
de 2023.
SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARI CARMEN AGUILAR PEREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODO INTERESADO: 
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla expediente número 
457/2022 relativo al Juicio Ordinario de USUCAPIÓN 
promovido por ALEJANDRO RODRIGUEZ GAYOSO, en 
contra de MARÍA JUANA DIONICIA JUÁREZ ROMERO 
y/o JUANA JUÁREZ ROMERO, así como en contra de 
colindantes AURORA RAMÍREZ OLIVOS, ALEJANDRI-
NA AMARO ROMERO, INOCENCIA JUÁREZ ROMERO Y 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A INTERVENIR EN EL PRESENTE JUICIO, sobre 
la “Casa ubicada en el paraje denominado RANCHO 
TEYUCA” actualmente ubicado en calle Primera de 
Mayo número tres, de la localidad de Santa Ana 
Xalmimilulco, perteneciente al municipio de Hue-
jotzingo, Puebla, la cual tiene las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE: Mide 62.03 (Sesenta 
y dos metros con tres centímetros) y colinda con 
Propiedad de Aurora Ramírez Olivos, AL SUR: Mide 
62.55 (Sesenta y dos metros con cincuenta y cinco 
centímetros) y colinda con Propiedad de la señora 
dedo Amaro Romero, AL ORIENTE: Mide 7.73 (Siete 
metros con setenta y tres centímetros y colinda 
con Propiedad de Inocencia Juárez Romero y AL 
PONIENTE: Mide 8.83 (Ocho metros con ochenta y 
tres centímetros y colinda con calle 1 de mayo. Se 
ordena emplazar a todas aquellas personas que se 
crean con derecho a intervenir en el presente jui-
cio, para que, en el término de tres días, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta Autoridad a contradecir la 
demanda, apercibiendo a dichas partes que de no 
hacerlo se les tendrá por no contestada la deman-
da en sentido negativo y las notificaciones subse-
cuentes, aun las de carácter personal, se les harán 
por lista. Copias de la demanda, sus anexos y del 
auto de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 
veintidós, en secretaría de acuerdos Non de este 
Juzgado para su conocimiento.
Huejotzingo, Puebla; a seis de enero de dos mil 
veintitrés. 
EL DILIGENCIARIO
LIC. OMAR CAPITÁN PORTILLO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, auto de fecha once de enero 
de dos mil veintitrés, expediente 0020/2023 Juicio 
Rectificación de Acta de matrimonio promovido 
por Marcela Robles Pioquinto, en contra del C. Juez 
del Registro del Estado Civil de las personas de La 
Libertad, Puebla. Solicitando la corrección del acta 
de matrimonio número 869 del libro de actas 145 
del año 1981, de fecha de registro 20 de diciembre 
del año 1981, se realice corrección de nombre que 
aparece como Manuela Robles Pioquinto debien-
do quedar Marcela Robles Pioquinto, se da vista a 
todos aquellos que se crea con derecho en con-
tradecir la demanda para que en el improrrogable 
termino de TRES DIAS contados a partir del día si-
guiente de su publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este Juzga-
do copias simples de la demanda que se provee; 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial Puebla siglo XXI a doce de enero de 
dos mil veintitrés. 
EL DILIGENCIARIO PAR.
ABOGADO JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito 
Judicial de Huejotzingo, Puebla, Expediente nú-
mero 435/2022, en cumplimiento al auto de fecha 
nueve de noviembre de dos mil veintidós respecto 
del JUICIO DE USUCAPIÓN, promovido por ADOLFO 
MEZA ALONSO en contra de LUIS ENRIQUE SANCHEZ 
RAMIREZ sobre el PREDIO URBANO SIN NÚMERO DE 
LA PRIVADA SIN NOMBRE DE LA LOCALIDAD DE SAN 
BALTAZAR TEMAXCALAC, PERTENECIENTE AL MUNI-
CIPIO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, AC-
TUALMENTE IDENTIFICADA COMO LA CASA MARCA-
DA CON EL NÚMERO DOSCIENTOS CUATRO, INTERIOR 
DOS DE LA PRIVADA SIN NOMBRE DE LA LOCALIDAD 
DE SAN BALTAZAR TEMAXCALAC, PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, 
el cual tiene las siguientes medidas y colindan-
cias: AL NORTE MIDE: 25.84 metros y colinda con 
PRIVADA SIN NOMBRE; AL SUR MIDE: 25.89 metros 
y colinda con JOSE LUIS ALVAREZ CAMACHO; AL 
ESTE MIDE: 9.41 metros y colinda con MIGUEL MEZA 
ALONSO Y PRIVADA SIN NOMBRE; AL OESTE MIDE 
9.51 metros y colinda con LEVY APANCO MEZA, in-
mueble que cuenta con una superficie de 244.75 
metros cuadrados, pero dentro del mismo existe 
una construcción de 101.43 metros cuadrados, se 
ordene emplazar a juicio a todo aquel que se crea 
con derecho al presente juicio, para que en térmi-
no de doce días produzca si contestación, que se 
contaran a partir desde el día siguiente a la fecha 
de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las notificaciones que se les 
corresponda serán por lista en los estrados de este 
juzgado, haciéndoles saber que quedan copias de 
la demanda en la secretaria de este juzgado 
Huejotzingo, Puebla, 13 de enero del año 2023 
C. DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, 
PUEBLA
LIC. OMAR CAPITÁN PORTILLO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CALPAN, PUEBLA, ACTUACIONES.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA MUNICIPAL DE CALPAN, 
PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA 
TRES DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMAN-
DA, DENTRO DEL EXPEDIENTE 01/2023, RELATIVO AL 
JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR CAROLINA DE LA CALLEJA GA-
YOSSO; EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE BUENOS AIRES, 
JOPALA, PUEBLA. A EFECTO DE QUE EN MI ACTA DE 
NACIMIENTO SE ASIENTE COMO FECHA CORRECTA DE 
NACIMIENTO: TRES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y SIETE; toda vez que se encuentra 
alterada la fecha de nacimiento con otra tinta y 
color en el libro de origen; QUE FUI PRESENTADA 
VIVA AL MOMENTO DE MI REGISTRO DE NACIMIENTO; 
Y DE SEXO FEMENINO. PARA QUE DENTRO DEL TERMI-
NO DE TRES DIAS, CONTADOS APARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMADA INSTAURADA 
EN SU CONTRA; APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE LES 
TENDRA POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
HARAN POR LISTA. DANDO CONTINUIDAD AL PROCE-
DIMIENTO. QUEDAN A SU DISPOSICION COPIA DE LA 
DEMANDA Y DOCUMENTOS ANEXOS EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO.
CALPAN, PUEBLA, A DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRES. 
C. ANA LINE HERNANDEZ BAUTISTA. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA, AUTO 
DE FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS A MIL 
LA VEINTIDÓS, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, 
DE ROBERTO ABRAHAM CASTILLO AGUILAR Y/O RO-
BERTO CASTILLO, EXPEDIENTE NÚMERO 1961/2022, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO PROMUEVE 
CHRISTIAN CASTILLO, A EFECTO DE COMPARECER A 
DEDUCIR EN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS SUS DERECHOS, 
QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR 
ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO CON LOS ARGUMEN-
TOS Y DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PRO-
PONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE 
ALBACEA DEFINITIVO.
TEHUACÁN, PUEBLA, A SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA
DILIGENCIARÍA NON
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
SE CONVOCA A TODA PERSONA QUE SE CREAN CON DERECHO AL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, dentro de los 
autos del expediente 1751/2022, Juicio de Usucapión, promueve MANUEL FLORES HERNANDEZ en contra de 
MARIA NATALIA MARCELINA MACIAS MACIAS y/o MARCELINA MACIAS DE FLORES, JUAN FLORES PÉREZ, así como 
también en contra de los colindantes del bien inmueble ALEJANDRO ROBLES MENDEZ, RAFAEL MARTINEZ DE LA 
CRUZ, MANUEL ROSALES y HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA, PUEBLA, 
respecto del lote número ciento treinta y ocho de los que se dividieron las fracciones II, III, IV, V, y VI de la Ex 
Hacienda de La Concepción, ubicada en la jurisdicción de la población de San Salvador Huixcolotla, Estado de 
Puebla, inmueble con extensión superficial de diez mil metros cero centímetros cuadrados y siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE. mide cien metros cero centímetros, colinda con propiedad de Luis Alonso Pérez, 
actualmente propiedad de Alejandro Robles Méndez; AL SUR.- mide cien metros cero centímetros colinda con 
propiedad de Ascención Pérez, actualmente propiedad de Rafael Martínez de la Cruz; AL ORIENTE.- mide cien 
metros cero centímetros, colinda con propiedad de Jacinto Rosales, actualmente propiedad de Manuel Rosa-
les; y AL PONIENTE.- mide cien metros cero centímetros, colinda con propiedad de Juan Sánchez Pérez, Calle de 
por medio, actualmente solo colinda con Calle Prolongación Hidalgo. 
Emplaza a toda persona que se crean con derecho al bien inmueble a usucapir a contestar demanda instau-
rada en su contra dentro de doce días hábiles contados a partir del día siguiente última publicación de este 
edicto, opongan excepciones, ofrezcan pruebas, señalen domicilio para notificaciones personales en la sede 
del Juzgado, apercibidos no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo y notificaciones aun las 
de carácter personal, se realizaran por lista que se fijen en estrados del Juzgado de lo Civil y de lo Penal, del 
Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla y se continuara con el procedimiento; copias demanda, documentos fun-
datorios de la acción, anexos y auto admisorio, traslado a disposición en Secretaría de dicho Juzgado; ubicado 
en Calle Morelos Norte, número 201, Colonia Centro, Tepeaca, Puebla. 
Tepeaca, Puebla; a 16 de diciembre de 2022. 
DILIGENCIARIA IMPAR DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIA-
RIA.
Por disposición del Juzgado de lo Civil y Penal del 
Distrito Judicial de Tecamachalco, en el expedien-
te número 1609/2022, ordena convocar a todas 
aquellas personas que se crea con derecho a 
contradecir demanda de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, para que dentro del término de TRES 
DIAS después de publicado el presente edicto, 
comparezca por escrito a contestar la demanda, 
en caso contrario se les tendrá por perdido ese de-
recho, juicio promovido por MARIA ALBERTA YOLAN-
DA ORTIZ PEREZ, en contra del Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas de Tlanepantla Puebla, 
solicitando se asiente en su acta de nacimiento 
solo el nombre de YOLANDA toda vez de que es el 
que ha utilizado, se agregue el apellido materno de 
PEREZ, además se asiente correctamente la fecha 
y lugar de nacimiento que es el 16 DE NOVIEMBREL 
DEL AÑO 1956 en TLANEPANTLA PUEBLA se dejan 
copias de la demanda y anexos en la secretaria 
del Juzgado.
Tecamachalco Puebla, 19 de Enero del año 2023.
La Diligenciaria Non. 
LIC. MARIA MAGDALENA GARCIA VELAZQUEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE VEINTICUATRO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, QUE RA-
DICÓ ESTE LITIGIO, CONVOCASE PERSONAS CRÉANSE 
DERECHOS JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DEL FINADO ANDRÉS EFRÉN REYES ZAYAS 
Y/O EFRÉN REYES ZAYAS Y/O EFRÉN REYES SAYAS, 
FUE VECINO DEL MUNICIPIO DE ACATZINGO, PUEBLA, 
PRESENTARSE JUZGADO CIVIL, EN FUNCIONES DE 
JUZGADO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL TEPEA-
CA, PUEBLA, DEDUCIR DERECHOS DENTRO TÉRMINO 
DIEZ DÍAS SIGUIENTES A PARTIR DE ESTA PUBLICA-
CIÓN. EXPEDIENTE NÚMERO 1901/2022. QUEDA A 
SU DISPOSICIÓN SECRETARÍA NON JUZGADO: COPIA 
DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 
TEPEACA, PUEBLA, ENERO 6 DE 2023. 
LA DILIGENCIARÍA NON.
LICENCIADA MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
Por disposición del juez de lo familiar, de Tehuacán, 
Puebla. 
Auto de fecha trece de diciembre de 2022 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
A la herencia legítima de LEONARDO MARTÍNEZ 
PÉREZ, originario y vecino que fue de Tehuacán, 
Puebla; a efecto que comparezcan a deducir de 
dichos términos de DIEZ DÍAS, debiendo establecer 
argumentos, documentos que justifiquen derechos 
y propongan albacea definitivo, expediente nú-
mero 1562/2022, promueve MARÍA DEL ROSARIO 
MARTÍNEZ PÉREZ. Copias, anexos y auto emisario 
disposición secretaria del juzgado.
Tehuacán, Puebla, a diez de enero del 2023 
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR 
DE TEHUACÁN, PUEBLA 
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL ZACATLAN, PUEBLA. 
SARA RODRÍGUEZ MONROY. PROMUEVE JUICIO DE 
USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA 
QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE 
LA ACTORA, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO: EL PREDIO ATOTONILCO UBICADO EN EL MUNI-
CIPIO DE ZACATLAN, ESTADO DE PUEBLA, MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS (NO CONSTA), CLAVE CATASTRAL (NO 
CONSTA). EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN ESTA 
OFICINA REGISTRAL, BAJO LA PARTIDA 428, FOJAS 
428, TOMO 72, LIBRO UNO, DE FECHA 08 DE OCTUBRE 
DEL AÑO 1992, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 13.00 METROS Y LINDA 
CON ROBERTO CRUZ SANTILLAN. AL SUR MIDE: 73.00 
METROS Y LINDA CON BERTHA GONZALEZ OLVERA AL 
ORIENTE MIDE:155.35 METROS Y LINDA CON CAMINO 
REAL. Y’ AL PONIENTE MIDE: 85.00 METROS Y LINDA 
CON MANUEL GONZALEZ CASTRO; 65.20 METROS Y 
LINDA CON ROBERTO CRUZ SANTILLAN, SE ORDENA 
EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA VEINTE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTIDÓS CONTESTEN DEMANDA, OFREZ-
CAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN 
CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIU-
DAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÈRMINO 
DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACÉRSELES 
POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIO-
SAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA 
EXP. NÚM. 210/2022. 
ZACATLAN, PUEBLA, VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNÁNDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ALTEPEXI, PUEBLA. 
Por disposición del Juez Mixto Municipal de Alte-
pexi; Puebla; EMPLACESE a todo aquel que se crea 
con derecho contrario al actor, relativo al JUICIO 
USUCAPIÓN expediente número 204/2022 promo-
vido por ZENAIDA ALFONSO HERRERA Y BEATRIZ AL-
FONSO ROJAS, en contra de ESTANISLAO ALFONSO 
GASPAR, colindantes y todo aquel que se crea con 
derecho, respecto del predio denominado “SAN 
FCO ALTEPEXI M-43 L-32”, inscrito bajo la partida 
número 1696, del libro 1, a fojas 26, tomo 168, de 
fecha 15 de mayo de 1997, folio real 0013236 1, del 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judi-
cial de Tehuacán Puebla, actualmente calle Josefa 
Ortiz de Domínguez, número trescientos seis, colo-
nia centro, de la población de Altepexi, Puebla con 
las siguientes medidas y colindancias: NORTE doce 
metros y cuarenta y cinco centímetros, colinda 
con predio de Félix Urbano Marroquín; SUR once 
metros cero centímetros, colindan con predio 
de Félix Urbano Marroquín; ORIENTE once metros 
cero centímetros y colindan con predio de Félix 
Urbano Marroquín; PONIENTE diez metros y cua-
renta centímetros, colinda con calle Josefa Ortiz 
de Domínguez. Comparezcan ante este tribunal a 
dar contestación a la demanda y señale domicilio, 
en un término de doce días posteriores a la última 
publicación, de no hacerlo téngase contestada la 
demanda en sentido negativo y las posteriores no-
tificaciones se harán por lista, copias a disposición 
en Secretaria de Juzgado. 
ALTEPEXI, PUEBLA, A DOCE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ RIVERA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez de lo Civil y Penal del distrito judi-
cial de Tepeaca Puebla, por auto de fecha dos de 
diciembre del dos mil veintidós se emplaza dentro 
del expediente número 1955/2022, convocando 
a todos lo que se crean con derecho, a fin de que 
dentro de los TRES DÍAS siguientes a la última pu-
blicación, contesten la demanda instaurada en su 
contra y señalen domicilio en la sede de este juz-
gado para recibir notificaciones, con el apercibi-
miento de no hacerlo, se les tendrá por contestada 
en sentido negativo y sus notificaciones aun las de 
carácter personal se les harán por lista, promueven 
JOSÉ LUIS FLORES SÁNCHEZ, JOSÉ ANASTASIO FLO-
RES CARREÓN Y VICTORINA SÁNCHEZ DE LA CRUZ, 
juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
quedando el traslado correspondiente en la secre-
taria actuante. 
A Tepeaca, Puebla, 16 de enero del año 2023
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES 
DILIGENCIARÍA NON

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO DE UNÁNUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
NO. 9 DISTRITO JUDICIAL PUEBLA, PUEBLA.
En Instrumento 43,039 Volumen 456 de fecha 05 
de Enero de 2023, en la Notaría Pública número 
NUEVE de esta Ciudad de Puebla, Estado de Pue-
bla, se hizo constar los siguientes actos: A).-RADI-
CACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES 
DEL SEÑOR EUGENIO MORALES PÉREZ, B).- REPUDIO 
DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS que otorga la se-
ñora OLIVIA MARGARITA ANDRADE CABALLERO, C).- 
RENUNCIA AL CARGO DE ALBACEA TESTAMENTARIO 
que otorga la señora OLIVIA MARGARITA ANDRADE 
CABALLERO y D).- RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DEL 
TESTAMENTO OTORGADO POR EL AUTOR DE LA SUCE-
SIÓN, ACEPTACIÓN DE HERENCIA, RECONOCIMIENTO 
DE DERECHOS HEREDITARIOS, DESIGNACIÓN Y ACEP-
TACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA TESTAMENTARIO 
que formalizan los señores EUGENIO DANIEL MO-
RALES ANDRADE y ALEJANDRO MORALES ANDRADE 
y también este último en su carácter de ALBACEA 
TESTAMENTARIO de la misma. 
H. Puebla de Zaragoza a 11 de enero de 2023.
LIC. RODRIGO DE UNÁNUE SOLANA. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO NUEVE DISTRI-
TO JUDICIAL DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Se convoca a todos los que se crean con derecho a 
la herencia, de quien en vida se les conoció con los 
nombres de MARIA DOLORES TRUJILLO FERNANDEZ 
y/o DOLORES TRUJILLO FERNANDEZ, y/o DOLORES 
TRUJILLO DE PALACIOS, JOSE ELFEGO PALACIOS SAN-
DOVAL y/o ELFEGO PALACIOS SANDOVAL SANDOVAL, 
y/o ELFEGO PALACIOS SANDOVAL la primera origina-
ria de Quecholac Puebla ,el segundo de Acatzingo 
Puebla, para que comparezcan a establecer los 
argumentos de su derecho los documentos que lo 
justifiquen y proponer Albacea Definitivo, dentro 
del plazo de diez días que se contara a partir del día 
siguiente de la fecha de la publicación del presente 
edicto. Expediente número 1907/2022, radicado en 
el Juzgado de lo Civil de Tepeaca Puebla. Promueve 
DOLORES, PATRICIA, MARIA ANGELICA, OLGA Y JUAN 
CARLOS, de apellidos PALACIOS TRUJILLO, así como 
JAVIER IVAN CUELLAR PALACIOS. 
Tepeaca Puebla, 7 de diciembre del año 2022. 
DILIGENCIARIA NON. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO 
Por disposición Juez de lo Familiar de Huejotzingo 
Puebla, Expediente 1155/2021, Juicio de Rectifica-
ción de acta de nacimiento promueve, JUANA ANI-
TA JUAREZ DAMAZO en contra de Juez Del Registro 
Civil de Las Personas de Santa Ana Xalmimilulco, en 
cumplimiento al auto de fecha dieciocho de agos-
to de dos mil veintiuno. 
Por este conducto se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a 
contradecir, para que en el término de TRES DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última pu-
blicación, se presenten ante esta Autoridad a con-
tradecir la demanda, apercibiendo a dichas partes 
que de no hacerlo se les tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se les 
harán por lista, asimismo, se continuará con el pro-
cedimiento; ordenando se asiente en el apartado 
de nombre JUANA ANITA JUAREZ DAMAZO en lugar 
de “JUANA ANITA JUAREZ DAMASO”, así como se 
orden se asiente en el apartado de fecha de na-
cimiento 24 DE JUNIO DE 1964 en lugar de “24 DE 
JUNIO DEL AÑO EN CURSO”, y por último se ordene 
se siente en el apartado de lugar de nacimiento 
HUEJOTZINGO, PUEBLA en lugar de “CALLE SAN 
MARTIN 07” quedando a su disposición en Secre-
taría NON de este Juzgado la demanda, anexos y 
auto admisorio. 
Huejotzingo, Puebla, a once de octubre de dos mil 
veintiuno.
Lic. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 
C. DILIGENCIARÍA 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEHUITZINGO DILIGENCIA-
RIA CIVIL.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Jueza Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
Expediente 812/2022, auto cuatro de enero del dos 
mil veintitrés, Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promovido por RAMIRO BALBUENA AVI-
LEZ, en contra del Juez del Registro del Estado Civil 
de las Personas de Tepeojuma, Puebla; emplácese 
a todos aquellos interesados en contradecir la pre-
sente demanda, que tiene como finalidad: RECTI-
FICAR el nombre de: RAMIRO CUTBERTO BALBUENA 
AVILÉS, por el nombre correcto de: RAMIRO BAL-
BUENA AVILEZ, como lugar de nacimiento correcto 
en: LA GALARZA, IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, 
como nombre del padre correcto: ANTONIO BAL-
BUENA SANCHEZ y como nombre de la madre co-
rrecto: CATALINA AVILEZ RODRIGUEZ: para que en 
el término de tres días siguientes publicación este 
edicto contesten demanda y señalen domicilio 
recibir notificaciones personales, apercibidos no 
hacerlo se tendrá por contestada sentido negativo 
y subsecuentes notificaciones harán por lista del 
Juzgado, quedando copia esta demanda en la Se-
cretaría Juzgado.
En Tehuitzingo, Puebla; a los doce días del mes de 
enero del 2023. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente número 0881/2022, 
Juicio Especial de Rectificación de acta de naci-
miento, promueve LEONARDA GUERRERO BONILLA, 
por enmienda de mi nombre, y lugar de nacimien-
to, ciudad Nezahualcoyotl, Estado de México. Se 
ordena por auto de fecha 4 de Noviembre de 2022, 
correr traslado a aquellas personas que tengan in-
terés en contradecir la demanda, para que en tér-
mino improrrogable de TRES DÍAS contados a partir 
del día siguiente de la última publicación se pre-
senten ante esta autoridad a contradecir con jus-
tificación dicha demanda quedando en la oficialía 
de este juzgado copias simples de la demanda que 
se provee, apercibidos que de no hacerlo será se-
ñalado día y hora para desahogar la audiencia de 
recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. Copias traslado disposición Oficialia.
Ciudad Judicial a 15 de Noviembre de 2022. 
C. Diligenciaria. 
LIC. Edilburga Cuervo Martínez.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 11/2023, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por SERVANDO ESPINOZA CANTORAN por su propio 
derecho, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de Cohetzala, Puebla.  
Producir contestación dentro del término de tres 
días, a partir de la publicación. Apercibimientos Le-
gales. Copia traslado Secretaría. 
EN CHIAUTLA, PUEBLA A 11 DE ENERO DE 2023. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN Juzgado Primero de lo Familiar de 
Puebla, expediente 1025/2022, auto de fecha 
nueve de enero de 2023. Se convoca a todos los 
que se crean con derecho a la herencia legítima de 
JAIME RIVERA PÉREZ O JOSE JAIME RIVERA PÉREZ, 
DENTRO DEL JUICIO INTESTAMENTARIO DENUNCIA-
DO por MARIA MARTHA RIVERA PÉREZ, para que 
comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS, que se contaran a partir del día siguiente de 
la fecha de la publicación que se realizara en el 
periódico “INTOLERANCIA” y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho, los documentos que lo jus-
tifiquen y propongan a quien puede desempeñar el 
cargo de albacea definitivo. Quedando copias de la 
demanda y sus anexos a su disposición en la Secre-
taria de este Juzgado. 
PUEBLA, PUE; A 18 DE ENERO DE 2023 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE TEHUITZINGO, PUEBLA.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Jueza Municipal de Tehuitzingo, Puebla: 
Expediente 814/2022, auto cuatro de Enero del 
dos mil veintitrés, Juicio de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por LUCAS MATILDE 
IBARRA, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de Tepeojuma, Puebla: emplá-
cese a todos aquellos interesados en contradecir 
la presente demanda, que tiene como finalidad: 
RECTIFICAR como nombre del padre correcto: 
DIONISIO MATILDE OLIVOS y; como nombre de la 
madre correcto: JULIA IBARRA VARGAS: para que en 
el término de tres días siguientes publicación este 
edicto contesten demanda y señalen domicilio 
recibir notificaciones personales, apercibidos no 
hacerlo se tendrá por contestada sentido negativo 
y subsecuentes notificaciones harán por lista del 
Juzgado, quedando copia esta demanda en la Se-
cretaria Juzgado. 
En Tehuitzingo, Puebla; a los doce días del mes de 
Enero del 2023. 
LA DILIGENCIARÍA.
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO DE UNÁNUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
NO. 9 DISTRITO JUDICIAL PUEBLA, PUEBLA.
En Instrumento 42,883 Volumen 454 de fecha 
veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, en 
la Notaría Pública número NUEVE de esta Ciudad 
de Puebla Estado de Puebla, se hizo constar la 
A).- ACTA DE INICIO Y COMPARECENCIA DE PRESUN-
TOS HEREDEROS DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL ANTE NOTARIO 
PÚBLICO A BIENES DEL SEÑOR CAYETANO ALBERTO 
CLEMENTE COSIO Y TAMARIZ quien también fue 
conocido como CAYETANO COSIO TAMARIZ que 
formalizan las señoras IVANA MARÍA, INGRID PA-
TRICIA, ILSE IVETTE e ILEANA DEL CARMEN todas de 
apellidos COSIO ZETINA, todas en su carácter de 
descendientes directas del De Cujus, y la señora 
MARIA PATRICIA ZETINA CARRETO en su carácter de 
cónyuge supérstite del De Cujus. 
H. Puebla de Zaragoza a 14 de DICIEMBRE de 2022.
LIC. RODRIGO DE UNÁNUE SOLANA. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO NUEVE DISTRI-
TO JUDICIAL DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 459/2022, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por MOISES ANZURES ALARCON por su propio dere-
cho, en contra del Juez del Registro del Estado Civil 
de las Personas de Chietla, Puebla. 
Producir contestación dentro del término de tres 
días, a partir de la publicación. Apercibimientos Le-
gales. Copia traslado Secretaría. 
EN CHIAUTLA, PUEBLA A 30 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO DE UNÁNUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
NO. 9 DISTRITO JUDICIAL PUEBLA, PUEBLA.
EN INSTRUMENTO 43,048 DEL VOLUMEN 456 DE FE-
CHA DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, OTOR-
GADO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO NUEVE DE 
ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, A MI 
CARGO, SE HIZO CONSTAR: ACTA DE INICIO Y COM-
PARECENCIA DE HEREDEROS DEL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO NOTARIAL A BIENES 
DE LA SEÑORA MARÍA ANGELICA VARGAS CESSA QUE 
FORMALIZA LA SEÑORITA MARÍA ANGELICA PRIETO 
VARGAS QUIEN COMPARECE EN SU CARÁCTER DES-
CENDIENTE DE LA DE CUJUS; ALBACEA PROVICIONAL 
DE LA PRESENTE SUCESIÓN LA SEÑORITA MARÍA AN-
GELICA PRIETO VARGAS, CONVOCÁNDOSE A QUIEN 
SE CREA CON DERECHO A DICHA SUCESIÓN, PARA 
QUE SE PRESENTE A ESTA NOTARIA DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DIEZ DÍAS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 16 DE ENERO DE 2026.
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE TEHUITZINGO, PUEBLA.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Jueza Municipal de Tehuitzingo, Puebla: 
Expediente 815/2022, auto cuatro de Enero del 
dos mil veintitrés. Juicio de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por JOAQUINA MARTINEZ 
AGUIRRE, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de Huaquechula, Puebla: em-
plácese a todos aquellos interesados en contrade-
cir la presente demanda, que tiene como finalidad: 
RECTIFICAR como fecha correcta de su nacimiento: 
DOCE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO: para que en el término de tres 
días siguientes publicación este edicto contesten 
demanda y señalen domicilio recibir notificaciones 
personales, apercibidos no hacerlo se tendrá por 
contestada sentido negativo y subsecuentes no-
tificaciones harán por lista del Juzgado, quedando 
copia esta demanda en la Secretaría Juzgado. 
En Tehuitzingo, Puebla; a los doce días del mes de 
Enero del 2023. 
LA DILIGENCIARÍA.
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO DE UNÁNUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
NO. 9 DISTRITO JUDICIAL PUEBLA, PUEBLA.
EN INSTRUMENTO 43,012 DEL VOLUMEN 455 DE FE-
CHA VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
OTORGADO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO NUEVE 
DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, 
A MI CARGO, SE HIZO CONSTAR: ACTA DE INICIO Y 
COMPARECENCIA DE HEREDEROS DEL PROCEDI-
MIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO NOTARIAL 
A BIENES DE LA SEÑORA MARTHA SÁNCHEZ PARRA 
QUIEN TAMBIÉN FUE CONOCIDA CON EL NOMBRE 
DE MARTHA SÁNCHEZ DE TORIJA QUE FORMALIZAN 
LOS SEÑORES RAÚL TORIJA BOUCHAN, IVAN TORIJA 
SÁNCHEZ, DOLORES TORIJA SÁNCHEZ Y ELIZABETH 
TORIJA SÁNCHEZ, QUIENES COMPARECEN EN SU 
CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y DESCEN-
DIENTES DE LA DE CUJUS, RESPECTIVAMENTE Y EL 
REPUDIO DE HERENCIA QUE OTORGAN LOS SEÑORES 
IVAN TORIJA SÁNCHEZ, DOLORES TORIJA SÁNCHEZ 
Y ELIZABETH TORIJA SÁNCHEZ EN SU CARÁCTER DE 
DESCENDIENTES DE LA DE CUJUS; ALBACEA PROVI-
CIONAL DE LA PRESENTE SUCESIÓN AL SEÑOR RAÚL 
TORIJA BOUCHAN, CONVOCÁNDOSE A QUIEN SE 
CREA CON DERECHO A DICHA SUCESIÓN, PARA QUE 
SE PRESENTE A ESTA NOTARIA DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ DÍAS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 10 DE ENERO DE 2023.
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CI-
VIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, 
EN AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS EXPEDIENTE 6/2023 RELATIVO AL JUICIO 
DE USUCAPIÓN, RESPECTO DEL TERRENO URBANO 
UBICADO EN LA JUNTA AUXILIAR DE SAN ANDRES CA-
CALOAPAN PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TEPAN-
CO DE LOPEZ, ESTADO DE PUEBLA CON LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORTE MIDE 34.35 
METROS Y LINDA CON AVENIDA INDEPENDENCIA. AL 
SUR MIDE 19.98 METROS Y LINDA CON PROIEDAD DE 
JUAN LUNA HERNANDEZ, AL ORIENTE MIDE 42.06 ME-
TROS Y LINDA CON CALLE 3 SUR, AL PONIENTE MIDE 
43.78 METROS Y UNA SEGUNDA LÍNEA 13.30 METROS 
Y LINDA CON PROPIEDAD DE VICTORINO PASCUAL 
BENITEZ, QUE PROMUEVE LA C. ANA BEATRIZ NOLAS-
CO BENITEZ. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO EN CONTRADECIR LA DEMANDA EN UN TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICA-
CIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO DEJANDO 
COPIAS Y ANEXOS DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN 
DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
TEHUACAN, PUEBLA A 19 DE ENERO DEL 2023
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO
Diligenciaría Par

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO DE UNÁNUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
NO. 9 DISTRITO JUDICIAL PUEBLA, PUEBLA.
EN INSTRUMENTO 43,049 DEL VOLUMEN 456 DE 
FECHA DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
OTORGADO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO NUEVE 
DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, 
A MI CARGO, SE HIZO CONSTAR LA RADICACIÓN DE 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
MANUEL FLORES SERAL, RECONOCIMIENTO Y VALI-
DEZ DE SU TESTAMENTO, ACEPTACIÓN DE HERENCIA, 
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA TESTAMENTA-
RIO QUE FORMALIZA LA SEÑORA MARÍA DEL CARMEN 
ROSAURA FERNÁNDEZ ARDAVIN TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO MARÍA DEL CARMEN ROSAURA FERNÁNDEZ 
DE FLORES Y/O MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ DE 
FLORES Y/O MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ ARDA-
VIN, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA TESTAMENTARIA 
Y ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, CONVOCÁNDOSE 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO A DICHA SUCESIÓN, 
PARA QUE SE PRESENTE A ESTA NOTARIA DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 16 DE ENERO DE 2022. 
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEHUITZINGO DILIGENCIA-
RIA CIVIL.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Jueza Municipal de Tehuitzingo, Puebla: 
Expediente 813/2022, auto cuatro de enero del 
dos mil veintitrés. Juicio de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por VICTORIO PIEDRAS 
LAZARO, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de Tepeojuma, Puebla: emplá-
cese a todos aquellos interesados en contradecir 
la presente demanda, que tiene como finalidad: 
RECTIFICAR el nombre de: VICTORIO PIEDRA, por 
el nombre correcto de: VICTORIO PIEDRAS LAZARO, 
como lugar de nacimiento correcto en: TEPEOJU-
MA, PUEBLA, como fecha correcta de nacimiento: 
OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS, presentado VIVO, como nombre del 
padre correcto: PEDRO PIEDRAS LAZARO y como 
nombre de la madre correcto: CRISTINA LAZARO 
LÓPEZ: para que en el término de tres días siguien-
tes publicación este edicto contesten demanda y 
señalen domicilio recibir notificaciones personales, 
apercibidos no hacerlo se tendrá por contestada 
sentido negativo y subsecuentes notificaciones 
harán por lista del Juzgado, quedando copia esta 
demanda en la Secretaria Juzgado.
En Tehuitzingo, Puebla; a los doce días del mes de 
enero del 2023. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO IMPAR.
POR DISPOSICION DEL JUEZ DEL JUZGADO DE LO CI-
VIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IZUCAR 
DE MATAMOROS, PUEBLA DENTRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 1329/22 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN POR ENMIENDA DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE MARICRUZ PACHECO CASTILLO SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO MEDIANTE LA PUBLICACION DE UN EDICTO 
EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA” PARA QUE A PAR-
TIR DEL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACION EN UN 
TERMINO DE TRES DIAS CONTESTEN LA DEMANDA 
Y SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE IZUCAR 
DE MATAMOROS, PUEBLA PARA RECIBIR SUS NOTI-
FICACIONES PERSONALES APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SE LES TENDRA POR CONESTADA LA DE-
MANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y TODAS SUS NOTIFI-
CACIONES SE LES HARAN SABER POR LISTA.
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA A LOS CINCO DIAS 
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO 
CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIA CIVIL. 
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula, Puebla. Se emplaza a toda persona que 
tenga interés en contradecir JUCIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra 
Juez de Registro Civil de San Pedro Cholula, Pue-
bla; promueve LAURA ESCOBAR HERNÁNDEZ, soli-
cita que quede registrado como LAURA ESCOBAR 
HERNÁNDEZ, nacida el diecinueve de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro, en San Pedro 
Cholula, Puebla; comparecer interesados a deducir 
sus derechos para contradecir demanda con justi-
ficación, termino tres días siguientes de la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones; 
apercibidos de no hacerlo se notificara por lista, 
se tendrá contestada en sentido negativo y con-
tinuara el procedimiento. Expediente: 641/2022. 
Traslado Secretaria Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla; 20 de enero de 2023. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. DERIAN NEFTALI FERNÁNDEZ CASTAÑEDA. 

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO DE UNÁNUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
NO. 9 DISTRITO JUDICIAL PUEBLA, PUEBLA.
EN INSTRUMENTO 43,062 DEL VOLUMEN 456 DE FE-
CHA DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES, 
OTORGADO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO NUEVE 
DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, 
A MI CARGO, SE HIZO CONSTAR: ACTA DE INICIO Y 
COMPARECENCIA DE HEREDEROS DEL PROCEDI-
MIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO NOTARIAL A 
BIENES DE LA SEÑORA DOLORES TORRES CUATETA 
QUIEN TAMBIEN FUE CONOCIDA CON LOS NOMBRES 
DE DOLORES TORRES Y/O DOLORES TORRES DE GU-
TIÉRREZ QUE FORMALIZAN LOS SEÑORES HERIBERTO 
GUTIÉRREZ MENDOZA, HUGO Y OSCAR AMBOS DE 
APELLIDOS GUTIÉRREZ TORRES, QUIENES COMPA-
RECEN EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
Y DESCENDIENTES DE LA DE CUJUS, RESPECTIVA-
MENTE Y EL REPUDIO DE HERENCIA QUE OTORGAN 
LOS SEÑORES HUGO Y OSCAR AMBOS DE APELLIDOS 
GUTIÉRREZ TORRES EN SU CARÁCTER DE DESCEN-
DIENTES DE LA DE CUJUS; ALBACEA PROVICIONAL 
DE LA PRESENTE SUCESIÓN EL SEÑOR HERIBERTO 
GUTIÉRREZ MENDOZA, CONVOCÁNDOSE A QUIEN SE 
CREA CON DERECHO A DICHA SUCESIÓN, PARA QUE 
SE PRESENTE A ESTA NOTARIA DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ DÍAS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 19 DE ENERO DE 2023.
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEHUITZINGO DILIGENCIA-
RIA CIVIL.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Jueza Municipal de Tehuitzingo, Puebla: 
Expediente 810/2022, auto cuatro de enero del 
dos mil veintitrés, Juicio de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por ANGEL SILVA MAR-
TÍNEZ, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de Tepeojuma, Puebla: emplá-
cese a todos aquellos interesados en contradecir 
la presente demanda, que tiene como finalidad: 
RECTIFICAR el nombre de: ANGEL SILVAS MARTINEZ. 
por el nombre correcto de: ANGEL SILVA MARTINEZ. 
como lugar de nacimiento correcto en: IZÚCAR DE 
MATAMOROS, PUEBLA y: como nombre del padre 
correcto: SABINO SILVA SALINAS, para que en el 
término de tres días siguientes publicación este 
edicto contesten demanda y señalen domicilio 
recibir notificaciones personales, apercibidos no 
hacerlo se tendrá por contestada sentido negativo 
y subsecuentes notificaciones harán por lista del 
Juzgado, quedando copia esta demanda en la Se-
cretaría Juzgado.
En Tehuitzingo, Puebla; a los doce días del mes de 
enero del 2023. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
Por disposición del Juez Municipal de Ajalpan, 
Puebla, auto de fecha Dos de Enero del año Dos 
Mil Veintitrés, dentro del expediente número 
199/2022, en el que se promueve JUICIO DE USU-
CAPIÓN E INMATRICULACIÓN, en contra de AGUS-
TIN ZACARÍAS TEMAXTE y de todo aquel que crea 
con derecho contrario al del actor REGINA TECUA 
TRUJILLO, respecto del PREDIO RÚSTICO UBICA-
DO EN CALLE NARCISO MENDOZA ORIENTE, SIN 
NÚMERO, COLONIA SANTA CRUZ, MUNICIPIO DE 
AJALPAN, PUEBLA, mismo que cuenta con las si-
guientes medidas y colindancias: AL NORTE.- MIDE 
25.62 MTS. EN LÍNEA QUEBRADA EN TRES TRAMOS 
Y COLINDA CON PROPIEDAD DE LA C. SEBASTIANA 
REYNA MOLOTL. AL SUR. - MIDE 28.16 MTS. EN LÍ-
NEA QUEBRADA EN CINCO TRAMOS COLINDA CON 
CALLE NARCISO MENDOZA ORIENTE. AL ESTE. MIDE 
32.15 MTS. EN LÍNEA RECTA Y COLINDA CON SERVI-
DUMBRE DE PASO. AL OESTE. MIDE 30.66 MTS. EN 
LÍNEA QUEBRADA EN DOS TRAMOS Y COLINDA CON 
PROPIEDAD DE LA C. CARMEN TRUJILLO CRUZ. CON 
UNA SUPERFICIE DE 840.58 METROS CUADRADOS, 
CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, para que en el 
término de doce días hábiles siguientes a la última 
publicación de este edicto, presente su escrito de 
contestación de demanda, quedando copias de la 
demanda a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, apercibidos que en caso de no producir su 
contestación dentro del término concedido, se le 
tendrá por contestada en sentido negativo, y sus 
notificaciones se harán por lista, aun las de carác-
ter personal y se continuará el procedimiento.
Ajalpan, Puebla, a 18 de enero del año Dos Mil 
Veintitrés.
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO 
Diligenciaría. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEPEACA PUEBLA, JUICIO SUCESORIO, 
PROMUEVEN ANGEL, MARIA INES CATALINA, APOLI-
NAR Y LUIS APOLINAR, TODOS DE APELLIDO BAUTIS-
TA SALOME, POR AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, SE ORDENA CONVOCAR A TODA 
PERSONA SE CREA CON DERECHO; REQUIRIÉNDOSE 
A COMPARECER A DEDUCIR SUS DERECHOS DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE EDICTO, A BIENES DE JOSE APOLINAR 
BAUTISTA Y/O APOLINAR BAUTISTA Y/O APOLINAR 
BAUTISTA ESCOBEDO, EN EL EXPEDIENTE 34/2023, 
QUEDANDO A DISPOSICIÓN COPIAS DE LA DENUNCIA 
SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A DISPOSICIÓN DE 
LA SECRETARIA PAR DEL JUZGADO.
TEPEACA, PUEBLA A DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA 
DILIGENCIARÍA PAR DEL JUZGADO CIVIL Y PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. 

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. RODRIGO DE UNÁNUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
NO. 9 DISTRITO JUDICIAL PUEBLA, PUEBLA.
EN INSTRUMENTO 43,046 DEL VOLUMEN 456 DE 
FECHA NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
OTORGADO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO NUEVE 
DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, A 
MI CARGO, SE HIZO CONSTAR: ACTA DE INICIO Y COM-
PARECENCIA DE HEREDEROS DEL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO NOTARIAL A BIENES 
DE LA SEÑORA MARÍA DOLORES DEL CARMEN HUER-
TA BLANCAS QUE FORMALIZA LA SEÑORA MARÍA DE 
LOURDES PASTRANA HUERTA QUIEN COMPARECE 
EN SU CARÁCTER DESCENDIENTE DE LA DE CUJUS; 
ALBACEA PROVICIONAL DE LA PRESENTE SUCESIÓN 
LA SEÑORA MARÍA DE LOURDES PASTRANA HUERTA, 
CONVOCÁNDOSE A QUIEN SE CREA CON DERECHO A 
DICHA SUCESIÓN, PARA QUE SE PRESENTE A ESTA 
NOTARIA DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 11 DE ENERO 2023.
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEHUITZINGO DILIGENCIA-
RIA CIVIL.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Jueza Municipal de Tehuitzingo, Pue-
bla: Expediente 811/2022, auto cuatro de enero 
del dos mil veintitrés, Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promovido por JULIA IBARRA 
VARGAS, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de Tepeojuma, Puebla; emplá-
cese a todos aquellos interesados en contradecir 
la presente demanda, que tiene como finalidad: 
RECTIFICAR el nombre de: JULIA YBARRA VARGAS, 
por el nombre correcto de: JULIA IBARRA VARGAS, 
como lugar de nacimiento correcto en: XOYATLA, 
TEPEOJUMA, PUEBLA, como fecha correcta de naci-
miento: VEINTE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE y: como nombre del padre co-
rrecto: CIRO GILBERTO IBARRA ARELLANO: para que 
en el término de tres días siguientes publicación 
este edicto contesten demanda y señalen domici-
lio recibir notificaciones personales, apercibidos no 
hacerlo se tendrá por contestada sentido negativo 
y subsecuentes notificaciones harán por lista del 
Juzgado. quedando copia esta demanda en la Se-
cretaria Juzgado. 
En Tehuitzingo, Puebla; a los doce días del mes de 
enero del 2023. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO IMPAR.
POR DISPOSICION DEL JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IZUCAR DE 
MATAMOROS, PUEBLA DENTRO DEL EXPEDIENTE NU-
MERO 1305/22 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
POR ENMIENDA DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUE-
VE IRAIS SANDOVAL REYES SE ORDENA EMPLAZAR 
A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
MEDIANTE LA PUBLICACION DE UN EDICTO EN EL 
PERIODICO “INTOLERANCIA PARA QUE A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACION EN UN TERMINO 
DE TRES DIAS CONTESTEN LA DEMANDA Y SEÑALEN 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE IZUCAR DE MATAMO-
ROS, PUEBLA PARA RECIBIR SUS NOTIFICACIONES 
PERSONALES APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SE LES TENDRA POR CONTESTADA LA DEMANDA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y TODAS SUS NOTIFICACIONES 
SE LES HARAN SABER POR LISTA. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA A LOS CINCO DIAS 
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.. 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE-
BLA, DILIGENCIARIO.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE TECA-
MACHALCO, PUEBLA, MEDIANTE PROVEIDO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, 
SE CONVOCA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
MARÍA FLORINDA INÉS ALMEIDA GALICIA Y/O FLO-
RINDA ALMEIDA GALICIA, RADICADO BAJO EL EXPE-
DIENTE NÚMERO 1544/2022, PROMOVIDO POR MA-
RICELA, INOCENCIA PASCUALA, MARÍA GUADALUPE, 
SEBERO, RIGOBERTO, JUAN JOSÉ Y DEMETRIO TODOS 
DE APELLIDOS PÉREZ ALMEIDA, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS COMPAREZCAN A DEDU-
CIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS DE ESTIMARLO 
CONVENIENTE, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO MIXTO DE TECAMACHALCO, PUEBLA, COPIA 
DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICIÓN. 
TECAMACHALCO, PUEBLA, A 20 DE ENERO DE 2023.
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
Por disposición del Juez Municipal de Ajálpan, Pue-
bla, auto de fecha nueve de enero del año Dos Mil 
Veintitrés, dentro del expediente número 07/2023, 
en el que promueve EVA LILIANA RAMON RAMON, 
JUICIO DE USUCAPIÓN, en contra de GABINALARIA 
ABRIL COYOTL y de todo aquel que se crea con 
derecho contrario al del actor, respecto de UNA 
FRACCIÓN DEL PREDIO ACATZINGO, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE AJALPAN, PUEBLA, ACTUALMENTE 
PROLONGACIÓN DE LA CALLE JACARANDAS, AJAL-
PAN, PUEBLA, con las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE: mide setenta y tres metros con 
treinta y seis centímetros y colinda con propiedad 
de la señora IRENE REYNA RAMON; AL SUR: mide 
ochenta metros con dos centímetros y colinda con 
HIDALIA TEMAXTE ABRIL; AL ORIENTE: mide dieciséis 
metros con veintinueve centímetros y colinda con 
AURELIO ZACARIAS CORNELIO.; AL PONIENTE: mide 
dieciocho metros con ochenta y un centímetros 
y colinda con PROLONGACIÓN DE LA CALLE JACA-
RANDAS. Convóquese a toda persona que se crea 
con derecho contrario al del actor, para que, en el 
término de doce días hábiles siguientes a la última 
publicación de este edicto, presente su escrito de 
contestación de demanda, quedando copias de la 
demanda a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado. 
Ajálpan, Puebla, a 19 de Enero del año Dos Mil 
Veintitrés.
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO. 
Diligenciaría.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE TEHUITZINGO, PUEBLA, DILIGENCIA-
RIA CIVIL.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Jueza Municipal de Tehuitzingo. Puebla; 
Expediente 817/2022, auto cuatro de Enero del dos 
mil veintitrés. Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promovido por CELSA NOLASCO CASTI-
LLO. en contra del Juez del Registro del Estado Civil 
de las Personas de Tepeojuma. Puebla: emplácese 
a todos aquellos interesados en contradecir la pre-
sente demanda, que tiene como finalidad: RECTIFI-
CAR el nombre de: MARINA APOLINARIA NOLASCO, 
por el nombre correcto de: CELSA NOLASCO CASTI-
LLO. como lugar de nacimiento correcto en: ZOYAT-
LA, TEPEOJUMA. PUEBLA y: como fecha correcta de 
nacimiento: DIECIOCHO DE JULIO DE MIL NOVECIEN-
TOS TREINTA Y SEIS; para que en el término de tres 
días siguientes publicación este edicto contesten 
demanda y señalen domicilio recibir notificaciones 
personales, apercibidos no hacerlo se tendrá por 
contestada sentido negativo y subsecuentes no-
tificaciones harán por lista del Juzgado, quedando 
copia esta demanda en la Secretaría Juzgado.  
En Tehuitzingo, Puebla: a los doce días del mes de 
Enero del 2023.
LA DILIGENCIARIA.
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
Por disposición del Juez Municipal de Ajálpan, Pue-
bla, auto de fecha nueve de enero del año Dos Mil 
Veintitrés, dentro del expediente número 06/2023, 
en el que promueve IRENE REYNA RAMON, JUICIO 
DE USUCAPIÓN, en contra de GABINALARIA ABRIL 
COYOTL y de todo aquel que se crea con derecho 
contrario al del actor, respecto de UNA FRACCIÓN 
DEL PREDIO ACATZINGO, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AJALPAN, PUEBLA, ACTUALMENTE PROLONGA-
CIÓN DE LA CALLE JACARANDAS, AJALPAN, PUEBLA, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NOR-
TE: mide cincuenta y nueve metros con cuarenta 
y cinco centímetros y colinda con propiedad de la 
señora GLORIA ANTONIO ABRIL; AL SUR: mide Seten-
ta y tres metros con treinta y seis centímetros y 
colinda con EVA LILIANA RAMON RAMON; AL ORIEN-
TE: mide treinta y seis metros con dieciocho centí-
metros y colinda con AURELIO ZACARIAS CORNELIO; 
AL PONIENTE: mide cuarenta y tres metros con 
diecinueve centímetros y colinda con PROLONGA-
CIÓN DE LA CALLE JACARANDAS. Convóquese a toda 
persona que se crea con derecho contrario al del 
actor, para que, en el término de doce días hábiles 
siguientes a la última publicación de este edicto, 
presente su escrito de contestación de demanda, 
quedando copias de la demanda a su disposición 
en la secretaria de este Juzgado. 
Ajálpan, Puebla, a 19 de Enero del año Dos Mil 
Veintitrés.
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO. 
Diligenciaría.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE TEHUITZINGO, PUEBLA, DILIGENCIA-
RIA CIVIL.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Jueza Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
Expediente 816/2022. auto cuatro de Enero del 
dos mil veintitrés, Juicio de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por DARIO TECUAPETLA 
ARGÜELLES, en contra del Juez del Registro del Es-
tado Civil de las Personas de San Martín Tlamapa, 
Santa Isabel Cholula. Puebla: emplácese a todos 
aquellos interesados en contradecir la presente 
demanda, que tiene como finalidad: RECTIFICAR 
el nombre de: DARÍO TECUAPETLA ARHUEYES. por 
el nombre correcto de: DARÍO TECUAPETLA ARGÜE-
LLES, como lugar de nacimiento correcto en: SANTA 
CRUZ TEHUIXPANGO, ATLIXCO, PUEBLA, como fecha 
correcta de nacimiento: DIECINUEVE DE DICIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE y; como 
nombre de la madre correcto: BEATRIZ ARGÜELLES 
LUNA; para que en el término de tres días siguien-
tes publicación este edicto contesten demanda y 
señalen domicilio recibir notificaciones personales, 
apercibidos no hacerlo se tendrá por contestada 
sentido negativo y subsecuentes notificaciones 
harán por lista del Juzgado, quedando copia esta 
demanda en la Secretaría Juzgado. 
En Tehuitzingo, Puebla: a los doce días del mes de 
Enero del 2023.
LA DILIGENCIARIA.
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
Por disposición del Juez Municipal de Ajálpan, Pue-
bla, auto de fecha catorce de noviembre del año 
Dos Mil Veintidós, dentro del expediente número 
179/2022, en el que promueve AURELIA TRUJILLO 
TEMAXTE, en contra de NATALIA TEMAXTE TORRES 
en su carácter de Albacea Definitivo a bienes de 
Agustín Manuel Temaxte Castro o Agustín Temaxte 
Castro o Agustín Manuel Temexte Castro y Aurelia 
Torres Cornelio o Cristina Torres Cornelio o Aurelia 
Cristina Torres Cornelio o Aurelia Torres y de todo 
aquel que se crea con derecho contrario al del 
actor, respecto del PREDIO RÚSTICO DENOMINADO 
“COATEPEC” UBICADO EN AJALPAN, PUEBLA DE 
ESTA JURISDICCIÓN, con las en línea recta, y si-
guientes medidas y colindancias: AL NORTE Mide 
166.42 M colinda con ISABEL REYNA PANIAGUA, 
actualmente con CONSUELO DEAQUINO con CARRIL 
DE REYNA AL SUR Mide 121.74 M, en línea recta y 
colinda SERVIDUMBRE; AL ORIENTE Mide 149.07 M, 
en línea recta y colinda con FLORENCIO TEMAXTE 
TRUJILLO, actualmente con JOSEFINA BALBINA TE-
MAXTE TECUA; AL PONIENTE Mide 156.65 M, en línea 
recta y colinda con CARRIL DE SERVIDUMBRE. CON-
VÓQUESE a toda persona que se crea con derecho 
contrario al del actor, para que, en el término de 
doce días hábiles siguientes a la última publicación 
de este edicto, presente su escrito de contestación 
de demanda, quedando copias de la demanda a su 
disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Ajálpan, Puebla, a 19 de Enero del año Dos Mil 
Veintitrés 
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO. 
Diligenciaría. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO: 
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Tepeaca, Puebla, Expediente 43/2023, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO POR ENMIENDA promovido por JUANA 
BARRANCO MATEOS quien es vecina del Barrio de 
San Antonio en Amozoc de Mota, Puebla, auto de 
dieciséis de enero de dos mil veintitrés, emplácese 
a las personas que se crean con derecho a contra-
decir la demanda, por medio de Edictos mismos 
que serán publicados por tres días consecutivos en 
el Periódico “INTOLERANCIA”, a fin de que dentro 
de los tres días siguientes a la última publicación 
contesten la demanda instaurada en su contra y 
señalen domicilio en la sede del Juzgado para re-
cibir notificaciones, con el apercibimiento que de 
no hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y sus notificaciones aún las de carácter 
personal se les harán por lista, quedando el trasla-
do correspondiente a disposición de los interesa-
dos en la Secretaria Non del Juzgado. 
Tepeaca, Puebla, a diecinueve de enero de dos mil 
veintitrés 
LA DILIGENCIARÍA IMPAR 
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO, SE CREA CON DERECHO:
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL Y FAMILIAR DISTRITO JU-
DICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, POR ACUERDO DE 
FECHA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS, EXPEDIENTE 1812/2022, CONVOQUE A 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
NATIVIDAD PABLO ORTEGA y CELEDONIA EVANGELIS-
TA MORALES, Y/O CELSA EVANGELISTA DE PABLO, y/o 
CELEDONIA CELSA EVANGELISTA MORALES, y/o CEL-
SA EVANGELISTA MORALES, y/o CELSA EVANGELISTA, 
PROMUEVE FERNANDA PABLO EVANGELISTA, ORDÉ-
NESE EMPLAZAR A QUIEN SE CREA CON DERECHO EN 
LA PRESENTE SUCESIÓN, DEDUCIR DERECHOS EN EL 
TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DEL DIA SIGUIENTE A LA PUBLICACION, APERCIBI-
MIENTOS LEGALES, COPIAS TRASLADO DE LA DENUN-
CIA EN LA SECRETARIA PAR.  
TEPEACA, PUEBLA, 16 ENERO 2023.
DILIGENCIARÍA. 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR EXPE-
DIENTE 0387/2022 JUICIO INTESTAMENTARIO QUE 
PROMUEVE MARIA CLAUDIA HERNANDEZ MORALES, 
SUCESORIO AUTO DE FECHA 30 DE MAYO DE 2022 SE 
CONVOQUE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA LEGÍTIMA RESPECTO DE LOS BIENES DE 
JOSÉ LUCIANO CEREZO GONZÁLEZ QUIEN FALLECIÓ 
EL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, A FIN 
DE QUE EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS SIGUIENTES A 
ESTA PUBLICACIÓN DEDUZCAN SUS DERECHOS, CO-
PIAS Y TRASLADO A DISPOSICIÓN DE SECRETARIA. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ 
C. DILIGENCIARIO NON
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición del Juez SEGUNDO Familiar de esta Ciu-
dad, auto de fecha 10 de enero de 2023, expediente 
1022/2022, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve ANGELICA MARIN 
SALDAÑA, así como también MARÍA JULIETA SAL-
DAÑA PALACIOS, en contra del C. JUEZ SEGUNDO 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE PUEBLA, asi como en contra de todas aquellas 
personas que se crean con derecho a contradecir 
demanda debiendo asentar como nombre correc-
to de la progenitora MARÍA JULIETA SALDAÑA PA-
LACIOS”, córrase traslado a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda, para 
que dentro del término de tres días contados a par-
tir del día siguiente de la última publicación, se pre-
senten ante esta Autoridad a contradecir con jus-
tificación dicha demanda, quedando en la oficialía 
de este Juzgado copias simples de la demanda, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado dia y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 18 DE ENERO DE 2023.
DILIGENCIARIO. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Tepeaca, Puebla. 
Denuncian JOEL TEJEDA DE LA LUZ Y/O JOEL TEJE-
DA, PEDRO XICOTENCATL TEJEDA HERNÁNDEZ, con-
vocar a quienes se crean con derechos a bienes 
del señor PALEMÓN TEJEDA HERNÁNDEZ, falleció 
el día Veintiuno de Diciembre de Mil Novecientos 
Ochenta y Dos, a las Veintiún Horas, fuera originario 
y vecino de Acatzingo de Hidalgo, Puebla, proce-
dimiento sucesión Intestamentaria, deducido del 
expediente 17/2023, en cumplimiento al auto de 
fecha Seis de Enero del Dos Mil Veintitrés, para que 
comparezcan y deduzcan derechos dentro del tér-
mino de diez días siguientes, que se contaran al día 
siguiente de la fecha de su publicación; haciéndo-
les de su conocimiento que deberán concurrir por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que 
lo justifiquen y propongan a quien pueda desem-
peñar el cargo de albacea provisional y definitivo, 
anexo y auto de radicación en la secretaria par de 
este juzgado para su conocimiento. 
Tepeaca, Puebla, a 20 de Enero del 2023. 
LA DILIGENCIARÍA 
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Primero de lo Familiar de Puebla; 
dentro del Expediente 0001/2023, Auto de fecha 
diez de enero de dos mil veintitrés. Ordena correr 
traslado mediante TRES EDICTOS que se publicarán 
en “INTOLERANCIA”, a toda persona que pudiera 
tener interés en contradecir la Demanda de Rec-
tificación Acta de Nacimiento por enmienda de 
mi nombre en los siguientes términos se consigne 
José Maximino Rodolfo Mucio Cortez Zamora, en 
lugar de J Maximino Rodolfo Mucio Cortez Zamora, 
se presenten a contradecir con justificación dicha 
demanda, contesten en término de tres días, que 
se contarán a partir del día siguiente de la última 
publicación, apercibidas que de no hacerlo serán 
señalados día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. Promueve José Maximino Rodolfo Mucio 
Cortez Zamora en contra del Ciudadano Juez del 
Registro del Estado Civil de las Personas del Muni-
cipio de Amozoc, Puebla. Quedan copias de trasla-
do a su disposición en Secretaría de este Juzgado. 
Puebla, Pue, a veinte de enero de dos mil veintitrés. 
El C. Diligenciario Non 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto de lo familiar del distrito 
Judicial de Puebla, en auto de fecha diecisiete de 
mayo del dos mil veintidós, ordena Convocar a to-
dos que se crean con derecho a contradecir juicio 
RECTIFICACION ACTA MATRIMONIO, promueve IRMA 
MARIANO TEOFILO, contra Juez del Registro Civil de 
Tepatlaxco de Hidalgo, Puebla. deberá comparecer 
al local de este juzgado, comparezcan personas 
con interés a contradecir por escrito la demanda 
y establecer sus derechos y los documentos que 
justifiquen, concediéndole para ello un término 
de tres días. Expediente 238/2022. Copias traslado 
secretaria.
PUEBLA, PUE. 5 DE ENERO DEL 2023. 
El C. Diligenciario Par del Juzgado Cuarto de lo Fa-
miliar de esta Ciudad de Puebla.
Licenciado MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Mandato Juez Segundo Familiar de Cholula, ex-
pediente 1268/2022, auto seis de enero de dos 
mil veintitrés, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de VICTORIA IXEHUATL TELLO, también co-
nocida como VICTORIA IXEHUATL y/o VICTORIA IXE-
HUATL DE MARTÍNEZ y/o VICTORIA HIZEHUATL TELLO 
y MARCIAL MARTÍNEZ MORALES, también conocido 
MARCIAL NORBERTO MARTÍNEZ MORALES y/o MAR-
CIAL MARTÍNEZ; denunciado por ROMÁN, JOSEFA Y 
TERESA todos de apellidos MARTINEZ IXEHUATL, en 
su carácter de hijos de los De Cujus; convocando a 
todos los que se crean con derecho a herencia legí-
tima, para que comparezcan a deducirlo dentro del 
plazo de diez días, que se contarán a partir del día 
siguiente de la fecha de la publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documentos 
que los justifiquen y propongan a quien puede des-
empeñar el cargo de Albacea Definitivo. Queda en 
Secretaría a su disposición copia demanda, anexos 
y auto admisorio. 
Cholula, Puebla; a diecinueve de enero de dos mil 
veintitrés. 
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR 
DILIGENCIARIA PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar. Expediente 
993/2022. JUICIO ESPECIAL DE ACCIÓN DE NULIDAD 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve DIANA LADY 
ROMERO GONZALEZ en contra del C. JUEZ DEL RE-
GISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
BALTAZAR CAMPECHE, PUEBLA; así como en contra 
de todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a contradecir la demanda. Se ordena publicar 
tres edictos de manera consecutiva en el periódico 
“INTOLERANCIA” que se edita en esta ciudad, para 
que dentro del término de tres días manifiesten lo 
que a su derecho e interés importe, haciéndoseles 
saber que se le corre traslado con copia debida-
mente cotejada de la demanda y de los documen-
tos acompañados misma que se encuentran en la 
secretaría del juzgado. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO ROBERTO ROJAS GÓMEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Primero Familiar, expediente 
992/2022 promueve JORGE ALVARO GONZALEZ SIL-
VA Juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
en contra del Juez del Registro Civil de Ixcamilpa de 
Guerrero, Puebla; con fundamento en los artículos 
63 y 750 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, córrase traslado a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda me-
diante TRES EDICTOS que se publicaran de manera 
consecutiva en el Periódico “INTOLERANCIA” que se 
edita en esta Ciudad, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS contados a partir del 
día siguiente de la última publicación se presenten 
ante esta Autoridad a contradecir con justifica-
ción dicha demanda, quedando en la oficialía de 
este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee, apercibidos que de no hacerlo será se-
ñalado día y hora para desahogar la audiencia de 
recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia.
Puebla, Puebla a cuatro de enero de 2023. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPLACA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, MEDIANTE 
ACUERDO DE FECHA 09 DE ENERO DEL AÑO 2023, DIC-
TADO DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 1998/2022, 
CONVÓQUENSE PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIE-
NES DEL SEÑOR GUILLERMO RODRÍGUEZ MORALES 
Y/O GUILLERMO RODRÍGUEZ, ORIGINARIO Y VECINO 
DEL MUNICIPIO DE RAFAEL LARA GRAJALES, PUEBLA, 
A FIN DE COMPARECER A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
POR ESCRITO, ESTABLECIENDO LOS ARGUMENTOS 
DE SU DERECHO, ACOMPAÑANDO LOS DOCUMENTOS 
PARA JUSTIFICARLO Y PROPONGA QUIEN DESEMPE-
ÑARA EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, TÉRMINO 
DIEZ DÍAS ÚNICA PUBLICACIÓN, DENUNCIAN MARÍA 
LUISA RODRÍGUEZ VELA, JOSÉ ARTURO RODRÍGUEZ 
VELA, RODRIGO RODRÍGUEZ VELA, JUAN MARTÍN RO-
DRÍGUEZ VELA Y JOSÉ GUILLERMO RODRÍGUEZ VELA. 
TEPEACA, PUEBLA; 17 DE ENERO DE 2023. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. ANGÉLICA MARÍA CAMPOS ORTA.  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL SAN PEDRO CHO-
LULA, PUE. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR DEMANDA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA. EXPEDIENTE NÚMERO 
01/2023, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE: ANTONIO MALDONADO 
BALTAZAR, CONTRA JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTA-
DO CIVIL DE IXTACAMAXTITLÁN, ESTADO DE PUEBLA. 
DEBIENDO QUEDAR COMO DATOS CORRECTOS EN EL 
APARTADO DE NOMBRE: ANTONIO MALDONADO BAL-
TAZAR, DE FECHA DE NACIMIENTO: TRECE DE JUNIO 
DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE, LUGAR 
DE NACIMIENTO: TATEMPANGO, MUNICIPIO DE IXTA-
CAMAXTITLÁN, PUEBLA; Y SE EMPLAZA A TODO IN-
TERESADO POR EL TERMINO DE TRES DÍAS PARA QUE 
CONTESTEN DEMANDA, APERCIBIDOS DE NO HACER-
LO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGA-
TIVO, CONTINUÁNDOSE CON DICHO PROCEDIMIENTO; 
COPIA TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA 
DE JUZGADO. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A VEINTITRÉS DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
C. DILIGENCIARIO 
LIC. DERIAN NEFTALI FERNÁNDEZ CASTAÑEDA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
Disposición Juez Mixto Primera instancia Distri-
to Judicial. Chalchicomula Sede Ciudad Serdán 
Puebla, en cumplimiento auto de 27 de mayo del 
2022, ordena emplazar todo aquel créase derecho 
UNA FRACCION del inmueble identificado como: LA 
ULTIMA FRACCIÓN DE UN PREDIO RUSTICO MENOR 
DENOMINADO “LA CAÑADA” UBICADO EN LA JURIS-
DICCIÓN DE SAN FRANCISCO CUAUTLANCINGO, PER-
TENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE 
SESMA, PUEBLA, tiene las medidas. y colindancias 
siguientes; AL NORTE.- Mide 24.00 (veinticuatro 
metros, cero centimetros) linda con JUAN BAU-
TISTA LOBATO actualmente con ROBERTO CARMO-
NA SERRANO; AL SUR.- Mide 24.00 (veinticuatro 
metros, cero centimetros) linda CARRETERA; AL 
ORIENTE. Mide 54.60 (cincuenta y cuatro metros, 
con sesenta centimetros) linda actualmente con 
GUADALUPE GARCIA CASIMIRO; AL PONIENTE: Mide 
54.00 (cincuenta y cuatro metros, cero centime-
tros) colinda con fracción restante de la sucesión 
intestamentaria a bienes de los señores GUADALU-
PE JUAREZ LOPEZ y/o GUADALUPE JUAREZ DE GARCIA 
y/o GUADALUPE JUAREZ y de ROGELIO GARCIA VAZ-
QUEZ y/o ROGELIO GARCIA representada a través 
de su albacea provisional MARÍA VIRGINIA GARCIA 
JUAREZ contesten demanda dentro término doce 
días siguientes última publicación, señalen domi-
cilio notificaciones esta Ciudad, hacerlo téngase 
contestada sentido negativo, notificaciones pos-
teriores por lista JUICIO USUCAPION promovido por 
MARIA RAMONA IRMA VAZQUEZ GONZALEZ. Expe-
diente 488/2022 radicado JUZGADO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL CHALCHICOMULA PUEBLA copias traslado 
Secretaria este Juzgado. 
Ciudad Serdán Puebla, 27 de mayo de 2022. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO IMPAR. 
Disposición Juez de lo Civil y lo Penal del Distrito 
Judicial de Izucar de Matamoros, Puebla, por auto 
de fecha DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDOS, convóquese a toda persona que se crea 
con derecho a la sucesión legitima intestamenta-
ría a bienes de HILDA BASILISA CORTES DE PANTOJA 
y/o HILDA CORTES FLORES Y JOSÉ LÁZARO PANTOJA 
VALADEZ, vecino de Rancho Juanitos, Izúcar de Ma-
tamoros, Puebla, interesados presentarse a deducir 
derechos dentro del término de DIEZ DIAS posterio-
res a la publicación del presente edicto, debiendo 
comparecer por escrito estableciendo argumentos 
de derecho, los documentos justifiquen, propon-
gan albacea, formulen impugnaciones, quedando 
a disposición copia de la demanda en Secretaria 
del Juzgado. Promueve CINTIA LISETTE PANTOJA 
CORTES. Expediente 1121/2022. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA A LOS VEINTE DÍAS 
DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. LIC. IG-
NACIO PEDRAZA ROJAS 
LA DILIGENCIARIO NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DIS-
TRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
001/2023, PROCEDIMIENTO FAMILIAR HEREDITARIO 
DE SUCESIÓN TESTAMENTARIA DENUNCIADA POR 
JOSE MARCIAL AURELIO AZCATL LOPEZ, PROMO-
VIENDO POR SU PROPIO DERECHO Y EN CARÁCTER 
DE HIJO LEGÍTIMO, HEREDERO Y ALBACEA TESTA-
MENTARIO DE LA DE CUJUS DELIA LOPEZ MORALES 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO DELIA LOPEZ Y/O DELIA 
LOPEZ MORALES DE AZCATL Y/O DELIA MORALES DE 
AXCAL; AUTO DE FECHA CINCO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DENTRO DE LA PRESENTE 
SUCESIÓN A FIN DE QUE DEDUZCAN SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS POSTERIORES A 
LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, Y CONCU-
RRAN POR ESCRITO AL PRESENTE PROCEDIMIENTO 
HEREDITARIO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGU-
MENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE 
LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIENES PUEDE 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVA, 
CON LOS APERCIBIMIENTOS DE LEY, QUEDANDO CO-
PIA DE LA PRESENTE DEMANDA EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO. 
PUEBLA, PUEBLA; A VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.
LIC. INÉS MINO OCOTL 
DILIGENCIARÍA ENCARGADO DE LOS EXPEDIENTES 
NON JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DISTRITO JUDI-
CIAL CHOLULA, PUEBLA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO IMPAR. 
Disposición Juez de lo Civil y lo Penal del Distrito 
Judicial de Izucar de Matamoros, Puebla, por auto 
de fecha NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTI-
DOS, convóquese a toda persona que se crea con 
derecho a la sucesión legitima intestamentaria 
a bienes de FELIX TAPIA CORTES, vecino de San 
Carlos, Izúcar de Matamoros, Puebla, interesados 
presentarse a deducir derechos dentro del térmi-
no de DIEZ DIAS posteriores a la publicación del 
presente edicto, debiendo comparecer por escrito 
estableciendo argumentos de derecho, los docu-
mentos justifiquen, propongan albacea, formulen 
impugnaciones, quedando a disposición copia de 
la demanda en Secretaría del Juzgado. Promueven 
VENTURA ANA SÁNCHEZ SOTO y/o ANITA SÁNCHEZ 
SOTO y/o ANITA SÁNCHEZ ZOTO, IRENE CAMPOS 
SÁNCHEZ, en su carácter de albacea provisional 
de AURELIO TAPIA SÁNCHEZ, PETRA ALBERTA TAPIA 
SÁNCHEZ Y MATILDE DOMITILA TAPIA SÁNCHEZ. Ex-
pediente 1147/2022. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA A LOS VEINTE DÍAS 
DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES. 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS 
LA DILIGENCIARIO NON 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO PAR. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DISTRITO JUDICIAL IZÚCAR 
DE MATAMOROS, PUE. A TRAVÉS DE AUTO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS, ORDENA CONVOCAR A TODOS SE CREAN 
DERECHO SUCESIÓN INTESTAMENTARIA BIENES DE 
MARGARITA MEJIA AMIGON Y/O MARGARITA MEJIA, 
ASI COMO DE PABLO GARCIA BOLAÑOS Y/O PABLO 
GARCIA ORIGINARIOS Y VECINOS DE IZUCAR DE 
MATAMOROS, PUEBLA. PRESÉNTENSE DEDUCIR DE-
RECHOS HEREDITARIOS DENTRO DEL TÉRMINO DIEZ 
DÍAS SIGUIENTES PUBLICACIÓN ESTE EDICTO, CON-
CURRAN POR ESCRITO ESTABLECIENDO ARGUMEN-
TOS DERECHO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN QUIEN 
PUEDE DESEMPEÑAR CARGO ALBACEA DEFINITIVO, 
PROMUEVE PASTOR GARCIA MEJIA, EXPEDIENTE NU-
MERO 1318/2022; DEJANDO COPIA DEL TRASLADO EN 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA A 02 DE DICIEMBRE 
DE 2022.
EL DINGENCIARIO PAR 
LIC. MARTIN GALINDO OLIVERA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
Disposición Juez segundo de lo familiar Cholula, 
Puebla. Juicio especial de rectificación de acta de 
nacimiento. Promovido por Melitón Leopoldo López 
Pérez en contra Juez del Registro Civil de las Per-
sonas de San Pablo Xochimehucan, Puebla. Expe-
diente 10/2023, auto de fecha nueve de enero de 
dos mil veintitrés, córrase traslado a todas aquellas 
persona que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante la publicación de TRES EDICTOS 
para que en el término de TRES DÍAS contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta Autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en 
la Oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
CHOLULA, PUEBLA, A VEINTE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRES.
DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO, SE CREA CON DERECHO:
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL Y FAMILIAR DISTRITO JUDI-
CIAL DE TEPEACA, PUEBLA, POR ACUERDO DE FECHA 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, 
EXPEDIENTE 163/2022, CONVOQUE A JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE NATALIA 
FLORES y/o NATALIA FLORES MARTÍNEZ y/o NATALIA 
FLORES ROSAS, PROMUEVE ARMANDO MARTINEZ, 
ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIEN SE CREA CON DE-
RECHO EN LA PRESENTE SUCESION, DEDUCIR DERE-
CHOS EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTA-
RAN A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIMIENTOS LEGALES, COPIAS TRASLADO DE 
LA DENUNCIA EN LA SECRETARIA NON. 
TEPEACA, PUEBLA, 16 ENERO 2023.
DILIGENCIARÍA. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Primero de lo Familiar de esta 
ciudad, Expediente 1432/2019, procedimiento fa-
miliar ordinario de nulidad de acta de nacimiento 
promovido por ALBERTO HERNANDEZ LUNA, JOA-
QUIN SALVADOR HERNANDEZ MARQUEZ y GUILLER-
MINA LUNA GARCIA, contra Juez del Registro del 
Estado Civil de San Baltazar Campeche, Puebla, así 
como córrasele traslado a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda para 
que dentro del término improrrogable de TRES 
DIAS contados a partir del día siguiente de su pu-
blicación, se presenten ante este Juzgado Primero 
de lo Familiar a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía copias simples 
de demanda, apercibidas que de no hacerlo serán 
señalados día y hora para desahogar audiencia de 
recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Ciudad Judicial Puebla a, Veintitrés de Enero del 
Dos Mil Veintitrés.
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ. 
EL C. DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
Disposición Juez segundo de lo familiar Cholula, 
Puebla. Juicio especial de rectificación de acta de 
nacimiento. Promovido por Melitón Leopoldo López 
Pérez en contra Juez del Registro Civil de las Per-
sonas de San Pablo Xochimehucan, Puebla. Expe-
diente 10/2023, auto de fecha nueve de enero de 
dos mil veintitrés, córrase traslado a todas aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante la publicación de TRES EDICTOS 
para que en el término de TRES DÍAS contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta Autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en 
la Oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
CHOLULA, PUEBLA, A VEINTE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS
DILIGENCIARÍA PAR.
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIA NON, HUE-
JOTZINGO, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO 
DE INICIO DE FECHA CATORCE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, EXPEDIENTE NÚMERO 369/2022 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCA-
PIÓN, EN EL CUAL PROMUEVE MANUEL QUIROZ 
FLORES EN CONTRA DE HERMINIO CRUZ MORALES Y 
MARIA JOSEFINA SIMON HERNANDEZ, RESPECTO DE 
UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DEL BIEN INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO: PORCION DE TERRENO EN QUE 
SE DIVIDIO EL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “HUE-
YAPANCO”, UBICADO EN LA POBLACIÓN DE SAN JUAN 
TUXCO, MUNICIPIO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, ES-
TADO DE PUEBLA, LA CUAL CONSTA DE LAS MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: MIDE 11.50 
MTS. Y LINDA CON PRIVADA DOCE DE DICIEMBRE; AL 
SUR: MIDE 11.50 MTS. Y LINDA CON PROPIEDAD DEL 
SEÑOR ALFONSO ORTIZ PACHECO; AL ORIENTE: MIDE 
12.00 MTS. Y LINDA CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA 
TERESA SUAREZ OLMEDO; AL PONIENTE: MIDE 12.00 
MTS. Y LINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR RAFAEL 
RODRIGUEZ FLORES. SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, 
PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMAN-
DA Y SEÑALEN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTI-
FICACIONES PERSONALES EN LA SEDE DEL JUZGADO, 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE 
LES TENDRÁ CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
EN REBELDÍA Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN POR LISTA, 
QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA, DOCUMENTOS 
FUNDATORIOS, ANEXOS Y AUTO DE RADICACIÓN A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA NON DEL JUZGADO 
PARA SU CONOCIMIENTO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 13 DE DICIEMBRE DE 2022
EL DILIGENCIARIO DE JUZGADO. 
LIC. EDUARDO JOSUÉ GONZÁLEZ PÉREZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Se convoca a todo Interesado 
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla, 
expediente 2157/2022, Juicio de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve EDUARDO CAR-
LOS MARQUEZ HINOJOSA, en contra del C. Juez del 
Registro del Estado Civil de San Salvador el Verde, 
Puebla, en cumplimiento al auto de fecha catorce 
de diciembre del dos mil veintidós. 
Por este conducto se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho, para 
que dentro del término de TRES días siguientes a 
la última publicación, se presenten a contradecir 
la demanda, apercibiendo dichas partes que de 
no hacerlo se les tendrá por contestada la de-
manda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se les 
harán por lista, asimismo, se continuará con el pro-
cedimiento, en donde aparezco registrado con el 
nombre de EDUARDO CARLOS MARQUEZ HINOJOSA 
y en el apartado fecha de nacimiento se asentó 
“4 DEL PRESENTE” debiendo quedar “CUATRO DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE” 
por otro lado en el apartado lugar de nacimiento 
se asentó “EN ESTA POBLACIÓN” siendo el correcto 
“SAN SALVADOR EL VERDE, PUEBLA” y por último a 
través de los sentidos se aprecia que se asentó con 
otro tinta el lugar de nacimiento siendo “EN ESTA 
POBLACIÓN” debiendo declarar que lo correcto es 
“SAN SALVADOR EL VERDE, PUEBLA”, Quedando a su 
disposición en secretaria NON de este juzgado la 
demanda, anexos y auto admisorio. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A VEINTE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.
C. DILIGENCIARÍA. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO DE ALATRISTE CHIG-
NAHUAPAN PUEBLA, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMA-
TRICULACIÓN PROMOVIDO POR JOSEFINA ÁLVAREZ 
VEGA EN CONTRA DE ANDRÉS GUEVARA LÓPEZ EN 
SU CARÁCTER DE VENDEDOR Y DE LOS COLINDANTES 
ANDRES GUEVARA LÓPEZ, JESÚS FUENTES LÓPEZ, 
RESPECTO DEL INMUEBLE DENOMINADO “LA PURI-
SIMA” UBICADO EN LA LOCALIDAD DE TONALAPA, 
IXTACAMAXTITLAN, PUEBLA. CONVÓQUESE A QUIE-
NES TENGAN INTERÉS JURÍDICO EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA, A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN PRODUZCAN SU CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y 
SEÑALEN SU DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIO-
NES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE LE TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, COPIAS, 
DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO DISPOSICIÓN 
SECRETARIO DE ESTE JUZGADO EXP. 04/2023, PRO-
MUEVE: JOSEFINA ÁLVAREZ VEGA. CONSTE. 
DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA A 11 DE ENERO DE 2023. 
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.
Convocase Toda persona que se crea con derecho. 
Disposición Juez de lo Civil y de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Chalchicomula, Puebla. En cum-
plimiento al auto de fecha treinta de noviembre 
del año dos mil veintidós. Se ordena emplazar a 
todo interesado en contradecir demanda de Jui-
cio Especial Rectificación de Acta de Nacimiento, 
respecto del acta número 237 (doscientos treinta 
y siete), de fecha de registro diecinueve de abril 
del año mil novecientos cuarenta y cuatro, del libro 
uno, donde el nacimiento señala que fue el vein-
tiocho de marzo próximo pasado, cuando debería 
decir: que fue el “veintiocho de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro”; asimismo omitieron 
los apellidos de la señora JUANA, cuando debería 
decir: JUANA LÓPEZ POCEROS; también se registró 
el nacimiento en la casa manifestada, siendo lo co-
rrecto: CIUDAD SERDÁN, CHALCHICOMULA DE SES-
MA, PUEBLA, para quedar asentada correctamente 
la fecha, el nombre y el lugar de nacimiento; para 
que comparezcan a deducirlo dentro de los tres 
días siguientes a la última publicación, emplazán-
dolos para que contesten la demanda, así mismo 
señalen domicilio en esta ciudad para recibir no-
tificaciones, apercibidos que no hacerlo, téngase 
por contestada la misma en sentido negativo y sus 
notificaciones de carácter personal se les harán 
por lista. Expediente 702/2022, promueve José Al-
berto López Ramírez en su carácter de Mandatario 
General para Pleitos y Cobranzas de la Señora Jua-
na López Poceros, quedando copia de la demanda, 
anexos y auto admisorio radicado en la secretaría 
de este juzgado sito en carretera federal el seco 
azumbilla km. 29+285 s/n. (cis,) puebla.  
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 
Ciudad Serdán, Puebla a nueve de enero de dos mil 
veintitrés.
Diligenciario Par. 
Licenciado José Guadalupe Rosas Rosete.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO 
CHOLULA, PUE. DILLIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil de San Pedro, 
Cholula, Puebla. Se emplaza a toda persona que 
tenga interés de contradecir JUICIO DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Re-
gistro Civil de San Pedro Cholula, Puebla; promueve 
MARIA LUISA RAMOS PETLACHI nacida el ONCE DE 
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE, 
en SANTA BARBARA ALMOLOYA, MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA; comparecer interesados 
a deducir sus derechos para contradecir demanda 
con justificación, termino tres días siguientes de la 
última publicación, señale domicilio para notifica-
ciones; apercibidos que de no hacerlo se les notifi-
cara por lista, se tendrá por contestada en sentido 
negativo y continuará el procedimiento. Expedien-
te 6/2023. Traslado Secretaria Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla a 19 de enero de 2023.
C. DILIGENCIARIA 
LIC. MIRIAM MARTINEZ GONZALEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo civil y penal en turno, del 
Distrito Judicial de Tepeaca puebla; por acuerdo de 
fecha dieciséis de noviembre del dos mil veintidós, 
promueve Carolina Sarabia Morales, en contra de 
María del Carmen Torres Silva y María Josefa Petra 
Silva Ramírez quien es también conocida como 
Ma. Josefa Petra Silva Ramírez, juicio de usucapión, 
expediente 1857/2022, se emplaza a quien se crea 
con derecho a contradecir la demanda, respecto al 
inmueble antes conocido como lote de terreno nu-
mero dieciocho que se segregan por compra venta 
de una fracción de terreno cerril que formo par-
te de la Antigua Finca de San Matías Buena Vista 
constituida por los cerros “HUMASCOLAT, IXTEYAC 
TENEXCOLAT E ITZILACAYO”, pero que hoy en día, 
dicho lote de terreno que se segrega por compra 
venta es identificado como lote de terreno con 
casa construida para uso habitacional ubicado en 
la calle Agustín de Iturbide, lote número dieciocho 
de la Colonia san Matías Buena Vista del Municipio 
de Amozoc de Mota, Puebla. Colindancias NORTE 
10:00 y colinda con propiedad restante de las se-
ñoras María del Carmen Torres Silva y María Josefa 
Petra Silva Ramírez quien es también conocida 
como Ma. Josefa Petra Silva Ramírez, SUR en 10:00 
colinda con calle Agustín de Iturbide; al ORIENTE en 
20:00, colinda con Josefina Zoquiapan Hernández, 
PONIENTE en 20:00, colinda con la señora Tomasa 
Torres Rosas, produzcan contestación dentro del 
término de doce días, siguientes a su última publi-
cación, apercibimiento no hacerlo se le tendrá por 
contestada sentido negativo, notificaciones por 
lista, nombre Abogado patrono quedando a su dis-
posición copia sellada del auto admisorio, deman-
da y anexos en la Secretaria de este H. Juzgado.
PUEBLA 18 DE ENERO 2023. 
El diligenciario. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo civil y penal en turno, del 
Distrito Judicial de Tepeaca puebla; por acuerdo de 
fecha dieciséis de noviembre del dos mil veintidós, 
promueve Araceli Guerrero Tamayo Y Pedro Aguilar 
Morales, en contra de María del Carmen Torres Silva 
y María Josefa Petra Silva Ramírez quien es tam-
bién conocida como Ma. Josefa Petra Silva Ramírez, 
juicio de usucapión, expediente 1859/2022, se em-
plaza a quien se crea con derecho a contradecir 
la demanda, respecto al inmueble antes conocido 
como lote de terreno número noventa y dos que 
se segregan por compra venta de una fracción de 
terreno cerril que formo parte de la Antigua Finca 
de San Matias Buena Vista constituida por los ce-
rros “HUMASCOLAT, IXTEYAC TENEXCOLAT E ITZILA-
CAYO”, pero que hoy en día, dicho lote de terreno 
que se segrega por compra venta es identificado 
como lote de terreno con casa construida para 
uso habitacional ubicado en la Privada Francisco 
Márquez, lote número noventa y dos, manzana uno 
de la colonia san Matías Buena Vista del Municipio 
de Amozoc de Mota, Puebla. Colindancias NORTE 
10:00 y colinda con Calle Francisco Márquez, SUR 
en 10:00 colinda con Privada Prolongación Vicente 
Guerrero; al ORIENTE en 20:00, colinda con Privada 
Agustín de Iturbide, PONIENTE en 20:00, colinda 
con propiedad de la señora Rosalinda Hernández, 
produzcan contestación dentro del término de 
doce días, siguientes a su última publicación, aper-
cibimiento no hacerlo se le tendrá por contestada 
sentido negativo, notificaciones por lista, nombre 
Abogado patrono quedando a su disposición copia 
sellada del auto admisorio, demanda y anexos en la 
Secretaria de este H. Juzgado. 
PUEBLA 18 DE ENERO 2023. 
El diligenciario. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO QUINTO ESPECIALI-
ZADO DE LO CIVIL CIUDAD JUDICIAL PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
EXPEDIENTE 877/2022/5C JUICIO DE USUCAPIÓN, 
PROMUEVE MARIA GABRIELA JOSEFINA BAUTISTA 
SÁNCHEZ Y/O GABRIELA, SÁNCHEZ Y/O MA. GA-
BRIELA JOSEFINA BAUTISTA SÁNCHEZ Y/O MA. GA-
BRIELA JOSEFINA, EN CONTRA DE GUSTAVO VIAÑEZ 
CHALTELL Y, MICAELA CHALTELL MARRÓN Y OTROS, 
A EFECTO DE PERFECCIONAR, EL EMPLAZAMIENTO 
REALIZADO POR EL DILIGENCIARIO DE LA ADSCRIP-
CIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61 FRACCIÓN VI 
Y EI 614, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO, SE REALIZA EL EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTO, COMPAREZCAN LOS DEMANDADOS Y/O 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO, EN EL TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
LA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
LA DEMANDA, COPIAS DE TRASLADO EN SECRETARIA 
NON DEL JUZGADO. 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, A DIECISÉIS DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARIO NON. 
LICENCIADO ÁNGEL GABRIEL JIMÉNEZ GONZALES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Se convoca a todo Interesado 
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla, expediente 2191/2022, Juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve LOURDES FLORES NAVA, en contra del C. Juez del Registro del Estado Civil de San Matías 
Tlalancaleca, Puebla, en cumplimiento al auto de fecha tres de enero del dos mil veintitrés.
Por este conducto se ordena emplazar a todas aquellas personas que se crean con derecho, para que dentro 
del término de TRES días siguientes a la última publicación, se presenten a contradecir la demanda, aperci-
biendo a dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por lista, asimismo, se continuará con 
el procedimiento, en donde aparezco registrada con el nombre de LOURDES FLORES NAVA en el cual se puede 
apreciar a través de los sentidos que se encuentra alterado con misma letra y tinta siendo lo correcto LOURDES 
FLORES NAVA en el apartado fecha de nacimiento se asentó “01 de DICIEMBRE DE 1941” en el cual se puede 
apreciar a través de los sentidos que se encuentra alterado con misma letra y tinta siendo lo correcto “PRIMERO 
DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO” se asentó “SAN MATIAS por último en el apartado lugar 
de nacimiento TLALANCALECA, PUEBLA en el cual se puede apreciar a través de los sentidos que se encuentra 
alterado con misma letra y tinta siendo lo correcto” “SAN MATIAS TLALANCALECA PUEBLA” Quedando a su dispo-
sición en secretaria NON de este juzgado la demanda, anexos y auto admisorio. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARÍA 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Jueza de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla. Auto de fecha trece de enero 
de dos mil veintitrés. Expediente 0034/2023, rela-
tivo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por ROSALBA VICUÑA 
GARCIA, por su propio derecho en contra de JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE HUAQUECHULA, PUEBLA, asi como en contra de 
todo aquel que se crea con derecho a contradecir 
a la presente demanda, dese de vista a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante UN EDICTO, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DIAS hábiles con-
tados a partir del dia siguiente de la publicación, se 
presenten ante esta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda o manifiesten lo que 
a su derecho importe, quedando en la Secretaria 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee. 
Atlixco, Puebla a diecinueve de enero de dos mil 
veintitrés. 
LA DILIGENCIARIA.
ABOGADA MARIA FÁTIMA SANDRE PÉREZ.
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Ingrid Valdez Luna, egresada 
de la Licenciatura en Relaciones 
Internacionales de la Universi-
dad de las Américas Puebla (UD-
LAP), fue seleccionada en la con-
vocatoria de Jóvenes Embajado-
res por el Clima México-Unión 
Europea, una red que reúne a 30 
jóvenes comprometidos con la 
protección climática y la biodi-
versidad del país. 

“Ser seleccionada como ami-
ga por el clima por la Unión Eu-
ropea es algo muy valioso, ya que 
actualmente estoy laborando en 
la Secretaria de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales de Hidal-
go, entonces esta selección me 
brinda mayor apertura para que 
mis proyectos no se queden solo 
de manera local, sino actuar vin-
culada a organismos internacio-
nales”, comentó en entrevista la 
egresada UDLAP, quien además 
compartió que esta convocatoria 
generada por la delegación de la 
Unión Europea en México, bus-
ca crear una red de jóvenes que 
intercambien ideas desde sus 
distintos lugares de origen y dis-
ciplinas, “se busca este intercam-
bio para poder potenciar los re-
sultados ya que se trata de traba-
jo en equipo”, complementó. 

Para ser parte de esta red, In-
grid Valdez Luna presentó la pro-
puesta de dar capacitaciones so-
bre el modelo de simulación de 
las Conferencias de las Partes 
(COP), el cual es implementado a 
través de un software desarrolla-
do por el Instituto Tecnológico de 
Massachussets. “Mi propuesta 

fue encaminada a la simulación 
de las Conferencias de las Partes, 
que es un evento en donde varios 
países se reúnen a negociar sus 
próximas acciones en materia 
de cambio climático, protección 
a la biodiversidad, mitigación y 
adaptación al cambio climático, 
entre otros temas relevantes para 
la agenda global”.  

La egresada UDLAP también 
resaltó que como parte de es-
ta convocatoria han estado rea-
lizando capacitaciones en línea 
sobre temas de cambio climático, 
así como un mural del clima. Así 
pues, Ingrid destacó que esta ex-
periencia está siendo muy signi-
ficativa y valiosa, “es un aprendi-
zaje muy valioso que me ha brin-
dado esta oportunidad de actuar 
desde lo local con mi proyecto, 
que de alguna manera lo estoy 
internacionalizando. También 
quiero continuar incentivando la 
participación de los jóvenes aquí 
en mi estado y seguir integrando 
más personas de diferentes eda-
des a partir de estos temas”, afir-
mó la egresada UDLAP.  

Finalmente, es importante 
precisar que las propuestas de 
los jóvenes seleccionados en di-
cha convocatoria serán desarro-
lladas durante ocho meses; “en 
este tiempo tenemos que ir rea-
lizando evaluaciones y darles 
seguimiento a nuestros proyec-
tos, una vez terminado este pla-
zo, se seleccionarán a los tres me-
jores proyectos y serán llevados 
a Bruselas para que conozcan 
más sobre el pacto verde, que es 
la principal política de la Unión 
Europea respecto a la acción cli-
mática”, puntualizó la egresada 
de la UDLAP.

Egresada UDLAP a Jóvenes 
Embajadores por el Clima
Ingrid fue seleccionada con la propuesta de dar ca-
pacitaciones sobre el modelo COP, el cual es imple-
mentado a través de un software desarrollado por el 
Instituto Tecnológico de Massachussets. 

Redacción
Fotos Cortesía
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Armenta, la tácita campaña
La presentación del libro “La importancia del litio en 

México”, del presidente del Senado de la República, Ale-
jandro Armenta Mier, el pasado viernes, se convirtió en 
un “mini-mitín”.

Como se esperaba, llegó el espaldarazo de por lo menos 
cinco centenares de personas, quienes lo ven como su fa-
vorito a la gubernatura de Puebla.

Demostró parte de su músculo, sin acarreos en conoci-
do hotel al poniente de la ciudad de Puebla.

No pudieron faltar los característicos gritos de “¡Ar-
menta gobernador!”, antes y después de la presentación 
del texto, a lo que el mismo legislador se dejó apapachar 
por la concurrencia.

Incluso, en rueda de prensa improvisada, mostró que 
ya anda en tácita campaña y al pie de guerra.

Ante micrófonos de compañeros reporteros, dijo que la 
muestra de apoyo es una forma de libertad de expresión y 
no puede decirles que no.

Señaló que está listo para ir con miras al 2024, año de 
las elecciones que cambiarán al gobernador de Puebla.

“Sí los ciudadanos expresan una simpatía hacia mí, yo 
no soy quien para prohibirles eso”, dijo humildemente.

También, el legislador emanado del Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena), aprovechó los micró-
fonos encima para dar un zarpazo a quien podría ser un 
contendiente rumbo a la gubernatura: El presidente mu-
nicipal de Puebla, el panista Eduardo Rivera Pérez.

A pregunta expresa, aseveró que él le enseñaría a go-
bernar la ciudad de Puebla en 30 minutos.

¡Ufff!
“Sé competir y cuando compito, gracias a Puebla y los 

poblanos gano”, aseveró.
Lo negativo que tendría que revisar Armenta, es que 

entre sus seguidores también hay colados.
Entre la concurrencia, del viernes, destacaron sena-

dores como Ana Lilia Rivera, de Tlaxcala; Lucy Meza Guz-
mán y Sergio Pérez Flores, ambos de Morelos.

Asimismo, hubo gente de buen nivel que sí le abonan, 
como el subsecretario de Energía, Heberto Barrios Casti-
llo o el ex delegado de Sedesol, Juan Manuel Vega Rayet.

Pero también por el salón se vieron pulular a algunos 
cadáveres políticos.

Andaban como un Walking Dead a la poblana.
Cuidado debe tener con estos personajes, quienes por 

sus antecedentes e imagen, en lugar de sumar, restan.
Ojo, mucho ojo.
La revisión en el Poder Judicial
Como parte del proceso de entrega-recepción y de la 

reestructura que conlleva la implementación de la Refor-
ma en materia de Justicia en el Poder Judicial, se llevó a 
cabo una revisión para verificar la adscripción y ubica-
ción física de la plantilla laboral, a fin de evitar situacio-
nes irregulares.

Aunado a ello, el periodo vacacional recién cumplido 
interfirió en la firma de contratos por parte del personal, 
sin embargo, el Poder Judicial del Estado a la fecha cum-
plió con sus obligaciones salariales ante los trabajadores 
por lo que no se tiene ningún adeudo.

Se notó compromiso de actuar en todo momento con 
apego a la ley, respetando los derechos de quienes forman 
parte de la institución.

Durante su informe trimestral 
de actividades del ayuntamiento 
de San Andrés Cholula, el presi-
dente municipal, Edmundo Tla-
tehui Percino, dio a conocer que 
se integraron 58 nuevos elemen-
tos policíacos y que se rehabilitó 
el stand de tiro, para mejorar la 
seguridad. 

En su presentación, aseveró 
que la rendición de cuentas ha 
sido la guía de este gobierno para 
ejercer racionalmente el control 
del desempeño gubernamental. 

Ante regidores, diputados lo-
cales, rectores de universidades y 
empresarios, el munícipe asegu-
ró que el primer semestre de este 
año, será de intenso trabajo y no 
habrá lugar para el descanso. 

En su mensaje, pidió a todos 
los servidores públicos munici-
pales redoblar esfuerzos. 

Detalló que entre las princi-
pales acciones que se realizaron 
durante el cuarto trimestre del 
2022, fueron la inauguración de 

la Unidad Deportiva de San Ra-
fael Comac, la entrega de 11 nue-
vas patrullas. 

Asimismo, señaló la impor-
tancia de la inversión de 74 mi-
llones de pesos en infraestructu-
ra municipal, se llevaron a cabo 
13 mil 982 acciones en el tema de 
bienestar social, entre otras. 

Insistió que la rendición de 
cuentas ha sido la guía de este 
gobierno para ejercer racional-
mente el control del desempeño 
gubernamental. 

Por lo tanto, resaltó que algu-
nas de las acciones realizada en el 
cuarto trimestre del 2022, como la 
construcción de la Subcomisaria 
de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica y Atención Ciudadana, ubi-
cada en el corredor turístico, Ac-
tipan, Tonantzintla, Acatepec, la 
que se entregará en próximos días. 

Recordó que además se entre-
gó la Unidad Deportiva de Comac; 
se está dando mantenimiento a 
las escalinatas del denominado 
Pocito con una inversión supe-
rior a los 3 millones de pesos. 

En materia educativa y salud, 
informó, se realizaron 15 mil 887 
acciones en beneficio de grupos 
vulnerables, estudiantes y pobla-
ción del municipio; entre otras 
acciones. 

Aseveró rendir cuentas no es 
un acto de voluntad política, mu-
cho menos una concesión a los 
ciudadanos, ni tampoco está su-
jeta al regateo político, sino al 
contrario, la rendición de cuen-
tas es una obligación de este go-
bierno quien fue elegido libre y 
democráticamente. 

“Para este gobierno municipal, 
el rendir cuentas es dar a cono-
cer los resultados de nuestro des-
empeño a los ciudadanos. La so-
ciedad tiene el derecho de exigir 
cuentas al gobierno sobre el des-
empeño de la gestión”, sostuvo.

INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES

Se reforzó la seguridad con 58
policías más: Edmundo Tlatehui
Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

De todas las especies de mi-
croorganismos en el planeta, só-
lo se conoce el 5 por ciento. In-
cluso, en el cuerpo humano hay 
más microorganismos que célu-
las humanas, y si se juntaran to-
dos equivaldría a tener un órga-
no de 1.5 kilos aproximadamente, 
así lo dio a conocer la rectora Ma-
ría Lilia Cedillo Ramírez.

En su conferencia “La impor-
tancia de la Biología”, impartida 
a estudiantes de la Preparatoria 
Emiliano Zapata, señaló que el 
estudio de la diversidad micro-
biana es una de las áreas de tra-
bajo de un egresado en esta disci-
plina, ya que aborda la investiga-
ción de los procesos moleculares, 
celulares y fisiológicos, así como 
las problemáticas ambientales 
en el manejo, aprovechamiento 
y conservación de los recursos 
naturales.

Un biólogo tiene mucho que 
aportar en la conservación de es-
pecies vegetales y animales, ase-
guró. Para ejemplificar su impor-

tancia informó que México es un 
país rico en biodiversidad, ya que 
alberga al 10 por ciento de las es-
pecies de peces en el mundo: 2 
mil 692, de las cuales 72 son endé-
micas. Al 11 por ciento de las aves: 
mil 96 y de estas 125 son endémi-
cas. Al 8 por ciento de anfibios: 
361 especies descritas y de estas 
174 son endémicas. Además, al 
10 por ciento de los reptiles: 804 
especies descritas y de estas 368 
son endémicas.

La doctora Lilia Cedillo afir-
mó que todos tenemos una gran 
obligación: conservar la biodiver-
sidad, ya sea al estudiar una ca-
rrera relacionada, apoyar accio-
nes al respecto o bien respaldar a 
quien quiera estudiar esta carre-
ra. “Todos podemos colaborar”.

Asimismo, destacó el papel de 
estos profesionales para evitar la 
contaminación y controlar enfer-
medades transmitidas por vecto-
res, tal es el caso del paludismo. 
Al respecto, mencionó el caso de 
la aplicación de grandes canti-
dades de insecticidas para dis-
minuir el número de mosquitos 
en Centroamérica, lo cual tam-
bién ocasionó la muerte de gatos 
y propició la proliferación de roe-
dores junto con otras enfermeda-
des. Por ello, insistió en conside-
rar diversas variables y tomar las 
medidas adecuadas para comba-
tir esta problemática.

Acompañada de la directora 
de esta preparatoria, Martha Ali-
cia Herrera López, la rectora de 
la BUAP igualmente señaló otras 
áreas de estudio de los biólogos y 
biotecnólogos. Por ejemplo, pro-
piciar una agricultura sosteni-

ble con plantas mejor adaptadas 
a condiciones climáticas severas; 
conocer las propiedades de estas 
para curar enfermedades; el es-
tudio de microorganismos que 
crecen en la rizosfera para cono-
cer cuáles son de utilidad y cuá-
les son los microbios que afectan 
a los animales, ya que además de 
contagiar a las especies, afectan 

la producción de insumos para el 
ser humano, como lácteos, huevo 
y carne.

Incluso, un biólogo -dijo- con-
tribuye al cuidado de edificios 
antiguos, ya que en estos inmue-
bles tienden a proliferar hongos 
y estos a su vez producen toxinas 
en aerosol que dañan al hígado y 
ocasionan cáncer hepático.

Resalta rectora responsabilidad 
de conservar la biodiversidad
Al dictar la conferencia “La importancia de la Biología” a preparatorianos 
con motivo del Día del Biólogo, la doctora Cedillo señaló que sólo se co-
noce 5% de las especies de microorganismos.

Redacción
Fotos Cortesía
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Como parte de las obras con-
templadas en el Plan de Desarro-
llo Municipal (Plademun) 2022, 
el alcalde de Coronango, Gerar-
do Sánchez Aguilar llevó a cabo 
la inauguración y entrega oficial 
de la pavimentación con concre-
to hidráulico de la Calle Constitu-
ción en la localidad de San Fran-
cisco Ocotlán, beneficiando a 
más de 50 familias del lugar de 
manera directa.

Ante la presencia de autori-
dades auxiliares, vecinos e inte-
grantes del Comité de Obra de la 
calle Constitución de la localidad 
de San Francisco Ocotlán, el edil 
de Coronango, Sánchez Aguilar 
aseguró que se están entregan-
do las obras contempladas en el 
ejercicio fiscal 2022 y que, para 

este 2023, ya se tienen prioriza-
das las acciones que -en breve- 
se pondrán en marcha.

Asimismo, aseguró que su go-
bierno se ha caracterizado por su 
empatía con los habitantes del 
municipio de Coronango; ade-
más, resaltó las acciones en ma-
teria de seguridad en la que, re-
cientemente, entregó equipo a 
los elementos de la corporación 
policiaca y las tareas de vigilan-
cia que se han realizado, esto úl-
timo, en coordinación con otras 
corporaciones de los tres niveles 
de gobierno.

Finalmente agradeció la cola-
boración de los vecinos para lo-
grar beneficios como este, pues 
tal como lo ha reiterado desde 
el inicio de su gestión, se aten-
derán todas las necesidades de 
las familias del municipio de 
Coronango.

EDIL DE CORONANGO, SÁNCHEZ AGUILAR

Entregan obra de pavimentación 
con concreto hidráulico en Ocotlán

Fotos Cortesía

CARLO E. NÚÑEZ AGUILERA

Pluscuamperfecto 

 Ballenas voladoras 
en Puebla

En nuestro país –números redondeados– solo 
tres de cada diez mexicanos han tomado un avión 
en su vida, y si lo sacamos en promedio al año un 
connacional apenas hace 0.7 viajes vía aérea. 

Y aunque tomar un vuelo nunca ha sido más ba-
rato en la historia, la industria del transporte aéreo 
mexicano es una en formación. No así la carga. Al 
año los cielos nacionales ven mover más de un mi-
llón de toneladas de bienes de alto valor.

Las rutas son variadas y muestran la diversifi-
cación de nuestra economía. Las cinco rutas con 
mayor carga son Los Ángeles, Fráncfort, París, Lu-
xemburgo y Madrid, todas hacia la capital. Con eso 
comenzamos a desmenuzar problemas y oportuni-
dades que cruzan lo técnico y político.

Nuestro presidente, en su afán de potenciar al 
aeropuerto Felipe Ángeles ha comenzado un jue-
go de acciones como comprar la quebrada Mexica-
na para crear una aerolínea estatal o reducir el nú-
mero de operaciones máximas por hora en el Be-
nito Juárez.

No obstante, existe una medida que puede te-
ner un impacto directo en Puebla, si la sabemos 
jugar: sacar las operaciones de carga de la capital 
del país.

Puebla está lejos de ser un referente en carga 
aérea. No entramos ni en el top 10 y nos rebasan, 
por mucho, lugares como Querétaro, San Luis Po-
tosí o Mérida. Pero esto podría cambiar pronto con 
la consolidación de uno de los proyectos más rele-
vantes del finado Barbosa Huerta.

En días pasados el gobernador Salomón Céspe-
des se reunió con el titular de caminos y transpor-
tes federal –Jorge Nuño Lara– para platicar, entre 
otros propósitos, en consolidar al aeropuerto in-
ternacional Hermanos Serdán en una terminal de 
carga y descarga.

Este proyecto es uno de los niños consentidos 
de la secretaria de economía estatal Olivia Salo-
món. De lograr consolidarlo antes del 2024 ten-
dría un enorme logro que presentar ante posibles 
votantes. Faltará que convenza al presidente que 
Puebla puede ofrecer mejores condiciones y en 
tiempos más cortos que Santa Lucía.

Eso sí, es importante recordar que los aviones 
son extremadamente contaminantes. La indus-
tria de los aviones contamina tanto como toda in-
dustria global del cemento. La comparación es 
importante.

Para resolver muchos de estos problemas el 
mundo está volteando a ver soluciones que ya tie-
nen varios siglos entre nosotros: los dirigibles.

Flying Whales (Ballenas voladoras) es una em-
presa parisina que comenzó su desarrollo para ex-
traer materiales forestales de los remotos bosques 
franceses. Estos dirigibles son gigantes aéreos, 
200 metros de largo y 50 de alto, pero tienen la po-
sibilidad de llevar hasta 60 toneladas por viaje. 

Estos equipos son tremendas opciones para lle-
var torres de alto voltaje o turbinas eléctricas a lu-
gares donde los caminos son inexistentes. Piense 
en las zonas solares y ventosas de nuestras inacce-
sibles serranías.

En el futuro podríamos ver fantásticos cetáceos 
voladores surcar los cielos huejotzingas, trayen-
do y llevando los más variados productos. Por cier-
to, estos van rellenos de helio, no hidrógeno, como 
aquél infame Hindenburg que estalló en llamas 
junto a la industria de los dirigibles hace casi 100 
años.

Sabedora de que no hay mejor 
inversión que en la educación, la 
presidenta municipal, Ariadna 
Ayala, atendió diversas solicitu-
des de instituciones públicas de 
Atlixco, con la entrega de mobi-
liario y equipo de cómputo, he-
rramientas que fortalecen y dig-
nifican los espacios educativos 
para el desarrollo de niñas, ni-
ños, adolescentes y jóvenes. 

“Yo soy una hija de la educación 
pública, conozco las necesidades y 
carencias de las instituciones por 
ello, destinamos recursos del dine-
ro del pueblo que administramos, 
para regresar un poco de lo que se 
merecen estos pequeños y jóve-
nes, que son el futuro de nuestro 
municipio”, expresó la edil.

Durante su intervención, Ariad-
na Ayala informó que esta ocasión, 
se dio atención a solicitudes que 
realizaron los comités de padres 
de familia y directivos de la Tele-
secundaria Ignacio Zaragoza, Pri-
maria Nicolás Bravo, así como la 
Universidad Pedagógica Nacional, 
con equipo de cómputo, butacas, 
pizarrones y mesas de trabajo, ac-
ciones que permitirá ofrecer con-
diciones dignas y fundamenta-
les para el funcionamiento de las 
escuelas.

TAMBIÉN APOYARON CON MOBILIARIO

Dona ayuntamiento de Atlixco 
equipo de cómputo a escuelas
Fotos Cortesía
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Antes del 1 de febrero estarán 
concluidos los trabajos de reha-
bilitación de la 6 Oriente entre la 
5 de Mayo y 2 Norte, advirtió la ge-
rente del Centro Histórico, Bere-
nice Vidal Castelán, luego de va-
lorar la serie de infraestructura 
ubicada para mejorar el panora-
ma de esa gran zona, visitada por 
turistas nacionales y globales.

Recordó que personal del go-
bierno de la ciudad ha instala-
do bancas, maceteros y una plu-
ma para ordenar el ingreso de 
automóviles.

Los trabajos de embelleci-
miento de esa calle, dijo, que 
consideran también la plan-
tación de árboles, acción que 
acompaña el Instituto Nacio-
nal de Antropología e Historia 
(INAH) a través de la próxima en-
trega de permisos para que esa 
parte de la 6 Oriente tenga una 
zona arbórea.

Recapituló que los 2 millones 
175 mil pesos de inversión, deri-
varon de los parquímetros ubi-
cados en múltiples el Centro 
Histórico.

Pero el plus en esta serie de 
acciones para dejar reluciente a 
la 6 Oriente, dijo que se observa-
rá también en nuevos puntos de 

luz para contribuir con la seguri-
dad de los visitantes.

“Ahorita que cerremos obra, se 
quedan este proyecto que ingre-
samos qué son Jardines de lluvia, 
ahí ya dependemos de sus tiem-
pos (INAH)”.

Bajo esa perspectiva, el 23 de 
noviembre previo se conoció que 
el gobierno de la ciudad en la ca-
lle 6 Oriente plantara árboles, 
además sus raíces no levantarán 
el concreto hidráulico ni asfaltos, 

además de la instalación de ban-
cas, macetas y nuevos puntos de 
luz.

Pero también ya existía la se-
ñalética para informar a don-
de estarán esos elementos pa-
ra que los ciudadanos se entera-
ran de las nuevas herramientas 
que ahora encuentra para su 
beneficio.

La iluminación de los Dra-
gones se reforzará para que sea 
la adecuada al Centro Históri-

co y la población se sienta más 
segura.

Desde el jueves 3 de febrero de 
2022, la 6 Oriente entre 5 de Mayo 
2 Norte, se convirtió en una ave-
nida de doble circulación, con 
vuelta en “u” para permitir única-
mente el ascenso y descenso de 
mercancía que llegue esa zona.

Además, el estacionamien-
to de vehículos está prohibido 
y no volverán a instalarse los 
ambulantes en esa área de la 
esquina.

Esa ocasión, el alcalde Eduar-
do Rivera Pérez subrayó que el 
plan de hacer peatonal esa zo-
na era para recuperar la belleza 
de la tradicional 6 Oriente, espa-
cio de negocios de dulces tradi-
cionales, consolidada con la di-
namización turística de la 5 de 
Mayo desde la Avenida Reforma 
hasta la 16 Poniente en donde se 
localiza el templo del Señor de las 
Maravillas.

Además esa vez, puntualizó 
que la 6 Oriente no sería cerrada 
a la circulación vial, sino que ten-
drá un esquema de doble circula-
ción continúa, retorno y prohibi-
ción para estacionarse.

Antes del 1 de febrero estará lista
y rehabilitada la 6 Oriente: Vidal
Personal del gobierno de la ciudad ha 
instalado bancas y maceteros para mejorar el 
panorama, además una pluma para ordenar el 
ingreso de automóviles, aseveró la gerente del 
Centro Histórico.

José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque

De cara al carnaval 2023 a de-
sarrollarse el jueves 16 de febre-
ro, el alcalde Eduardo Rivera Pé-
rez, exhorta a los 17 presidentes 
subalternos de las juntas auxilia-
res, a no dar permisos a organiza-
dores de bailes sonideros.

Recordó que ese tipo de bai-
longos también son usados para 
vender chelas, sin permisos, ge-
nerar broncas entre los partici-
pantes y agresiones a vecinos de 
las áreas a donde supuestamen-
te danzan.

Pero llamó a los organizado-
res de ese tipo de eventos acer-
carse a la Secretaría de Gober-
nación de Jorge Cruz Lepe y Nor-
matividad Comercial de Enrique 
Guevara Montiel para solicitar 
los permisos correspondientes y 
conocer los lineamientos que de-
ben implementar para poder rea-
lizar actividades, para obtener el 
consentimiento de la autoridad.

Recordó que el año pasado 
existieron varios incidentes me-
nores, derivados de la prohibi-
ción de esos eventos masivos.

Además, indicó que el presi-
dente municipal de Puebla no 

puede llegar y poner un tráiler, 
sacar su equipo sonidero, poner-
lo al máximo volumen, traer che-
las y que haya un relajo, por mu-
cho que sea una tradición.

“La vez pasada hubo buena 
respuesta, no puede haber distri-
bución de alcohol y en estos en-
cuentros se desencadenan even-
tos delicados y quienes los orga-
nizan no se hacen responsables 
de los hechos; el año sí tuvimos 
incidentes menores y queremos 
que se conserve la misma paz”.

Rivera Pérez reiteró que los so-
nideros deben conocer bajo qué 
circunstancias pueden organizar 
estos eventos y con sus permisos 
autorizados.

El 14 de septiembre previo, se 
conoció que durante los festejos 
del jueves 15 de septiembre, se 
prohibió la comercialización de 
bebidas embriagantes en la vía 
pública y los bailes sonideros.

Además ese día Cruz Lepe, di-
jo que el acuerdo se pactó con-
juntamente con los alcaldes 
subalternos y su dependencia.

“Los sonideros no solamen-
te van a bailar, lo que pasa des-
pués es que hay buena música, 
pero después empieza a ver al-
cohol, vienen los problemas so-
ciales, los conflictos, las gres-
cas los delitos, entonces sí quie-
ren que el gobierno de la ciudad 
actúe y opere, giro instruccio-
nes a los presidentes de las jun-
tas auxiliares que no entreguen 
permisos como ocurrió la vez 
anterior”.

Valoró que han logrado con-
tener un sin número de los bai-
les sonideros, a través de ope-
rativos para evitar conflictos 
sociales.

Desde el 21 de diciembre 
de 2022, los regidores aproba-
ron sancionar económicamen-
te a quienes violen los decibeles 
permitidos, las acciones arro-
pan a ese tipo de bailes.

Impedir bailes sonideros, exige
Rivera a 17 alcaldes subalternos
El presidente municipal recordó que el año pasado existieron varios 
incidentes menores, derivados de la prohibición de esos eventos masivos 
que aprovechan para vender cerveza sin permiso.

José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque / 
Twitter

La ilegalidad en la operación 
de antros no se solapará, pe-
ro sí se privilegiarán los repor-
tes ciudadanos, advirtió Eduar-
do Rivera Pérez, luego de reve-
lado que personal del gobierno 
de la ciudad ha realizado 5 mil 
visitas, derivando 700 negocios 
clausurados, de ese grupo 300 
son bares.

El alcalde pidió ayuda a las 
y a los ciudadanos a continuar 
reportando ese tipo de nego-
cios, que tengan sus puertas 
abiertas, después de los hora-
rios establecidos.

Recordó que gracias al re-
porte de una ciudadana se lo-
gró conocer que un antro en 
el área de la Calzada Zavaleta, 
clausurado el año previo nue-
vamente opera al margen de la 
ley.

Anunció que pedirá al di-
rector de Normatividad Co-
mercial, Enrique Guevara 
Montiel acudir a corroborar 
en un operativo para clausu-
rar ese establecimiento nueva-
mente si está abierto luego de 
los horarios establecidos por 
la autoridad.

Priorizó que ese tipo de ne-
gocios que opera al margen 
de la ley generalmente provo-
can otro tipo de problemas co-
mo pleito entre sus clientes por 
abusar del consumo de alcohol, 
que en ocasiones derivan en 
crímenes y muertes.

“Ese lugar ya fue clausurado 
el año pasado, le pedí al direc-
tor de normatividad que vuelva 
a clausurar el negocio por ope-
rar fuera del horario, en algu-
nos de estos antros llega a ver 
un consumo indebido de alco-
hol y en ocasiones la pérdida 
de vidas humanas, no vamos a 
permitir, ni tolerar que los an-
tros en particular ese, se quie-
ran pasar de listo”.

Insistió que pese a la falta de 
personal en el área de Normati-
vidad Comercial, continuarán 

con los recorridos aleatorios 
para cerrar ese tipo de lugares.

El 17 de julio previo, Guevara 
Montiel precisó que desde di-
ciembre de 2021 a ese viernes 17 
de junio, se han clausurado 327 
establecimientos desde antros 
a gasolineras.

Aclaró que los operativos 
se mantendrán de los jueves a 
domingos en compañía con el 
Ejército Mexicano, Guardia Na-
cional, policías estatal, munici-
pal y Protección Civil.

Subrayó que elementos de 
la Dirección de Normativi-
dad Comercial hacen la revi-
sión de la documentación de 
los lugares en todas las zo-
nas de la ciudad, incluyendo 
La Paz, Avenida Juárez, Ange-
lópolis y ahora en las juntas 
auxiliares.

“No vamos a dejar de hacer 
los operativos en toda la ciu-
dad, son permanentes, quere-
mos garantizar la seguridad de 
los ciudadanos que asisten a di-
vertirse a estos lugares”.

Reveló que durante los ope-
rativos se ha encontrado que 
los locales no cuentan con re-
frendos, no respetan el horario 
de cierre, no cuentan con medi-
das de contingencia y licencias 
que no corresponden al giro del 
establecimiento.

El funcionario aseveró que 
en los operativos desde diciem-
bre al 17 de julio, los supervi-
sores de su dependencia han 
clausurado 327 establecimien-
tos de diferentes giros, siendo 
200 bares, cantinas y giros ne-
gros; 125 comercios, además a 
dos gasolineras.

Todo el peso de la ley 
a los antros que operan 
ilegalmente, amenazan
Personal del gobierno de la ciudad ha realizado 5 mil 
visitas, derivando 700 negocios clausurados, de ese 
grupo 300 son bares, se han clausurado 327 
establecimientos desde cantinas a gasolineras.

José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque



Sujeto se cuelga a tráiler  
en la Puebla-Orizaba

Un trailero grabó a un hombre de quien inicialmente se dijo que 
sería un presunto delincuente, quién se colgó de su unidad, en la au-
topista Puebla-Orizaba, en inmediaciones del municipio de Amozoc.

Este 23 de enero, se difundió un video a través de redes sociales 
en el que se captó el momento cuando el sujeto avanzó un par de ki-
lómetros, colgado de la puerta de un tractocamión de color amarillo. 

Las primeras versiones señalaron que se trató de un sujeto quien 
intentó asaltar al transportista en la citada vialidad, con sentido de la 
ciudad de Puebla a la caseta de peaje de Amozoc. Más tarde, la Guar-
dia Nacional dijo que el sujeto intentaba detener el tráiler tras un in-
cidente vial.

Balacera entre delincuentes deja 3 muertos y un policía herido

En un enfrentamiento entre grupos 
delincuenciales tres personas murie-
ron y un agente de seguridad pública re-
sultó herido, en el municipio de Ciudad 
Serdán.

Se reportó que en el vehículo donde se 
localizaron dos de los cuerpos también se 
encontraron armas largas y no hubo dete-
nidos por el triple homicidio.

Los hechos ocurrieron durante los pri-
meros minutos de este lunes a la altura de 
la comunidad de San Miguel Ocotenco.

Vecinos informaron que se registró 
una balacera sobre la carretera estatal 
Ciudad Serdán-Tlachichuca.

Luego del reporte elementos de la Policía 
Municipal acudieron al lugar, pero al llegar 
los delincuentes los recibieron a disparos.

Durante la agresión uno de los agentes 
municipales resultó herido de bala por lo 
que fue necesario su traslado a un centro 
hospitalario.

Por otra parte, los responsables se die-
ron a la fuga en un vehículo y minutos 
después los agentes de la Policía Munici-
pal, junto con elementos de la Secretaría 
de Seguridad Pública (SSP) llevaron a ca-
bo un operativo en la zona.

Antonio Rivas
Fotos Cortesía
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Violentadores 
no serán 
candidatos, 
advierte PAN

Investigará 
Morena a 
Nacho Mier 
por adelantado

CONSECUENCIAS   3

Normita y sus 
prioridades
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Ojalá que la presidenta en breve 
haga un ajuste a su agenda y atienda 
las prioridades de San Martín 
Texmelucan. Es urgente.

Se desploma 
producción de 
maíz en Puebla

Artesanos lanzan 
cooperativa en 
Huixcolotla

La entidad ocupa el segundo lugar a nivel 
nacional con mayor caída en este cultivo, con 
más del 45 por ciento.

La inauguración de la primera tienda de “La Cuna 
del Papel Picado” se realizará el próximo sábado 
28 de enero. En el sitio se venderán más de 300 
modelos hechos a mano. P. 5

Tras un recorrido realizado por Intolerancia Diario se observó que el auditorio se encuentra cerrado al público, los salones que eran 
utilizados para dar talleres ahora son bodegas donde almacenan apoyos alimentarios. El ayuntamiento de José Avelino Mario Merlo Zanella 
tiene en abandono el espacio deportivo "Héroes del 5 de Mayo de 1862". P. 6

Acumulan despensas del SEDIF 
en unidad deportiva de Atzompa

P. 6
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MEDIO

Exigen cierre de relleno sanitario de 
Quecholac operado por Biosinergias 

Los habitantes interpusieron una denuncia ante la Profepa por daños al medio ambiente. También solicitaron la intervención 
de Conagua ante la filtración de lixiviados.

Pese a que desde el 2016, In-
tolerancia Diario evidenció 
que el Relleno Sanitario Inter-
municipal situado en Quecho-
lac, operado por la empresa Bio-
sinergias Ambientales S. A de 
C.V. ya había superado su capa-
cidad y que, desde ese entonces, 
ya representaba una amenaza al 
medio ambiente y a la salud de 
miles de familias de la región; 
el problema persiste seis años 
después. 

Vecinos de la zona acudieron 
al Congreso del Estado de Pue-
bla para solicitar la interven-
ción de los diputados y pedir a 
las autoridades el cierre defini-
tivo del lugar. 

En entrevista para esta casa 
editora, el representante del co-

mité encargado de exigir la clau-
sura del Relleno Sanitario Inter-
municipal de Quecholac, Arturo 
Cosío acusó que el lugar ya ha-
bía superado su vida útil des-
de el 2016 y, desde ese entonces, 
continúa operando sin cumplir 
con los lineamientos que exige 
la Ley en el tema ambiental para 
el tratamiento de los residuos, lo 

que ha provocado un daño irre-
versible al medio ambiente por 
el envenenamiento a los cam-
pos de cultivo y a los mantos 
freáticos. 

Aseguró que, debido al enve-
nenamiento de los campos de 
cultivo, existen casos de per-
sonas con padecimientos gas-
trointestinales e incluso, de 
enfermedades degenerativas 
como cáncer; aunado a la pro-
liferación de más de 300 perros 
salvajes y otras plagas nocivas 
para el ser humano y medio am-
biente. Asimismo, expuso que 
desde hace siete años que se ad-
virtió de este problema conside-
rado un ecocidio, fueron ignora-
dos por las pasadas autoridades 
de los tres niveles de gobierno. 

Refirió que el Relleno Sanita-
rio Intermunicipal de Quecho-
lac inicialmente prestaba el ser-

vicio para cuatro municipios; 
sin embargo, a la fecha ya su-
man 22 municipios no solo de la 
entidad poblana, sino también 
de los estados de Veracruz y Oa-
xaca que acuden al lugar —de 
manera clandestina— para ver-
ter sus residuos.  

Del envenenamiento 

Durante los recorridos reali-
zados por esta casa editora du-
rante los años 2016, 2019 y re-
cientemente a finales del 2022, 
se constató que el Relleno Sa-
nitario Intermunicipal de Que-
cholac ha excavado diversas zo-
nas, las cuales no cuentan con 
la geomembrana de polietileno 
que se exige para el tratamien-
to adecuado de los Residuos Só-
lidos Urbanos (RSU).  

De acuerdo con las autori-
dades del medio ambiente, los 
RSU al degradarse forman un 
líquido contaminante, de color 
negro y olor penetrante llama-
do lixiviado, el cual es altamen-
te nocivo, tóxico y hasta cance-
rígeno, capaz de contaminar los 
suelos y las aguas superficiales 
y subterráneas (acuíferos), ade-
más de que el daño ambiental es 
irreversible. 

LA MINA DE ORO
Trascendió que el relleno 
sanitario intermunicipal 
de Quecholac a cargo de 
la empresa Biosinergias 
Ambientales, representa-
da presuntamente por Jo-
sé Yunes Soto, cobra entre 
80 mil y 150 mil pesos al 
mes a los municipios que 
vierten su basura.

COMPROMISO
Néstor Camarillo y Ruth 
Zárate comentaron que 
respaldarán la denuncia 
interpuesta por los habi-
tantes de Quecholac y le 
darán seguimiento al caso 
hasta que exista una solu-
ción al problema. 

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Lizbeth Mondragón Bouret

QUECHOLAC

Normita y sus 
prioridades 

En San Martín Texmelucan el aumento de 
la inseguridad es constante. Más allá de los 
reportes en redes sociales o de los comenta-
rios en las plazas públicas, el incremento se 
refleja en cifras del Semáforo Delictivo y los 
informes de la Fiscalía General del Estado. 

Sin embargo, la crisis que atraviesa el go-
bierno municipal no fue razón suficiente pa-
ra que Norma Layón incluyera en su agenda 
las reuniones con las autoridades estatales 
en materia de seguridad. 

La morenista decidió que ella tenía otras 
prioridades.

Su ausencia el martes 17 de enero en la 
Reunión con presidentes municipales y man-
dos policiales de las regiones de Huejotzin-
go y San Martín Texmelucan fue notoria. A ese 
evento, Norma decidió mandar a su síndico. 

Tres días después, el gobernador, mandos 
y autoridades involucradas en cuidar a los 
poblanos, nuevamente se reunieron en la Me-
sa Metropolitana de Seguridad. A ese evento 
tampoco llegó la presidenta municipal de San 
Martín Texmelucan. 

Y si a estas alturas usted se pregunta, qué 
estaba haciendo la alcaldesa esos días, le 
cuento que, en su cuenta de Twitter, el martes 
presumió la “obra gris” del Centro Integral de 
Servicios, que dijo, en breve será inaugurada. 
El viernes, su actividad pública fue visitar la 
Estancia de Día del DIF municipal. 

Con estos desaires a los temas que real-
mente preocupan a los texmeluquenses uno 
se pregunta cómo alcanzó la reelección. 

Ojalá que en breve ajuste su agenda y abra 
un espacio para atender las prioridades de su 
municipio. Es urgente. 

¿Y el alcohol  
para cuándo?

Las nuevas restricciones para fumadores, 
dice la autoridad sanitaria, son para disminuir 
las afectaciones a la salud pública. 

Uno puede o no estar de acuerdo en que 
se cubran las cajetillas en las tiendas o que las 
terrazas ya no puedan ser el espacio donde 
los fumadores convivan mientras comen o to-
man un café, sin embargo, la norma obliga a 
que se cumplan las medidas. 

Insisten, es por la salud de los no 
fumadores. 

La duda surge cuando se observa que en 
esas mismas tiendas o restaurantes, la venta 
de alcohol está permitida y hasta se promue-
ve a través de promociones. 

El alcohol, al igual que los cigarros, no solo 
daña a quienes lo consumen, también a quien 
tuvo la desgracia de ser atropellado por un 
conductor borracho o a quienes sufren la vio-
lencia doméstica, acrecentada por un bebe-
dor compulsivo.  

Si vamos a cuidar la salud pública, hagá-
moslo bien y de una vez pongamos los mis-
mos límites a ambos vicios, de lo contrario só-
lo estamos estigmatizando a una parte de la 
sociedad que consume tabaco. 

Consecuencias
Ana Jennifer de la Fuente @ajdelafuente 

El Gobierno de Puebla no encubrirá 
a nadie, afirmó el titular del Poder Eje-
cutivo, Sergio Salomón Céspedes Pe-
regrina, en referencia a las acusacio-
nes en contra del edil de Zapotitlán 
de Méndez, Emiliano Vázquez Bonilla, 
acusado por pobladores de disparar a 
una escuela primaria el pasado jueves 
al mediodía.

“Si hay pruebas, si hay claridad, se 
actuará con toda responsabilidad y 
con todo lo que marca el peso de la ley 
(…) Este gobierno no encubre a nadie y 
cada quien que se haga responsable de 
sus propias acciones”.

Por lo anterior, llamó a los servido-
res públicos del estado a actuar con 
responsabilidad, pero también a los 
ciudadanos. Y es que habitantes de esa 
demarcación obligaron a la realización 
de una sesión de Cabildo, el viernes de 
la semana anterior, para aprobar la re-
nuncia del alcalde.

Al respecto, el titular de la Secreta-
ría de Gobernación estatal, Julio Huer-
ta Gómez, confirmó que el acta firma-
da por los regidores aquel día, no tiene 
validez, ya que no estuvieron presentes 
el presidente municipal ni el secretario 
general del ayuntamiento.

Agregó que una vez que el docu-
mento sea entregado esta semana al 
Congreso del Estado, se le dará cur-
so legal.

Huerta Gómez indicó que la depen-
dencia a su cargo ya se reunió con Emi-

liano Vázquez Bonilla, quien afirmó 
que ya colabora con Fiscalía General 
del Estado (FGE) en las investigacio-
nes por el ataque a la escuela, lo que a 
su vez fue corroborado por la institu-

ción con las autoridades ministeriales.
El funcionario estatal destacó que 

el Gobierno de Puebla estará atento a 
que se deslinden las responsabilida-
des del caso.

No encubrirá gobierno a edil 
de Zapotitlán, advierte SSCP

Emiliano Vázquez Bonilla fue acusado de disparar contra una escuela; cada quien que 
se haga responsable de sus acciones, dijo el mandatario poblano.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Cortesía

ZAPOTITLÁN
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Seguridad en municipios es
responsabilidad de presidentes: 
Sergio Salomón Céspedes

MEZCAL POBLANO 
ATRAVIESA LAS FRONTERAS 
Y LLEGA A NUEVA YORK 

Durante la semana el gobernador se reunió con los alcaldes de la zona de 
Huejotzingo y San Martín Texmelucan; también encabezó la Mesa Metro-
politana de Seguridad.  

El gobernador de Puebla, 
Sergio Salomón Céspedes Pe-
regrina, advirtió a presidentes 
municipales que mantener la 
seguridad de sus demarcacio-
nes es responsabilidad de ellos 
y no de la autoridad estatal.

Durante una reunión con 
11 ediles, entre ellos de Hue-
jotzingo y San Martín Texme-
lucan, el mandatario estatal 
aclaró que su administración 
los respaldará en el fortaleci-
miento de las policías locales, 
pero no se hará cargo de vigilar 
sus territorios.

También los exhortó a no 
gastar dinero en talleres parti-
culares para los uniformados, 
ya que el gobierno de Puebla les 
brindará capacitación a través 
de cursos que se llevarán a cabo 
en sus regiones.

Céspedes Peregrina adelantó 
que dio instrucciones para que 
ningún agente que comience 
sus trámites para lograr la cer-
tificación, requisito indispen-
sable para sumarse a las fuer-
zas policiales, quede en lista de 
espera.

“Que asuman el gran com-

promiso de poder enaltecer a 
la institución que representan, 
una de las metas de este gobier-
no es buscar el fortalecimiento 
de las instituciones, pero ello 
pasa por las manos de los hom-

bres y las mujeres que están a 
cargo de ello”, dijo.

Además, les recordó la im-
portancia de revisar las con-
diciones laborales de los poli-
cías, con la finalidad de que ten-
gan facilidades para cuidar a la 
sociedad.

El titular del Poder Ejecuti-
vo insistió en que autoridades y 
ciudadanos deben enfocar sus 
recursos en la prevención del 
delito y mantener vigilados a los 
más jóvenes de las familias para 
evitar que caigan en actividades 
ilícitas o sean víctimas de ellas.

“Nos ocupa el impacto que la 
seguridad tiene en la vida de las 
personas, no sólo a quienes son 
víctimas de un delito, sino a to-
da la sociedad”, dijo el pasado 
viernes 20 de enero, en la Me-
sa Metropolitana de Seguridad, 
frente a los alcaldes de Puebla, 
Eduardo Rivera Pérez; de San 
Pedro Cholula, Paola Angón Sil-
va; de Cuautlancingo, Filome-
no Sarmiento; de San Andrés 
Cholula, Edmundo Tlatehui; de 
Coronango, Gerardo Sánchez 
Aguilar; de Amozoc, Mario de 
la Rosa; de Ocoyucan, Rosendo 
Morales; así como de sus res-
pectivos mandos policiales y di-
putados locales de los distritos 
involucrados.

Giovanni Góchez Jiménez
Foto Cortesía

GOBIERNO

Un embarque de 720 botellas de mezcal poblano marca “Los 
Fuertes”, de las variedades espadín y papalometl, viajaron a 
Nueva York (Estados Unidos) para su venta, promoción y posi-
cionamiento a nivel internacional.

Esta acción va con la tradición mezcalera en Puebla, la cual 
tiene más de 200 años y que coloca al estado como el segundo 
a nivel nacional en producción de este destilado.

La Secretaría de Desarrollo Rural (SDR) mantiene un progra-
ma único, “Impulso al Agave Mezcalero”, con presupuesto de 90 
millones de pesos, dirigido a los 116 municipios con declarato-
ria de Denominación de Origen, que entregará apoyos en mate-
rial vegetativo, renovación de palenques, equipamiento, acom-
pañamiento técnico y estrategias para la comercialización.

El primer envío constó de 720 botellas, equivalente a 540 li-
tros, para Nueva York con la posibilidad de entrar a nuevos mer-
cados en estados de la unión americana como Illinois, Wiscon-
sin y Texas. (Redacción / Fotos Cortesía)

FOTONOTA

Nos ocupa el 
impacto que 
la seguridad 

tiene en la vida de las 
personas, no sólo a 
quienes son víctimas de 
un delito, sino a toda la 
sociedad”

A fin de conservar sus tradi-
ciones e incrementar sus ventas, 
15 productores de papel picado 
conformaron la cooperativa La 
Cuna del Papel Picado, que abri-
rá su primera tienda en el muni-
cipio de San Salvador Huixcolot-
la, el 28 de enero próximo. 

Gilberto Reynoso, uno de los 
fundadores, relató que después 
de enterarse de la convocatoria 
lanzada por la Secretaría de Eco-
nomía estatal, se atrevieron a re-
gistrarse para tener la posibili-
dad de emprender su proyecto.

La idea, dijo, es organizarse 
para mantener la tradición de 
esta artesanía y a la vez obtener 
ganancias.

Hay que decir que el papel pi-
cado es utilizado para ferias, fies-
tas patronales y familiares, sien-
do los meses de septiembre, no-

viembre y diciembre los de mayor 
venta en el contexto de las fies-
tas patrias, Día de Muertos y 
Navidad. 

La Cuna del Papel Picado está 
ubicada en callejón González Or-
tega del municipio de Quecholac, 
donde se venderán más de 300 
modelos hechos artesanalmente.

Tradición

San Salvador Huixcolotla es 
considerado el municipio cuna 
del papel picado. Hay quienes 
calculan que 6 de cada 10 fami-
lias se dedican a esta actividad.

Se empieza desde niño, cuan-
do se les encargan tareas fáciles 
en la elaboración, como engrapar 
y unir hilo, recuerda Gilberto.

Esa fue su historia, pues su 
abuelo, quien trabajaba en una 
hacienda de la región a mediados 
del siglo XX, fue quien comenzó 
con el oficio.

Al principio, cuenta, hacía el 
papel picado con tijeras, hasta 
que con un amigo comenzó la ela-
boración de herramientas espe-
ciales para crear las figuras. Hoy, 
esas piezas con las que se siguen 
utilizando para las creaciones.

Poco a poco el arte se trasla-
dó a otras manos, primero a su 
padre, después a él. Luego pasó 
a otros familiares, hasta que se 
extendió por todo San Salvador 
Huixcolotla.

Artesanos lanzan cooperativa
“La Cuna del Papel Picado”

VIDEO

La inauguración de la primera tienda en el municipio de San Salvador Huixcolotla se realizará el 
próximo sábado 28 de enero. En el sitio se venderán más 300 modelos hechos artesanalmente. 

Redacción
Fotos Cortesía

HUIXCOLOTLA

EVOLUCIÓN
Al principio, contó Gilber-
to Reynoso, uno de los 
fundadores, el papel pi-
cado se hacía con tijeras, 
hasta que con un amigo 
comenzó la elaboración 
de herramientas espe-
ciales para crear las figu-
ras. Hoy, esas piezas se 
siguen utilizando para las 
creaciones.

DE BODAS A 
TRADICIONALES

Los productores de la coo-
perativa comercializarán 
más de 300 modelos he-
chos artesanalmente. Tam-
bién tienen la opción de 
producir ediciones espe-
ciales o personalizadas. 
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Investigará CNHJ 
a Nacho Mier por
presuntos actos anticipados
El coordinador de los diputados lopezobradoristas también fue acusado 
por el presunto uso de programas sociales; la queja alcanzó a Rodrigo 
Abdala, delegado de Bienestar.

La Comisión Nacional de Ho-
nestidad y Justicia (CNHJ) de 
Morena aceptó la queja en con-
tra del coordinador de la banca-
da de ese partido en San Lázaro, 
Ignacio Mier Velasco, y su equi-
po promotor, por presuntamen-
te incurrir en actos anticipados 
de campaña, utilizando recur-

sos públicos y los beneficios de 
los programas sociales.

De acuerdo con el documen-
to, el organismo da cuenta del 
escrito que se turnó a la Oficia-
lía de Partes, con fecha 26 de no-
viembre de 2022, suscrito por Sa-
bina Martínez Osorio.

Los señalados son Moisés 
Ignacio Mier Velazco; Rodrigo 
Abdala Dartigues, delegado de 
Bienestar; Cesar Addi Sánchez 
Salinas, Joshue Uriel Figueroa 
Blázquez, Hermilio Gómez Cas-

tillo y Gissell Santander Soto, 
por uso indebido de recursos 
públicos y programas sociales 
con fines electorales, coacción 
del voto y actos de nepotismo.

Se destaca que el objetivo de 
los señalados fue obtener benefi-
cios de forma indebida en el pro-
ceso de renovación de dirigencias.

En la queja se solicita la apli-
cación de medidas cautelares, 
aunque fueron rechazadas, por 
lo que se esperará una resolu-
ción de la CNHJ.

Francisco Sánchez Nolasco
Foto Cortesía

DENUNCIAS

De enero a noviembre de 2022, en Pue-
bla se produjeron 243 mil 399.14 tonela-
das de maíz en grano, lo que represen-
tó una caída de 45.7%, respecto al mismo 
periodo de 2021.

Lo anterior de acuerdo con el más re-
ciente reporte del Servicio de Informa-
ción Agrícola y Pesquera del gobierno 

de México, donde se muestra que en el 
país la producción llegó a 13 millones 
911 mil 348.43 toneladas de este culti-
vo y la disminución nacional fue de só-
lo 2.4%. 

En la tabla nacional, Puebla se ubicó 
en el segundo lugar con mayor caída en 
la producción, detrás de Sonora, al pasar 
de 447 mil 921.66 a 243 mil 399.14 hectá-
reas de maíz. 

Hay 15 entidades más que también 
registraron bajas en la siembra de es-
te alimento base: San Luis Potosí, Nue-
vo León, Jalisco, Estado de México, Baja 

California, Querétaro, Coahuila, Zaca-
tecas, Ciudad de México, Hidalgo, Coli-
ma, Aguascalientes, Tlaxcala, Sinaloa y 
Veracruz.

Por estados productores, Puebla tie-
ne el lugar número 12 en el país, mientras 
que los tres principales fueron Sinaloa, 
Michoacán y Chihuahua.

De acuerdo con la Secretaría de De-
sarrollo Rural (SDR), hasta 2020 Puebla 
era el quinto productor nacional de maíz, 
con 1 millón de toneladas anuales, que se 
sembraban en una superficie de 532 mil 
963 hectáreas. 

Producción de maíz en 
la entidad se desploma 

La dirigente estatal de Mo-
rena, Olga Lucía Romero Garci 
Crespo, advirtió que los ánimos 
se avivarán al interior de este par-
tido por la búsqueda de las can-

didaturas, aunque aclaró que se-
rá con encuestas como se deter-
mine el perfil para el abanderado 
a la gubernatura.

En entrevista, pidió mesura a 
quienes aspiran a ser candidatos 
y aplaudió que dos de ellos hayan 
señalado que se sumarán a quien 
resulte electo si los resultados de 
las encuestas no los favorecen. 

La líder del partido guin-
da comentó que entre los ano-
tados hay funcionarios federa-
les y estatales, por lo que todos 
tendrán que someterse a la eva-
luación que haga el partido en 
su momento, además de que hi-
zo un llamado a la unidad, una 
vez que sean designados los 
candidatos. 

“Lo que queremos es que el 
perfil que salga, sea el indica-
do, de cercanía a la gente, que 
no termine ese trabajo y si se 
respete la decisión de las po-
blanas y poblanos, no del comi-
té”, apuntó al pedir a los aspi-
rantes a pensar en proyectos en 
favor de Puebla, más allá de los 
personales. 

Morena: queremos candidatos 
con perfiles cercanos a la gente
La presidenta estatal del partido guinda, Olga Lucía Romero, reconoció que a medida que avancen 
los meses habrá ánimos más “calientes”

Francisco Sánchez Nolasco
Foto Agencia Enfoque

MORENA

El dirigente municipal del 
PAN, Jesús Zaldívar Benavides, 
respaldó la resolución de la Cor-
te para que quienes se encuen-
tren en el padrón de deudores 
alimentarios, o que hayan incu-
rrido en violencia de género, que-
den impedidos para tener una 
candidatura. 

Recordó que la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación (SCJN) 
validó el Código Electoral del Es-
tado de Nuevo León, donde se es-
tablece que las personas senten-
ciadas por violencia familiar, así 
como quienes se encuentren en 

el registro por cometer violencia 
política de género y sean deudo-
res alimentarios, no pueden ser 
candidatos.

El político dijo que con es-
ta decisión se deja un preceden-
te y tendrá que darse la jurispru-
dencia para que en todos los es-
tados del país aplique la medida, 
y con ello quienes sean candida-
tos cuenten con una trayectoria 
intachable.

“Si una persona es incapaz de 
cumplir con compromisos co-
mo la manutención de sus hi-
jos, difícilmente va a cumplir con 
los compromisos que haga con 
los ciudadanos”, opinó al recal-
car que se debe cerrar el paso a 
quienes incurran en este tipo de 
faltas. 

Violentadores no
serán candidatos, 
advierte PAN
Jesús Zaldívar, dirigente de Acción Nacional en Puebla 
Capital, avaló la resolución que impide a personas deu-
doras o violentadoras contender por un cargo de elec-
ción popular.

Francisco Sánchez Nolasco
Foto Agencia Enfoque

PAN

Puebla ocupa el segundo lugar a nivel nacional con mayor caída en este cultivo, con más del 
45 por ciento.

Claudia Aguilar
Arte Osvaldo Pacheco

PRODUCCIÓN

La Unidad Deportiva y el Audi-
torio Municipal “Héroes del 5 de 
Mayo” de San Gregorio Atzompa, 
es ocupada como bodega para al-
macenar las despensas que entre-
gó el Sistema Estatal DIF (SEDIF) 
a este municipio, gobernador por 
José Avelino Mario Merlo Zanella.

Lejos de la remodelación que 
se hizo en el trienio 2011-2014, 
hoy el inmueble luce en el aban-
dono, con áreas de juegos infan-
tiles oxidadas, la proliferación 
de animales, basura y una can-
cha de futbol rápido con grietas, 

mientras que las oficinas son uti-
lizadas para el acopio de frijol, 
aceite, arroz y demás alimentos 
que el gobierno del estado sue-
le mandar en cajas y bolsas para 
beneficiarios del DIF. 

Tras un recorrido realizado 
por Intolerancia Diario, se obser-
vó que el auditorio se encuentra 
cerrado al público y los salones 
que hace menos de una década 
eran utilizados para dar talleres y 
actividades físicas para mujeres 
y adultos mayores, hoy son bode-
ga para despensas de los progra-
mas alimentarios para las fami-
lias en situación vulnerable.

Además de las despensas, per-
manecen en el lugar bolsas con 
diversos artículos de primera ne-

cesidad, además de ropa y una si-
lla de ruedas. 

Sin respuesta 

Esta casa editorial acudió a las 
oficinas del DIF Municipal para 
obtener una postura, pero no se 
encontró a la titular y el director 
del organismo argumentó que no 
estaba autorizado para brindar 
información sobre el tema.

Lo mismo ocurrió al buscar al 
edil de Atzompa, José Avelino Ma-
rio Merlo Zanella, emanado de 
Movimiento Ciudadano, quien no 
se encontraba en la presidencia 
municipal y quien en repetidas 
ocasiones se ha negad a dar una 
entrevista a esta casa editorial. 

Acumulan despensas del SEDIF 
en unidad deportiva de Atzompa

VIDEO

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Lizbeth Mondragón Bouret

ATZOMPAN

El ayuntamiento de José Avelino Mario Merlo Zanella tiene en el abandono 
la unidad deportiva “Héroes del 5 de Mayo de 1862”.  



Enfrentamiento deja dos muertos y 
un policía herido, en Ciudad Serdán

Dos personas muertas a balazos fueron localizadas 
dentro de un vehículo, en Chalchicomula de Sesma.

Durante las primeras horas de este 23 de enero, las au-
toridades municipales hallaron a dos hombres al interior 
de un automóvil marca Volkswagen tipo Jetta color rojo, 

a orillas de terrenos de cultivo en el tramo carretero San 
Francisco de Asís- San Miguel Ocotenco.

Los paramédicos acudieron a la carretera estatal don-
de confirmaron que los dos varones ya no tenían signos 
de vida a consecuencia de heridas con arma de fuego.

De acuerdo con reportes policiales y a través de redes 
sociales, se supo que durante la madrugada del lunes 23 
de enero se registraron balaceras en esa demarcación.

Esto movilizó a uniformados municipales, sin em-
bargo, al llegar al lugar fueron agredidos a balazos y un 
policía resultó herido de bala, por lo que tuvo que ser 
hospitalizado.

Las autoridades correspondientes presumen que los 
dos sujetos fueron asesinados durante un enfrentamien-
to que se registró entre grupos delictivos que operan en 
esa región. 

Hombre se colgó 
a un tráiler en la
Puebla-Orizaba

Un trailero grabó a un hombre de 
quien inicialmente se dijo que sería 
un presunto delincuente, quién se 
colgó de su unidad, en la autopista 
Puebla-Orizaba, en inmediaciones 
del municipio de Amozoc.

Este 23 de enero, se difundió un 
video a través de redes sociales en 
el que se captó el momento cuan-
do el sujeto avanzó un par de kiló-
metros, colgado de la puerta de un 
tractocamión de color amarillo. 

Las primeras versiones se-
ñalaron que se trató de un suje-
to quien intentó asaltar al trans-
portista en la citada vialidad, con 
sentido de la ciudad de Puebla a 
la caseta de peaje de Amozoc. 
Más tarde, la Guardia Nacional 
dijo que el sujeto intentaba dete-
ner el tráiler tras un incidente vial.   
(Antonio Rivas)

Hallan embolsado en 
Tehuacán; es el quinto 

Los hallazgos de cadáveres conti-
núan en el municipio de Tehuacán y la 
mañana del jueves 19 de enero fue loca-
lizado un cuerpo sin vida y embolsado.

La víctima se encuentra en calidad de 
desconocida y este fue el quinto homici-
dio registrado con características simi-
lares, en lo que va del año.

El hallazgo del cadáver fue hecho 
por ciudadanos en la colonia 18 de Mar-
zo, en un túnel cerca de la autopista 
Cuacnopalan-Oaxaca.

Un segundo cuerpo que presenta-
ba heridas ocasionadas por golpes, fue 
hallado en la colonia Paraíso de Jesús, 
también en Tehuacán.

Se trataba de un varón que vecinos 
observaron estaba envuelto en una co-
bija, hasta ahora se desconoce la causa 
de la muerte, pero se le realizará la ne-
cropsia de ley. (Antonio Rivas)

Martes, 24 de enero de 2023
www.intoleranciadiario.com

CONTRAPORTADA

VIDEO

Antonio Rivas
Arte Osvaldo Pacheco
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Las poblanas reciben la visita de las vigentes 
campeonas Tigres, en el Cuauhtémoc. La 
misión pasa por dar una exhibición competitiva 
y, de preferencia, sumar alguna unidad.

QUE HAYA
SUERTE

P. 2

LIGA EXPANSIÓN

Luis Puente, formado en la cantera de Chivas, 
es uno de los grandes proyectos del Rebaño 
Sagrado y considerado, a largo plazo, un ariete 
prospecto del futbol mexicano. 
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La fidelidad de los sueños
En alguna ocasión, Jorge Valdano advertía: 

“Los sueños tienen que retarnos, ser verdade-
ras pruebas exigentes, a las que nos apegue-
mos hasta cumplirlas”. 

Esta premisa aplica para muchos aspectos, 
en diferentes sentidos y si lo trasladamos al ac-
tual contexto de nuestro fútbol, ojalá lo sepa o 
escuche Diego Lainez, que desde los 18 años 
se ha encargado de ‘perseguir un unicornio’ en 
Europa.

Hace cuatro años, el futbol nacional se ilu-
sionaba con la incorporación de uno de los ju-
gadores más jóvenes y desequilibrantes a Eu-
ropa. Diego se integraba al Real Betis de Qui-
que Setién, compartiendo vestidor con Andrés 
Guardado; parecía un escenario inmejora-
ble para que el volante siguiera su proceso de 
consolidación. Qué mejor que foguearse con 
la presión del mejor nivel del mundo.

Al principio, el rol de recambio no parecía in-
correcto, lucía prometedor, pero haber acumu-
lado solo 74 encuentros en poco más de tres 
años y cuatro anotaciones, colocaron a Die-
go, todavía muy joven, al borde de una derro-
ta emocional. El camino era simple: resignarse 
y volver a México para tomar vuelo, o tomar la 
opción naciente del Braga de Portugal, que en-
tonces se interesó en sus servicios.

Aunque empezó de manera positiva, su es-
tancia en la liga portuguesa duró seis meses y 
hace unas semanas el Braga anunció su baja, 
Betis lo intenta negociar desde entonces y to-
do parece indicar que Lainez regresará a la Li-
ga MX. Esto ha supuesto mirar a los ojos a un 
monstruo mitológico, pensar en claudicar y te-
ner que recoger el orgullo maltrecho, para se-
carse las lágrimas y volver a (intentar) triunfar.

Diego Lainez ha sido tendencia más de una 
ocasión en las redes sociales en las últimas se-
manas, aficionados han cuestionado al máxi-
mo su talento e incluso se han dado razón a 
las voces que advirtieron que su talento no era 
digno de disputar una Copa del Mundo, como 
le ocurrió en Qatar. El ejemplo del atacante for-
mado en el América debe servir como punto de 
referencia.

Las derrotas y las metas a medias, siempre 
deben servir como un impulso para reparar el 
orgullo dañado.

Si Diego Lainez recala en el futbol mexicano, 
debe hacerlo con la convicción de ser el mejor 
volante ofensivo de la Liga MX, pensando en 
triunfar, en convertirse en pulmón de la Selec-
ción Mexicana. Que el viaje a Europa y el júbilo 
contenido sean útiles, que sirvan de gasolina.

¿Cuántas oportunidades se tienen en la vida 
de cazar un unicornio?... A Lainez le faltó conti-
nuidad y experiencia para lograrlo en Europa y 
ahí, demostrar su mejor versión, pero el regre-
so a México, si es que se da, también supone 
esta empresa y quizás más difícil, con la obli-
gación de dejar en claro que no se equivocó y 
con la presión añadida de seguir peleando por 
sus sueños.

Con la participación de más de 400 
integrantes de la comunidad BUAP, do-
centes, estudiantes y administrativos, 
se llevó a cabo la Carrera Universitaria 
“Campo Traviesa”, cuya salida y meta fue 
el Jardín Botánico. 

En punto de las 8:00 horas del pasado 
domingo 22 de enero, la rectora María Li-
lia Cedillo Ramírez dio el silbatazo de sa-
lida para los estudiantes del nivel medio 
superior y, a las 8:30, para los del nivel su-
perior y trabajadores, con quienes se in-
corporó en esta competencia.

El propósito de esta actividad fue em-
pezar un ciclo competitivo para los se-

leccionados de cada unidad académica 
y de acondicionamiento físico para los 
universitarios en general.

“Poco a poco tenemos que estructu-
rar el trabajo continuo que llevarán nues-
tros estudiantes deportistas; que tengan 
práctica y atención especializada en ca-
da uno de sus deportes. Contamos con 
las instalaciones y los profesores capa-
citados”, comentó al respecto Sergio 
Cansino, del Área de Cultura Física, de 
la Dirección de Deporte y Cultura Física 
(Didecufi).

Se compitió en las ramas varonil y fe-
menil, en tres categorías: estudiantil del 
nivel medio superior, 4 kilómetros; estu-
diantil del nivel superior, 6 kilómetros; y,  
trabajadores, 6 kilómetros.  Sólo se per-
mitió la participación de 10 estudiantes 
por unidad académica (cinco mujeres y 
cinco hombres).

Los primeros lugares, en la rama va-
ronil del nivel medio superior, fueron pa-
ra Héctor Ramírez Espinoza, de la Prepa-
ratoria Urbana Enrique Cabrera Barroso; 
Edgar Arenas Cerezo y Brian Pérez Ma-
rín, de la Preparatoria Alfonso Calderón, 
en ese orden. 

En la rama femenil, Sofía Jiménez Sal-
gado, del Bachillerato 5 de Mayo; Jimena 
Tepox Flores, de la Preparatoria Benito 
Juárez; y Ximena López Martínez, del Ba-
chillerato 5 de Mayo.

En el nivel superior, rama femenil, Ma-
ría José Solís Cuautle, de la Facultad de 
Cultura Física; Estefany Soler, de la Facul-
tad de Administración; e Ixcalli Tovar Li-
no, de la Facultad de Cultura Física. En la 
rama varonil, Saúl Monarca Pérez, de la 
Facultad de Computación; Román Ale-
jandro Flores Bautista, de la Facultad de 
Medicina; y Mariano Santos de la Cruz, 
de la Facultad de Cultura Física.

Por último, en la categoría de trabaja-
dores, Jesús Javier Vázquez, Héctor Da-
vid Ramírez Hernández y, tercer lugar pa-
ra tres ganadores: Gerardo Morales Re-
villa, Arturo Rodríguez Hernández y José 
Jacobo Tepox Grande. En la rama feme-
nil, Irma Suárez Aragón, Laura Cortés Ra-
mírez y Noeli Terán Vázquez.

A los primeros tres lugares de cada 
categoría y rama se les otorgó una me-
dalla conmemorativa de esta carrera uni-
versitaria, así como una evaluación mor-
fofuncional, que consistió en un electro-
cardiograma, un estudio de nutrición y 
pruebas psicológica y de potencia, en-
tre otras.

Al finalizar, la rectora de la BUAP agra-
deció la participación de los universi-
tarios en esta primera edición de la Ca-
rrera Universitaria “Campo Traviesa”, 
así como al personal involucrado en su 
organización.

Se realiza con éxito primera edición de la 
Carrera Universitaria “Campo Traviesa”
El punto de salida y llegada fue el Jardín Botánico, en Ciudad Universitaria. Se compitió en 
las ramas varonil y femenil, en tres categorías: estudiantil del nivel medio superior, 4 kilóme-
tros; estudiantil del nivel superior, 6 kilómetros; y,  trabajadores, 6 kilómetros.  

BUAP

GRADA
Fotos Cortesía

Los cambios de timón y de es-
tructura, siempre traen consi-
go nuevas expectativas y en Chi-
vas tienen preparado el futuro con 
nombres propios que construyen 
su presente en su filial de la Liga 
Expansión, en el Tapatío y proba-
blemente, uno de los prospectos 
más interesantes sea Luis Puente, 
un centro delantero rápido, corpu-
lento, zurdo y de amplio proceso 
formativo en Fuerzas Básicas.

El de Puente es un nombre co-
nocido en Verde Valle, juega para 
las categorías inferiores de Chivas 
desde los doce años, ha ganado tí-
tulos de goleo a nivel de Subs, pe-
ro su mayor objetivo no se lo qui-
ta nadie: 

“Quiero jugar en Primera Divi-
sión, demostrar mi calidad en el 
equipo que me ha formado, sé del 
compromiso que eso implica, lo 
tengo claro y lo deseo”, comentó 
el atacante de 19 años.

Luis es uno de los prospectos a 
mediano plazo para Chivas y lue-
go de año y medio sumergido en 
lesiones, por fin comenzó de lleno 
una temporada en Tapatío, donde 
deberá consolidarse para llamar la 
atención de Velko Paunovic, aun-
que eso sí, el DT serbio lo incluyó 
para la pretemporada con el pri-

mer equipo, en la gira por España y 
los torneos amistosos, donde mar-
có gol.

“En este club, la puerta del pri-
mer equipo se abre para los que no 
se rinden y demuestran y yo quie-
ro ganarme un lugar; ser el centro 
delantero titular de Chivas impli-
ca ser considerado a la Selección 
Mexicana”, reitera Puente. El ata-
cante ha pasado por todos los pro-
cesos con el Rebaño, desde la Sub 
13 y hasta Expansión, teniendo co-
mo pendiente la Liga MX.

Apenas en la tercera fecha del 
Clausura 2023 en la segunda ca-
tegoría de nuestro futbol, ya se hi-
zo presente en una Liga en la que 
compite con elementos de mayor 
veteranía. 

Ante Correcaminos, una nómi-
na de las de más edad en Expan-
sión, Luis Puente colaboró con gol 
en la victoria del Tapatío, que mar-
cha invicto y como uno de los pun-
teros del torneo.

Una generación dorada

En particular en este semestre, 
Chivas deposita grandes esperan-
zas en su filial de  Expansión, don-
de además de Luis Puente, coinci-
den jugadores que han triunfado 
en categorías menores para el Re-
baño, como Sebastián Pérez Bou-
quet, ya con presencia en el primer 
equipo, Mateo Chávez, el portero 
Eduardo García o el espigado cen-
tral Gabriel Martínez.

Varios de ellos, incluyendo a 
Puente, formaron parte del repre-
sentativo nacional Sub 17 en el 
2019, que alcanzó la Final de la Co-
pa del Mundo.

“Es otro de mis sueños, defen-
der la camiseta de mi país a nivel 
absoluto y hacerlo marcando go-
les, siendo alguien importante”, 
señala Luis Fernando. Si bien aún 
es promesa, cuenta con los ci-
mientos sólidos para triunfar den-
tro y fuera de la cancha.

Cerrando el arranque compli-
cado que el timonel Pablo Luna 
detalló al inicio de la competen-
cia, este martes el Club Puebla re-
cibe a Tigres UANL en el Cuauh-
témoc, en duelo por la jornada 3 
del Clausura 2023 de la Liga MX 
Femenil. 

Tras un registro de dos derro-
tas en el mismo número de parti-
dos, las enfranjadas le hacen los 
honores a las vigentes campeo-
nas del futbol femenil de Méxi-
co, con el objetivo de encontrarse 
con los puntos que no han podido 
sumar en el campeonato, y que de 
a poco les permitan salir del fon-
do de la tabla general.

Las estadísticas no favorecen 
al conjunto poblano, pues en nin-
gún encuentro han podido sumar 
frente a las “Amazonas”; por ello 
es que se tratará de toda una ha-
zaña el planteamiento que Puebla 
le ponga a Tigres, a fin de aspirar 
a dar una buena actuación ante su 
gente y sumar las primeras unida-
des a la causa. 

El mandamás de la Franja fe-
menil, Pablo Luna, ha destacado 
que si bien es importante ganar, 

su prioridad es mantener el honor 
de sus jugadoras y la afición que 
les sigue.

Puebla llega al duelo ante las 
felinas con un registro de nue-
ve goles en contra y cero a favor, 
producto de la derrota ante Mon-
terrey pese a la exhibición mos-
trada (0-2, en la jornada 1) y la go-
leada ante las Águilas del América 
(7-0, en la fecha pasada).

Por su parte, Tigres llega al 
Cuauhtémoc como tercer lugar 
de la tabla general, con dos victo-
rias y nueve goles a su cuenta; es-
to, aunado a la victoria conquista 
este fin de semana, en la prime-
ra edición de la “Copa Amazo-
nas”, disputada el pasado sábado 
en “el Volcán”, frente al Bayern de 
Múnich alemán. 

Cabe resaltar, la nigeriana 
Uchenna Kanu, anotadora del gol 
que le dio el título amistoso a las 
Amazonas, no fue convocada pa-
ra el duelo de esta noche tras su-
frir algunas molestias en el duelo 
frente al cuadro germano.

Lo mejor de 
la Franja

Según los registros de estadís-
ticas recabados por la Liga MX Fe-
menil en la jornada 2, las jugado-
ras que serán ‘pilares’ para que la 
Franja consiga un buen resultado 

serán Dulce Martínez, Elena Sainz 
y Karla Morales.

Tras lo acontecido frente a las 
Águilas del América, fue Elena 
Sainz quien más peligro generó 
al arco rival, con dos remates y el 
70% de efectividad en los pases, 
aunado a su labor en la defensa. 
Por su parte, la capitana Dulce 
Martínez es quien registró mayor 
porcentaje de pases acertados 
con el 89%. 

Por su parte, la arquera Kar-
la Morales fue la líder de ataja-
das disminuyendo el daño que 
las Águilas pudieron causarle a 
las poblanas; además, se encuen-
tra dentro del “top 5” de atajadas 
y balones ganados por aire de to-
do el torneo, pues sus interven-
ciones frente a Rayadas y Águilas 
marcaron la diferencia. 

De igual manera, Puebla se 
encuentra en el “top 5” de los 
duelos 1 vs 1 defensivos, situa-
ción que ha sido visible con la 
desventaja en el marcador que 
suele presentar en los partidos, 
por lo que las actuaciones de 
sus refuerzos en la delantera ten-
drán un peso en el enfrentamien-
to ante Tigres. 

El duelo entre la Franja y Tigres 
por la jornada 3 de la Liga MX Fe-
menil, se llevará a cabo este mar-
tes en el estadio Cuauhtémoc, en 
punto de las 15:45 horas. 

Luis Puente, ariete 
mexicano en construcción

El delantero de 19 años, formado en las Fuerzas Básicas de 
Chivas, está proyectado para el primer equipo a mediano 
plazo; de momento, se consolida en el Tapatío.

LIGA MX

Rubén Guerrero
Fotos Cortesía

LA EVOLUCIÓN DE PUENTE 

CATEGORÍA GOLES

Liga Expansión MX 1

Sub 20 9

Sub 17 22

Sub 15 19

Sub 13 5

Busca la Franja hazaña 
en casa ante Tigres

Las poblanas se enfrentan este martes a las Amazonas, vigentes campeonas del futbol 
mexicano, en el estadio Cuauhtémoc. Las dirigidas por Pablo Luna llegan el encuentro 
con un registro de dos derrotas en dos partidos, nueve goles en contra y cero a favor. 

CLUB PUEBLA

Katia Fernández Tapia 
Arte  Osvaldo Pacheco
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Cuando se habla de trascen-
der en el ecosistema futbolístico, 
ya sea como jugador, director téc-
nico o, incluso, en el papel directi-
vo, lo habitual es colocar la mira-
da en Europa; sin embargo, el “éxi-
to” habita en un sinfín de latitudes, 
contextos, culturas, objetivos y 
competencias. 

En exclusiva para GRADA, el di-
rector mexicano Roberto Monto-
ya habló sobre la estrategia utiliza-
da en el Cobán Imperial de Guate-
mala, para convertirlo en campeón 
tras una “maldición” de 18 años, 
así como de su intención de se-
guir posicionando a los “Príncipes 
Azules” como referentes de su li-
ga, basados en una metodología 
“méxicoeuropea”.

GRADA: Estamos frente al 
campeón de la Liga de Guatema-
la con Cobán Imperial. 18 años 
(sin título), llegó usted y se acabó 
la maldición.

Roberto Montoya: Sí, llego a este 
proyecto, Cobán, y me dan la opor-
tunidad de liderarlo; llegamos en un 
momento complicado y frustrante 
para la directiva y jugadores, porque 
habían tenido cuatro oportunidades 
de pasar a la final y no lo habían lo-
grado. El torneo pasado llegan a 
cuartos de final y pierden, no avan-
zan por la posición de la tabla. Al lle-
gar a este proyecto lo primero que 
hice es rodearme del cuerpo técni-
co, que es una de las características 
que siempre he solicitado, porque 
uno no puede solo; entonces, llego 
e invito a Carlos Mendizábal como 
auxiliar técnico, a Hugo Joya como 
preparador físico y a Ricardo Martí-
nez como entrenador de porteros. 

 partir de ese momento empe-
zamos a planificar y a implemen-
tar una metodología de entrena-
miento distinta a la que estaban 
acostumbrados ellos y, sobre todo, 
convencerlos que este modelo de 
juego era lo que nos iba a dar; pri-
mero, para cumplir metas que nos 
trazamos a corto plazo, y después 
a mediano plazo.

G: Está frustración que se vi-
vía… Había incluso dudas por 
parte de los dueños, de la afición; 

los tenían a todos incrédulos y 
eso les dificultó el camino, ¿o có-
mo fue?

RM: Sí, de hecho Cobán estaba 
etiquetado. Los medios de comu-
nicación decían: “Cobán cae em-
pezando la segunda vuelta”; “Co-
bán cae empezando la liguilla”; 
“Cobán se queda en la semifinal”. 
Había muchos fantasmas, tenía-
mos que romper ese paradigma. 
Para empezar, teníamos que con-
vencer al jugador que realmente 
tiene la capacidad y la calidad co-
mo para dar un paso adelante; pa-
ra eso también la afición, los pri-
meros partidos, de repente nos 
empezó a abuchear. Tuvimos que 
intervenir mediante los medios y 
solicitarles que apoyen al equipo, 
no que lo abucheen, porque esa 
era la historia de Cobán: el abu-
cheo de su misma afición, la in-
certidumbre, la desconfianza que 
existía en todo el entorno, en la in-
terna y, sobre todo, que no creían 
que este equipo fuera campeón.

G: Usted trabajó con Javier 
Aguirre, fue dos veces mundialis-
ta, ¡no muchos pueden decir eso! 
¿Qué tiene impregnado de la fi-
losofía de Javier que haya usted 
puesto en marcha también allá 
en Cobán?

RM: Tuve esa fortuna porque, 
si algo distingue a Javier, es que el 
trabajo y la forma de dirigirse a los 
jugadores es muy importante. Si al-
go le aprendí a él es que no es fá-
cil. Creo que en eso se tiene un don 
y Javier lo tiene muy bien; el mane-
jo y control del grupo también es 
importante, cómo maneja los me-
dios, cómo maneja las directivas, 
creo que en esa parte me di cuen-
ta que cuando tú eres frontal con el 
jugador y le haces ver en qué es-
tán bien, en qué están mal y qué 
queremos de ellos de forma indivi-
dual, el jugador se convence; y fue 
lo que hicimos, empezamos a ana-
lizar jugador por jugador y a de-
tectar cuáles eran sus virtudes y 
defectos.

Ya sobre la marcha, fuimos de-
tectando cuándo esos defectos 
ocurrían, hacíamos análisis de vi-
deo individual, y a veces grupal, 
para que ellos se dieran cuenta 
de qué estaban haciendo, ade-
más de expresar lo qué esperába-
mos de ellos. Creo que ese mane-
jo y control del grupo que yo per-
cibí durante muchos años en lo 
que ha hecho Javier Aguirre ha si-
do importante, y sobre todo el or-
den de sus equipos, que siempre 
ha sido algo que lo ha caracteriza-
do; creo que lo más importante ha 
sido eso.

G: Además del manejo de gru-
po… El orden, tácticamente, en 
cuestión de sistemas, ¿es más o 
menos lo mismo que trabajó con 
Javier o tiene usted ya definido 
el suyo? ¿Cómo trabaja Cobán 
Imperial?

RM: En un principio sí tenía cier-
tos conceptos que él manejaba, 
pero ya posteriormente uno va tra-
tando de documentarse, de prepa-
rarse y adaptando otro tipo de me-
todologías distintas a la clásica, 
que fue la que yo aprendí, no de 
Javier, sino de otros entrenadores. 
Obviamente, a estas alturas ya Ja-
vier está más actualizado también 
en esa parte, ¿no?, pero en mi ca-
so siempre trato de voltear hacia 
Europa y ver las metodologías, so-
bre todo la española que está dan-
do muchos frutos y resultados 
importantes. 

Y no adoptamos, sino que nos 
preparamos y nos informamos de 
manera importante para empezar a 
trabajar con la periodización tácti-
ca, que es algo que nosotros ma-
nejamos, sobre todo junto con el 
cuerpo técnico; específicamen-
te con el preparador físico, que él 
también entienda cómo era ese ti-
po de metodología. Entonces, pla-
ticamos, lo integramos y al final el 
trabajo que hicimos fue integral 

y nos convencimos, primero, que 
esa es la etapa importante que te-
nemos que realizar. Y bueno, aquí 
lo que cambia de lo que yo ha-
bía entrenado, de lo que yo había 
aprendido, es la forma cómo entre-
nas en el día a día. 

Nosotros buscamos calidad, in-
tensidad y sobre todo que el juga-
dor no regale nada, que no deje al-
go para mañana, sino que siempre 
dé lo máximo porque siempre he-
mos seguido algo que hemos es-
cuchado: “Así como se entrena, se 
juega”. Nosotros creemos que si 
queremos jugar distinto a los de-
más equipos de la lga de Guatema-
la, tenemos que entrenar distinto. 
Nos convencimos de eso, hicimos 
ver al jugador que esta forma es la 
que podemos manejar para poder 
competir, sobre todo la competen-
cia interna también, es algo impor-
tante que estimulamos y fortaleci-
mos, y el convencer en el día a día 
al jugador de que puede dar más, 
de que puede lograr cosas, de que 
esas metas a corto plazo hay que 
cumplirlas, de que constantemen-
te compita; y eso, a la larga, lo que 
se daba en el entrenamiento, se re-
flejaba en los partidos.

Roberto Montoya y la receta de 
un Cobán Imperial ‘a la mexicana’
En exclusiva para GRADA, el director mexicano Roberto Montoya habló sobre la estrategia utilizada en el Cobán Imperial de Guate-
mala, para convertirlo en campeón tras una “maldición” de 18 años, así como de su intención de seguir posicionando a los “Prínci-
pes Azules” como referentes de su liga, basados en una metodología “méxicoeuropea”.

ENTREVISTA GRADA

GRADA
Arte Osvaldo Pacheco

Lee la entrevista
completa en GRADA.MX


	aportada 24-11-23 web
	pag 02-03 web
	pag 04-05 web
	pag 06-15
	pag 16-17 web
	pag 18-19 web
	zcontra 24-01-23 web
	RegionID-24-01-23
	aportada Region 24-01-23 web
	pag 02-03 RID web
	pag 04-05 RID web
	pag 06-07 RID web
	zcontra-RID 24-01-23 web

	GRADA-24-01-23
	pag 01 GRADA-24-01-23 web
	pag 02-03 GRADA web
	pag 04 GRADA web


